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Anuncio para dar publicidad a la adjudicación
definitiva de diversos contratos de compraventa
de inmuebles que se citan. 5.083

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. PATRONATO
DEL REAL ALCAZAR

Anuncio. (PP. 1203/99). 5.084

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

Anuncio. (PP. 1231/99). 5.084

AYUNTAMIENTO DE NERVA (HUELVA)

Anuncio. (PP. 1232/99). 5.084

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PP. 1216/99). 5.085

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución de 7 de abril de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Gunther
Schroether en representación de la entidad mer-
cantil Café Teatro Pascha, SL, contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador que
se cita. (AL-118/97-EP). 5.085

Resolución de 7 de abril de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Julián Can-
franc Benítez, contra la Resolución recaída en
el expediente sancionador que se cita (79/97-E). 5.086

Resolución de 7 de abril de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Juan Rodrí-
guez Morales contra la Resolución recaída en el
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a
(J-032/97-EP). 5.088

Resolución de 7 de abril de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don José Anto-
nio Chanell contra la Resolución recaída en el
expediente sancionador que se cita (19/98-E). 5.088

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de los expedientes sancionadores que se citan. 5.090

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación incoa-
do a don Martín de Porres Pareja Obregón Pol
del expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-1/99-SE). 5.091

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica propuesta de resolución incoa-
da a don Enrique Barrera Jiménez del expediente
sancionador que se cita. (SAN/ET-27/98-SE). 5.092

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en actos de gestión tributaria. 5.092

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 5.093

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 10 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre solicitud para
la declaración de la condición mineral natural de
las aguas procedentes de un manantial en la finca
Los Villares Altos de Santa Amalia, del término
municipal de Córdoba. (PP. 984/99). 5.093

Anuncio de la Secretaría General Técnica, sobre
notificación que se cita. 5.094

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de protección al consumidor. 5.094

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución recaída en expe-
diente de reclamación promovido por Selección
Andaluza de Muebles de Cocina, SL. 5.094

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en expe-
diente de reclamación promovido por don Enrique
Medina Auñón. 5.095

CONSEJERIA DE SALUD

Requerimiento de 16 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para que las
empresas que figuran en el Anexo convaliden el
número de Registro Sanitario. 5.096

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de
trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria. 5.098

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 31 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han
podido ser notificadas a los interesados. 5.098

Acuerdo de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 5.099
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Acuerdo de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 5.099

Acuerdo de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 5.099

Acuerdo de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 5.099

Acuerdo de 26 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 5.099

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Resolución dictada en expediente
sancionador que se cita. 5.100

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando propuesta de resolución dictada en
expediente sancionador que se cita. 5.100

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Resolución dictada en expediente
sancionador que se cita. 5.100

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando requerimiento de pago de precio
público por estancias en residencias. 5.100

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando requerimiento de pago de precio
público por estancias en residencias. 5.100

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Edicto. (PP. 1018/99). 5.101

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

Anuncio sobre Estudio de Detalle en La Galera.
(PP. 925/99). 5.102

Anuncio sobre Estudio de Detalle Parcela 48, Plan
Parcial P-4. (PP. 926/99). 5.102

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

Anuncio. 5.102

AYUNTAMIENTO DE BEGIJAR

Anuncio de bases. 5.176

AYUNTAMIENTO DE ALOSNO (HUELVA)

Anuncio de bases. 5.181

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA

Anuncio de bases. 5.183

IES POLITECNICO HERMENEGILDO LANZ

Anuncio de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 64/99). 5.102

CP SAN PEDRO DE ZUÑIGA

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 656/99). 5.102
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 19 de abril de 1999, por la que se
concretan determinadas condiciones de la emisión de
Deuda Pública Anotada de la Junta de Andalucía, por
importe de 180.000.000 euros, acordada mediante
el Decreto que se cita.

El Decreto 82/1999, de 30 de marzo (BOJA núm. 45,
de 17 de abril), por el que se dispone la emisión de Deuda
Pública Anotada de la Junta de Andalucía por importe de
180.000.000 euros, autoriza en su Disposición Final Primera
a la Consejera de Economía y Hacienda a dictar las dispo-
siciones que sean necesarias para la ejecución del referido
Decreto.

De acuerdo con dicha autorización, se procede a concretar
determinadas condiciones de la Emisión de Deuda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordada mediante
el mencionado Decreto.

En su virtud, esta Consejería de Economía y Hacienda
ha tenido a bien disponer:

1. Fecha de emisión: 5 de mayo de 1999.
2. Cupón anual: 4,25%.
3. Fecha de pago del primer cupón: 5 de mayo de 2000.
4. Fecha de vencimiento: 5 de mayo de 2009.
5. Precio de emisión: 99,56%.
6. Período de suscripción: Del 30 de abril a 3 de mayo

de 1999.
7. Comisión: 0,35% sobre el importe nominal de la

emisión.
8. Segregabilidad: De conformidad con la posibilidad esta-

blecida en el mencionado Decreto, la Deuda que se emite
tendrá carácter segregable, siguiendo la normativa y los pro-
cedimientos establecidos en el Decreto 189/1998, y en la
Orden de 28 de septiembre de 1998.

Disposición final única.
La presente Orden surtirá efectos al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 8 de marzo de 1999, por la que se
modifican determinados artículos de las Ordenes de
desarrollo del Decreto 199/97, de 29 de julio: Orden
de 30 de septiembre de 1997, Orden de 5 de marzo
de 1998, y Orden de 6 de marzo de 1998.

El Decreto 199/97, de 29 de julio, por el que se establecen
los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía,
desarrolló las Medidas dirigidas a incentivar la Contratación
y el Empleo acordadas por el Gobierno de la Junta de Andalucía
y los Agentes Económicos y Sociales en el Pacto por el Empleo

y el Desarrollo Económico de Andalucía, medidas todas ellas
dirigidas a conseguir una economía productiva y competitiva
generadora de empleo.

Con posterioridad fueron publicadas las Ordenes de fechas
30.9.97 (BOJA 9.10.97), 5.3.98 (BOJA 7.4.98), y 6.3.98,
(BOJA 14.4.98). La experiencia del desarrollo de las mismas
aconseja proceder a efectuar una adecuación de determinados
artículos para una mayor eficacia en la ejecución de las medi-
das de Fomento de Empleo, asimismo razones de seguridad
jurídica, hacen aconsejable dar a algunos artículos de las cita-
das órdenes, un mayor desarrollo que ofrezca una regulación
unitaria y completa de su contenido que facilite una adecuada
y correcta interpretación.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificaciones a la Orden 30.9.97 por
la que se desarrollan y convocan las Ayudas Públicas para
la Creación de Empleo Estable, Inserción Laboral de Jóvenes
y Colectivos con dificultades de acceso al Mercado Laboral,
y Fórmulas de Organización del Tiempo de Trabajo (BOJA
9.10.97).

Los artículos de la Orden antes referenciada, que a con-
tinuación se relacionan, quedarán redactados como sigue:

«Artículo 20.1. Las solicitudes se efectuarán en impresos
normalizados que serán proporcionados en las dependencias
de las Delegaciones Provinciales de Trabajo e Industria corres-
pondientes, y a las que se acompañará la documentación que
en ellos se especifique, y en cualquier caso, la siguiente:

Para las Ayudas a la Creación de Empleo Estable:

- Fotocopia compulsada de la tarjeta de CIF o NIF.
- Fotocopia compulsada de contrato/s.
- Fotocopia compulsada del TC2 correspondiente al mes

de abril de 1997 o cualquier otra documentación que acredite
la plantilla existente en dicha fecha y fotocopia compulsada
del TC2 correspondiente al mes en que se proceda a efectuar
la/s nueva/s contratación/es.

- Fotocopia compulsada de los TC2,1 correspondiente/s
al mes en que se proceda a efectuar la/s nueva/s con-
tratación/es.

- Declaración responsable de otras Ayudas para la misma
finalidad, y de no encontrarse incurso en ninguna de las exclu-
siones previstas en el art. 28 de esta Orden.

Para las Ayudas de Fomento de Empleo de Duración
Determinada:

- Fotocopia compulsada de la tarjeta NIF/CIF.
- Fotocopia compulsada de contrato/s.

Artículo 25. La concesión de las Ayudas que mediante
la presente Orden se desarrollan, se efectuará preferentemente
siguiendo el orden establecido en el art. 2 del Decreto 199/97,
de 29 de julio, respecto de los colectivos afectados y todo
ello en el marco de las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes. No obstante, las solicitudes no resueltas al cierre de
un ejercicio presupuestario podrán ser atendidas en siguientes
ejercicios.
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Artículo 26. El período mínimo de mantenimiento de los
contratos indefinidos creados por nueva contratación o por
transformación de un contrato temporal subvencionados al
amparo de los Programas desarrollados en los Capítulos I,
art. 5, II, III, art. 10, y IV de esta Orden, será de cuatro
años. Si por cualquier incidencia, -excepto despido declarado
improcedente por la jurisdicción social- las personas contra-
tadas causaran baja sin cubrir dicho período, se realizará la
sustitución por el tiempo restante mediante otra contratación,
que deberá ser comunicada a la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, acompañada del nuevo contrato que no generará derecho
a nueva subvención. En caso contrario, la cuantía de la sub-
vención será reintegrada en su totalidad.

A los efectos de seguimiento del citado período de man-
tenimiento, la Consejería de Trabajo e Industria podrá durante
dicho período, solicitar la presentación de Informe de Vida
Laboral en relación a los trabajadores afectados.

Artículo 27 1. Las Ayudas a la Contratación Indefinida
que se recogen en los distintos capítulos de esta Orden serán
considerados pagos en firme, sin perjuicio de que puedan
ser abonados en una o más anualidades. Las ayudas serán
resueltas tras conocer la aplicación de las bonificaciones que
la empresa hubiese aplicado a cada uno de los contratos rea-
lizados en base a los incentivos establecidos por la Admi-
nistración General del Estado.

2. De acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 31 de octubre de 1996, en su
caso, los beneficiarios de las ayudas deberán acreditar encon-
trarse al corriente de obligaciones fiscales respecto de la Admi-
nistración Estatal y Administración Autonómica, y frente a la
Seguridad Social, antes de proceder a ordenar el pago
correspondiente.

Artículo 30. Las Ayudas para la Contratación de Duración
Determinada reguladas en esta Orden, se justificarán en el
plazo máximo de tres meses desde la finalización de la con-
tratación de acuerdo con la documentación acreditativa con-
tenida en la presente Orden y en su caso la que determine
la Resolución de Concesión.»

Artículo segundo. Modificaciones a la Orden de 5 de marzo
de 1998, por la que se desarrolla y convoca la Ayuda Pública
de Apoyo al Autoempleo como Medida de Fomento de Empleo
(BOJA 7.4.98).

Los artículos de la Orden arriba referenciada que a con-
tinuación se relacionan, quedarán redactados como sigue:

«Artículo 5. Ayuda a fondo perdido para inicio de
actividad.

Aptdo. 1.º La ayuda en concepto de ingresos mínimos
asciende a una cuantía de 500.000 ptas. Cuando el solicitante
sea un joven menor de 30 años o una mujer desempleada
que lleve al menos dos años en esta situación, y en función
del gasto previsto, la cuantía podrá ascender a 750.000 ptas.,
esta cuantía también podrá concederse a aquellos proyectos
cuya finalidad sea la creación de empleo en el ámbito del
Entorno de Doñana y que contribuyan a su desarrollo sos-
tenible.

La concesión de esta ayuda estará condicionada a la via-
bilidad del proyecto.

Aptdo. 2.º Tendrán prioridad aquellos proyectos que ten-
gan por finalidad: Proyectos de autoempleo promovidos por
personas desempleadas que hayan recibido formación pre-
viamente en materia de gestión empresarial o autoempleo.

Proyectos presentados por jóvenes menores de treinta
años con titulación profesional de Enseñanza Media o Uni-
versitaria, que guarden una directa vinculación con su titu-
lación.

Actividades de carácter industrial que cuenten con una
mayor viabilidad y los que tengan previsto generar empleo
por cuenta ajena.

Actividades vinculadas a los nuevos yacimientos de
empleo, Servicios de la vida diaria, Servicios para la mejora
de la calidad de vida, Servicios culturales y de ocio, y Servicios
del Medio ambiente.

Proyectos en los que se haya obtenido la subvención de
intereses.

Proyectos presentados por parados de larga duración
mayores de cuarenta años.

Aptdo. 3.º La solicitud de subvención deberá efectuarse
antes de la fecha de inicio de la actividad productiva, sin
perjuicio de que, con posterioridad a ello podrá constituirse
como autónomo.

Se añaden al citado artículo los siguientes apartados:

Aptdo. 4.º La condición de personas desempleadas se
acreditará mediante documento expedido por la Oficina de
Empleo del INEM en el que conste su inscripción como deman-
dante de empleo. La condición de parado de larga duración
se acreditará mediante certificación de encontrarse en situación
de demandante de empleo de, al menos, doce meses antes
de la solicitud. En el supuesto de mujeres que lleven más
de dos años desempleadas, podrá acreditarse tal extremo
mediante Certificado del INEM o mediante Informe de Vida
Laboral.

Aptdo. 5.º El beneficiario en cualquier caso deberá haber-
se constituido en autónomo en el plazo máximo de un mes
desde la fecha de notificación de la concesión de la Ayuda.
En ese plazo el interesado deberá presentar alta en el Impuesto
de Actividad Económica y en el que legal o estatutariamente
le corresponda.

Aptdo. 6.º La condición de trabajador autónomo deberá
mantenerse al menos durante un año desde la fecha en que
se constituye como autónomo, situación que podrá comprobar
la Consejería de Trabajo e Industria a los efectos de control
y seguimiento, exigiendo en su caso, Informe de Vida Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 16. La fecha límite de presentación de solicitudes
para Medidas de Apoyo al Autoempleo será el 30 de junio
del ejercicio correspondiente en el que se prevea el inicio de
la actividad, salvo para aquellos proyectos cuya finalidad sea
la creación de empleo en el ámbito del entorno de Doñana,
que podrán presentarse hasta el 30 de septiembre del ejercicio
correspondiente.

Para las medidas de asistencia Técnica, las solicitudes
deberán presentarse antes de finalizar el primer mes natural
del ejercicio correspondiente a aquel en que vayan a iniciarse
las actividades.

Artículo 21, aptdo. 1. Para las ayudas que se regulan
en el capítulo II de esta Orden «Ayudas de Proyectos de
Autoempleo» se tramitará el pago total de la subvención en
un solo acto.

Artículo tercero. Modificaciones a la Orden de 6 de marzo
de 1998, por la que se desarrollan y convocan las Ayudas
Públicas para Experiencias Mixtas de Formación y Empleo,
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Incentivos para la Creación y Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales de Empleo, Apoyo al empleo
en Proyectos de Interés Social, y Programas de Unidades y
Agentes de Promoción de Empleo (BOJA 14.4.98).

Los artículos de la Orden arriba referenciada que a con-
tinuación se relacionan quedarán redactados como sigue:

«Artículo 9. Las solicitudes para la Calificación como Cen-
tros Especiales de Empleo se presentarán en las Delegaciones
Provinciales de Trabajo correspondientes a la ubicación de
los mismos, y por éstas, una vez instruidos los expedientes,
se elevará a la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, Propuesta de Calificación, a los efectos de proceder
a su Calificación definitiva.

Artículo 11. Podrán beneficiarse de los Incentivos que
se desarrollan en este Capítulo para Centros Especiales de
Empleo, aquellos que, con carácter previo a su concesión,
hayan obtenido tal calificación y cumplan los requisitos esta-
blecidos en el Real Decreto 2273/85, de 4 de diciembre,
por el que se regula este tipo de Centros, definidos en el artículo
42 de la Ley 13/82, de 7 de abril, de Integración Social del
Minusválido, o en su caso en la legislación que resulte de
aplicación.

Estos beneficios alcanzarán también a todos aquellos
empleos creados por Centros Especiales de Empleo calificados
como tales desde la fecha de publicación del Decreto 199/97,
de 29 de julio, por el que se establecen los Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Artículo 12.3. Subvención, en caso de Proyectos de reco-
nocido interés social, para financiar parcialmente la corres-
pondiente inversión fija, circulante o reestructuración finan-
ciera, necesarias para el adecuado desarrollo del Proyecto de
la Empresa.

Las subvenciones anteriores no podrán superar en su con-
junto la cuantía de dos millones de pesetas por puesto de
trabajo de nueva creación con carácter estable para trabajador
minusválido. El plazo máximo para efectuar las contrataciones
será de doce meses desde la fecha de concesión. Este plazo
también podrá ser de aplicación para las Entidades que hayan
recibido ayudas para este concepto durante 1998 y así lo
solicitan.

Artículo 13.2. Subvención del 50% del Salario Mínimo
Interprofesional vigente en el momento de la concesión corres-
pondiente al puesto de trabajo ocupado por persona minus-
válida que realice una jornada laboral a tiempo completo, y
la cuantía equivalente cuando realice una jornada a tiempo
parcial, siempre que ésta no resulte inferior al 40% de la
jornada laboral pactada en convenio.

El plazo para solicitar esta ayuda será de dos meses desde
que se produzcan las contrataciones.

Artículo 20, aptdo. 2.º Las Corporaciones Locales bene-
ficiarias velarán para que las Unidades y los Agentes de Pro-
moción de Empleo como Red de Instrumentos de Apoyo a
la Gestión de Empleo y Desarrollo Local ejerzan sus actividades
de acuerdo con los planes de trabajo y metodología que esta-
blezca la Consejería de Trabajo e Industria. En cumplimiento
de los citados planes la Consejería de Trabajo e Industria podrá
exigir a las Entidades la aportación de los informes o datos
que de los mismos pueda desprenderse en los soportes infor-
máticos que por ésta se establezca.

Artículo 25.1. Las solicitudes de los programas de Expe-
riencias Mixtas de Formación y Empleo, Proyectos de Interés

Social, y Programas de Unidades y Agentes de Promoción
de Empleo, deberán presentarse antes de finalizar el primer
mes de cada año natural.

2. Las solicitudes de ayuda destinadas a la creación de
empleo estable en Centros Especiales de Empleo, podrán pre-
sentarse hasta el 30 de junio del ejercicio correspondiente.
Las ayudas de mantenimiento de los puestos de trabajo ya
existentes, deberán solicitarse durante el primer mes de cada
año natural.

3. Las Ayudas de Mantenimiento para Centros Especiales
de Empleo podrán solicitarse en el plazo de dos meses desde
que se produzcan las contrataciones. Para aquellas contra-
taciones efectuadas con posterioridad al 30 de junio de 1998,
y hasta el 1 de enero de 1999, el plazo para solicitar la Ayuda
de Mantenimiento será de un mes desde la fecha de publi-
cación de esta modificación.

Las solicitudes presentadas en el último trimestre del año
podrán ser consideradas en el siguiente ejercicio presupues-
tario.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no
se acompañan los documentos que en el impreso de solicitud
se exijan, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsane las faltas o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con la advertencia de que si no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición y se procederá a su archivo.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Con carácter general estas modificaciones afectarán a
todas aquellas solicitudes presentadas con posterioridad a la
entrada en vigor del Decreto 199/97.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Director General de Formación
Profesional y Empleo a dictar cuantas normas sean necesarias
para la ejecución de la presente disposición en el ámbito de
sus competencias específicas.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 8 de marzo de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 24 de marzo de 1999, por la que
se modifica el Anexo que acompaña la de 24 de julio
de 1996, por la que se regula el procedimiento para
la determinación de las zonas que tengan la condición
de gran afluencia turística, a efectos de horarios
comerciales.

Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el
procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística, a efectos de horarios
comerciales (BOJA núm. 93, de 13 de agosto de 1996), esta-
blece en su Anexo I, punto 3.º, los conceptos «Población de
Hecho» y «Viviendas Alquiler».

La Ley al referirse a los residentes utiliza el concepto tra-
dicional que existía en el Reglamento de Población. Así pues
el artículo 53.1 del R.D. 1690/86 disponía que «La población
de derecho del municipio está constituida por el total de los
residentes inscritos en el padrón municipal de habitantes, pre-
sentes y ausentes». Sin embargo este artículo ha sido modi-
ficado por el R.D. 2612/96, que da la siguiente nueva redac-
ción al art. 53.1 «El padrón municipal es el registro admi-
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nistrativo donde constan los vecinos de un municipio», desa-
pareciendo pues el concepto de residente que es sustituido
por el de «Vecinos» entendido como toda persona que resida
habitualmente en un municipio y se encuentre inscrito en el
padrón municipal.

En cuanto al concepto «Viviendas de Alquiler», dada la
evolución de las segundas viviendas muchas de las cuales
no son de alquiler, sino en propiedad, se considera poco sig-
nificativo el dato de vivienda de alquiler, ya que no compren-
dería las múltiples urbanizaciones surgidas en los últimos años,
distorsionando gravemente los parámetros considerados. Por
ello es preciso la sustitución del concepto viviendas de alquiler,
que ha quedado desfasado, por el más adecuado de Segunda
Residencia.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones que me
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificar el Anexo I, punto 3.º, de la
Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el pro-
cedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística, a efectos de horarios
comerciales, el concepto «Población de Hecho» por la de «Ve-
cinos» y «Viviendas de Alquiler» por «Segunda Residencia».

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN conjunta de 6 de abril de 1999, de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambien-
te, por la que se establece un régimen de ayudas para
fomentar en las dehesas andaluzas el empleo de méto-
dos de producción agraria compatibles con las exi-
gencias de la protección del medio ambiente y la con-
servación del espacio natural.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN conjunta de 6 de abril de 1999, de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambien-
te, por la que se establece un régimen de ayudas para
fomentar en determinados humedales y sus áreas de
influencia y en las zonas de especial protección para
las aves (ZEPAs), así como en sus áreas de influencia,
el empleo de métodos de producción agraria compa-
tibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 19 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria, por
la que se corrigen errores y se modifica la de 9 de
febrero de 1999, por la que se convocan ayudas para
la realización de actividades de investigación y desarro-
llo en el campo de las ciencias agrarias y alimentarias
a desarrollar en el período 1999/2000.

Mediante la Resolución de 9 de febrero de 1999 de esta
Dirección General de Investigación y Formación Agraria, se
convocan ayudas para la realización de actividades de inves-
tigación y desarrollo en el campo de las ciencias agrarias y
alimentarias a desarrollar en el período 1999/2000.

Habiéndose detectado error en el artículo 7 de la misma,
procede su rectificación. Por otra parte, se considera conve-
niente la ampliación del plazo de presentación de solicitudes.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades que me
confiere la Orden de 25 de abril de 1997, por la que se
regulan las ayudas para la realización de actividades de inves-
tigación y desarrollo en el campo de las ciencias agrarias y
alimentarias,

R E S U E L V O

Primero. Advertido error en el primer párrafo del artícu-
lo 7 de la Resolución de esta Dirección General de 9 de febrero
de 1999, por la que se convocan ayudas para la realización
de actividades de investigación y desarrollo en el campo de
las ciencias agrarias y alimentarias a desarrollar en el período
1999/2000, se procede a su correspondiente rectificación:

- Donde dice: «La cuantía máxima de la ayuda será del
70% del presupuesto real del proyecto tras su elevación».

- Debe decir: «La cuantía de las ayudas estará en función
de los presupuestos disponibles, así como del resultado de
la evaluación y valoración que se haga de los proyectos pre-
sentados y hasta un máximo del 90% del presupuesto
aprobado».

Segundo. Se modifica el plazo de presentación de soli-
citudes previsto en el artículo 2 de la Resolución de esta Direc-
ción General de 9 de febrero de 1999, citada en el apartado
anterior, de forma que éste finalizará a los diez días de la

publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 1999.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de marzo de 1999, por la que
se convocan ayudas para la realización de visitas de
estudio para responsables y especialistas en materia
educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía
dentro del Programa Arión de la Unión Europea (Ca-
pítulo III del Programa Sócrates).

El Programa Europeo de Educación Sócrates fue aprobado
por Decisión Núm. 819/95/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 14 de marzo de 1995 (DOCE núm. L 87/10,
de 20 de abril de 1995), y tiene su vigencia hasta 1999,
y su ámbito de aplicación en los 15 Estados miembros de
la Unión Europea más los países del Espacio Económico Euro-
peo (Noruega, Islandia y Liechtenstein). Su objetivo es con-
tribuir al desarrollo de una enseñanza y una formación de
calidad, y de un espacio europeo abierto de cooperación en
materia educativa.

La Comisión Europea publica anualmente el anuncio a
todas las ayudas del Programa Sócrates y la Addenda de la
Guía del Candidato, que para 1999 recoge los procedimientos
de solicitud, fechas de solicitudes y criterios de selección, sin
perjuicio de los criterios adicionales de adaptación a las nece-
sidades del país, que puedan aplicarse en los respectivos Esta-
dos miembros. Por otra parte, tras la publicación de la Orden
del Ministerio de Educación y Cultura de 30 de diciembre
de 1996 (BOE de 10 de enero de 1997), reguladora de las
convocatorias de ayudas de las Acciones Descentralizadas del
Programa Sócrates, y el ofrecimiento inicial de 120 ayudas
para el Estado Español por la Comisión Europea a través de
la Agencia Nacional Sócrates, junto con el Catálogo de Visitas
de Estudio programadas para el curso 1999-2000, se con-
sidera conveniente la publicación de la Convocatoria para la
Comunidad de Andalucía de las ayudas dentro del Programa
Arión.

El Programa Arión para especialistas y responsables en
materia educativa del nivel no universitario, tiene por objeto
el facilitar el intercambio de información y experiencias edu-
cativas, a fin de que la diversidad y las particularidades de
los sistemas educativos sean una fuente de enriquecimiento
y estímulo recíproco, a través de la realización de Visitas de
Estudio Multilaterales sobre temas de interés común de los
Estados participantes.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto de la convocatoria.
1. Convocar ayudas para la realización de Visitas de Estu-

dio dentro del Programa Arión (Capítulo III del Programa Sócra-
tes) para responsables y especialistas en materia educativa
de nivel no universitario de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Estas ayudas tienen por objeto la realización de Visitas
de Estudio de una semana de duración durante el curso
1999-2000, sobre los temas de interés común que se exponen
en el Catálogo de Visitas de Estudio, que se incluye como
Anexo I a la presente Convocatoria. La Comisión Europea se
reserva el derecho de introducir modificaciones sobre fechas,
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tema y país, hasta el momento de la celebración de la Visita
de Estudio.

3. La cuantía de la ayuda Arión será de 166.386 ptas.
(1.000 euros) como máximo, que serán abonadas por la Agen-
cia Nacional Sócrates. Esta cantidad dependerá de la distancia
entre el punto de origen del participante y el lugar de destino
de la Visita Arión; y en caso de que los gastos reales fueran
inferiores al presupuesto estimado, la ayuda se limitará a los
gastos reales.

Segundo. Beneficiarios (Solicitantes/Candidatos).
Podrán solicitar las ayudas Arión, los funcionarios en acti-

vo destinados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
que realicen funciones de Administradores de la Educación,
Inspectores de Educación, Asesores técnico-docentes, de cual-
quier nivel de enseñanza, excepto el universitario. Los can-
didatos deberán demostrar un conocimiento y capacidad de
comunicación en la «Lengua franca» de trabajo, que se utilice
en la Visita de Estudio, que solicite.

No se concederán ayudas a quienes hayan participado
en una Visita de Estudio Arión en el año académico anterior,
al menos que el número de solicitudes sea inferior al número
de ayudas a conceder. Igualmente no podrán solicitarse Visitas
de Estudio Arión que se desarrollen en España.

Tercero. Solicitudes.
1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo facilitado

por la Comisión Europea de «Formulario de candidatura para
actividades de movilidad individual», que podrá obtenerse vía
Internet (http://www.cec.junta-andalucia.es) o en las Coordi-
naciones de Formación de las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia o Centros del Profesorado, y deberá ir
acompañado de los certificados (originales o fotocopias com-
pulsadas) que acrediten los méritos evaluables descritos en
el baremo especificado en el Anexo III de la presente Orden.
Asimismo, deberá acompañarse del Anexo II, con los datos
bancarios de los interesados, y un Proyecto de estrategias de
difusión de los resultados obtenidos con la Visita de Estudio.

2. Se presentarán cinco ejemplares de la solicitud. Dos
ejemplares se cumplimentarán con las respuestas en español
y tres con las respuestas en inglés, francés o alemán.

3. Los solicitantes deberán estudiar atentamente la rela-
ción de visitas que figura en el Anexo I, con todas las obser-
vaciones que se hacen constar en cada caso, al objeto de
llevar a cabo una elección adecuada, de acuerdo siempre con
sus habilidades lingüísticas.

Cuarto. Plazos y lugares de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes, y su docu-

mentación complementaria será de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de la presente
Orden en el BOJA.

2. Las solicitudes y su documentación complementaria
se dirigirán a la Ilma. Sra. Directora General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado; presentándose en el
Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla
de la Cartuja. Edificio Torretriana, 41092-Sevilla), o en las
dependencias expuestas en los artículos 38.4 de la Ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 51 de la Ley del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma o en
los buzones de documentos de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Selección de participantes.
1. La selección de los Candidatos a desarrollar las Visitas

de Estudio Arión se efectuará por una Comisión constituida
al efecto en la Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, nombrada por la Directora General,
que será su Presidenta (o persona en quien delegue) y com-

puesta por un Jefe de Servicio, un Jefe de Sección, un Inspector
de Educación y un funcionario de la citada Dirección General
que actuará como Secretario.

Esta Comisión realizará su propuesta de Candidatos Selec-
cionados, de acuerdo con las plazas que finalmente asigne
la Agencia Nacional Sócrates a la Comunidad Autónoma de
Andalucía y el baremo del Anexo III, elevándose a la Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
que publicará la oportuna Resolución de esta Orden en
el BOJA.

2. La Resolución de concesión de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado espe-
cificará los candidatos seleccionados, suplentes y excluidos,
cuyo datos junto con los formularios serán enviados a: Agencia
Nacional Sócrates, Comisión Europea, y Oficina de Asistencia
Técnica Sócrates y Juventud (BAT) que procederá a la ads-
cripción de los seleccionados a una visita determinada, que
se comunicará a los interesados.

Sexto. Comunicación de la Visita asignada.
La Oficina de Asistencia Técnica Sócrates y Juventud

(BAT) de Bruselas, notificará al interesado la adscripción con-
creta a una Visita de Estudio mediante una carta de invitación
formal y documentación sobre el país de la visita, el tema
elegido y el objeto de estudio. Posteriormente, el país de aco-
gida ampliará esa información poniéndose directamente en
contacto con los interesados.

Séptimo. Renuncias.
En el caso de que un candidato decida retirarse del Pro-

grama, deberá informar inmediatamente a la Directora General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado de la
Consejería de Educación y Ciencia y a la Oficina Sócrates
de Bruselas, a efectos de sustitución entre los suplentes que
cada Estado miembro propone conjuntamente con los can-
didatos elegidos. Asimismo deberá informar al país de acogida,
si la imposibilidad de participar sobreviene una vez establecido
ya ese primer contacto; y a la Agencia Nacional Sócrates espa-
ñola, si ya ha firmado el Convenio Financiero para el desarrollo
de la Visita de Estudio.

Octavo. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas a las que se refiere la

presente Orden quedarán obligados a lo siguiente:

a) Informar a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado de la Consejería de Educación
y Ciencia sobre cualquier cambio que afecte a su situación
profesional, y que se haya producido desde el momento en
que fue presentada la solicitud hasta la fecha de la visita que
le haya correspondido (licencias por estudio, excedencias,
cambios de destino, etc.).

b) Comunicar las fechas de su viaje, con la debida ante-
lación además de a la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, así como a la Adminis-
tración educativa provincial o Servicios Centrales correspon-
dientes a efectos de solicitar el permiso que proceda.

c) Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

d) Suscribir con la Agencia Nacional Sócrates española
el Convenio Financiero, donde se establecen las condiciones
económicas y que será remitido al interesado/a por dicha Agen-
cia Nacional.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y control
financiero que pueda efectuar la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, la Agencia Nacional Sócrates
y las instituciones comunitarias competentes.
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f) Presentar, antes del 15 de julio de 2000, en la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía (Isla de la Cartuja, Edificio Torretriana, 1.ª planta, 41092
Sevilla), los siguientes documentos:

- Informe personal de la visita, resaltando los puntos más
destacables.

- Copia del cuestionario de evaluación que la Oficina
Sócrates de Bruselas enviará oportunamente a los partici-
pantes.

Noveno. Pagos de las ayudas.
El pago efectivo de las ayudas se hará al interesado/a

por la Agencia Nacional Sócrates (C/ Bravo Murillo, 38,
28015-Madrid), en dos plazos (80% y 20%), una vez rea-
lizada la visita de estudio y tras la presentación en la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía de los siguientes documentos:

- Billetes originales del medio de locomoción utilizado.
- Factura original del alojamiento.
- Informe Personal y cuestionario de Evaluación.

Décimo. Falta de justificación de las ayudas y modi-
ficaciones.

La falta de justificación de la ayuda percibida con arreglo
a lo dispuesto en estas bases conllevará al reintegro de las
cantidades no justificadas, así como los intereses de demora,
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas en que
se pudiera incurrir con arreglo a lo dispuesto en la normativa
vigente.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de ayudas, las posibles variaciones a las
que alude el punto Octavo.a) y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Undécimo. Certificaciones.
La Consejería de Educación y Ciencia a través de la Direc-

ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado certificará la participación y organización en las Visitas
de Estudio Arión dentro de las Actividades contempladas en
el Registro de Actividades de Formación Permanente con un
máximo de 30 horas para los participantes y organizadores
nombrados para las Visitas de Estudio Arión a desarrollar en
Andalucía. A tal efecto, los participantes deberán presentar
el Certificado o Acreditación de la Administración educativa
del país receptor de haberse realizado satisfactoriamente la
Visita de Estudio, junto con el Informe Personal y el Cues-
tionario de Evaluación de la Oficina del BAT-Sócrates de
Bruselas.

Duodécimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en BOJA recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10.1
y 46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO II

DATOS BANCARIOS DEL INTERESADO

Nombre del Banco ...........................................................
Nombre del Titular de la Cuenta: ........................................
Código del Banco ........ Código de sucursal y domicilio: ........
Dígitos de Control: ........... Núm. de cuenta o libreta: ...........

Firma del Titular de la Cuenta Firma y Sello de la Entidad

ANEXO III

BAREMO DE SELECCION ARION 1999-2000

Criterios y prioridades para percibir las ayudas

1. La selección de los aspirantes a los que se les concedan
las ayudas deberá tomar en consideración los siguientes cri-
terios generales establecidos por la Comisión de la Unión
Europea:

a) Grado de afinidad entre el trabajo desempeñado por
el candidato y el tema elegido.

b) La posibilidad de difundir ampliamente el resultado
de la misma.

c) La posibilidad del beneficiario de poner en práctica
los aspectos que puedan servir para mejorar los resultados
de su actividad profesional.

2. Las solicitudes se evaluarán conforme al siguiente
baremo:

a) Relación directa de las funciones profesionales que
se desarrollan con el tema de las visitas solicitadas: Hasta
3 puntos.

b) Relación directa con otros agentes del sistema educativo
a los que poder difundir la experiencia: Hasta 3 puntos.

c) Elaboración de un proyecto relativo a posibles estra-
tegias para difundir los resultados obtenidos con la experiencia
(máximo tres folios): Hasta 2 puntos.

d) Conocimiento de otras lenguas oficiales comunitarias:
Hasta 2 puntos (especificar cómo se ha obtenido su cono-
cimiento).

e) Participación en cursos de formación europeísta en
España o en otros países europeos (con excepción de la par-
dimensión europea de la educación (proyectos, publicaciones,
etc.): Hasta 2 puntos.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de abril de 1999, por la que se
nombran funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, del Cuerpo Superior Facultativo de
la Junta de Andalucía, Opción Ingeniería Agrónoma
(A.2002).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Ingeniería Agrónoma, convocadas por Orden de 8 de
marzo de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 34, de 20 de marzo) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Inge-
niería Agrónoma, a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos
adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los órganos competentes en cada caso remitirán
al Registro General de Personal de la Dirección General de
la Función Pública, Plaza Nueva, núm. 4, 41071 Sevilla,
la documentación correspondiente para la inscripción de la
toma de posesión, en los plazos establecidos en el art. 10
de la Orden de 25 de abril de 1986, de desarrollo del Decreto
9/1986, de 5 de febrero, Regulador del Registro General de
Personal (BOJA núm. 36, de 26 de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia



BOJA núm. 50Página núm. 5.044 Sevilla, 29 de abril 1999

ORDEN de 15 de abril de 1999, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
de Administradores de la Junta de Andalucía, Espe-
cialidad Administradores Generales (A.1100).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administra-
dores de la Junta de Andalucía, Especialidad Administradores
Generales, convocadas por Orden de 19 de febrero de 1998
de la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA núm. 29,
de 14 de marzo) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores de la Junta de Andalucía, Espe-
cialidad Administradores Generales, a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión
de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación de
los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los órganos competentes en cada caso remitirán
al Registro General de Personal de la Dirección General de
la Función Pública, Plaza Nueva, núm. 4, 41071 Sevilla,
la documentación correspondiente para la inscripción de la
toma de posesión, en los plazos establecidos en el art. 10
de la Orden de 25 de abril de 1986 de desarrollo del Decreto
9/1986, de 5 de febrero, Regulador del Registro General de
Personal (BOJA núm. 36, de 26 de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de abril de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de marzo de 1999, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª de la O Barroso González
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 22 de junio de 1998 (BOE de 17 de
julio de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª de la O
Barroso González Profesora Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Depar-
tamento de «Economía e Historia de las Instituciones Eco-
nómicas».

Huelva, 25 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Gonzalo Joya
Caparrós.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 15 de abril de 1998 (BOE
de 20 de mayo de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a don Gonzalo Joya Caparrós, en el Area de Cono-
cimiento de Tecnología Electrónica, adscrita al Departamento
de Tecnología Electrónica.

Málaga, 26 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a doña M.ª Lourdes
Rey Borrego y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 1 de junio de 1998 (BOE
de 20 de junio de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Doña M.ª Lourdes Rey Borrego, en el Area de Conoci-
miento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de
Economía Aplicada (Matemáticas).

Don Francisco Ruiz de la Rúa, en el Area de Conocimiento
de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de Economía
Aplicada (Matemáticas).

Málaga, 26 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Escuela Universitaria a doña M.ª Rosario
Gutiérrez Pérez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 4 de mayo de 1998 (BOE
de 11 de junio de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña M.ª Rosario Gutiérrez Pérez, en el Area de Conocimiento
de Didáctica de la Expresión Plástica, adscrita al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Málaga, 26 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Juan Antonio
García Galindo y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 15 de abril de 1998 (BOE
de 20 de mayo de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Juan Antonio García Galindo, en el Area de Cono-
cimiento de Periodismo, adscrita al Departamento de Filología
Española II y Teoría de la Literatura.

Don Octavio García Pérez, en el Area de Conocimiento
de Derecho Penal, adscrita al Departamento de Derecho
Público.

Doña Pilar López Delgado, en el Area de Conocimiento
de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de Economía
Aplicada (Estadística y Econometría).

Málaga, 26 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Anto-
nio Martí del Moral Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
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presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Antonio Martí del Moral, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 24.224.793, Profesor
Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Derecho
Administrativo», adscrito al Departamento de Derecho Público
y Derecho Privado Especial, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 29 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Nico-
lás Cruz Pérez Catedrático de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Nicolás Cruz Pérez, con Documento
Nacional de Identidad número 26.175.135, Catedrático de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Ingeniería
Química», adscrito al Departamento de Ingeniería Química,
Ambiental y de los Materiales, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 29 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Anto-
nio Romero Manchado Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Antonio Romero Manchado, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 33.985.266, Profesor
Titular de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de
«Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría», adscrito

al Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Foto-
grametría, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 31 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don San-
tiago García López Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Santiago García López, con Documento
Nacional de Identidad número 24.183.395, Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «In-
geniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría», adscrito al
Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Foto-
grametría, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 31 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 6 de abril de 1999, de la Uni-
versidad Pablo Olavide, de Sevilla, por la que se nombra
a don José María García Marín Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 1998 (BOE
de 23 de septiembre de 1998), para la provisión de la plaza
núm. 2/98 de Catedrático de Universidad, área de conoci-
miento «Historia del Derecho y de las Instituciones», y una
vez acreditados por el interesado los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don José María García Marín, con docu-
mento nacional de identidad número 28.313.008, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Historia del Dere-
cho y de las Instituciones», adscrito al Departamento de Dere-
cho y Humanidades, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
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el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 6 de abril de 1999.- La Presidenta de la Comisión
Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Manuel Alonso Chaves
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 22 de junio de 1998 (BOE de 17 de
julio de 1998), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco
Manuel Alonso Chaves Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Geodinámica», adscrita al Depar-
tamento de «Geología».

Huelva, 8 de abril de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 12 de abril de 1999, por la que se
nombran los miembros de la Comisión de Valoración
del concurso de traslados del personal laboral de carác-
ter indefinido de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia,
de 4 de marzo de 1999 (BOJA núm. 32, de 16 de marzo),
se convocó concurso de traslado del personal laboral de carác-
ter indefinido de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Base Quinta de la citada Orden establecía que la Comi-
sión encargada de valorar los méritos alegados por los con-
cursantes, estará integrada por el Presidente y diez Vocales,
con adecuado nivel profesional, nombrados por la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia mediante Orden que se
publicará en el BOJA con anterioridad al comienzo de sus
actuaciones. Cinco de estos vocales serán propuestos por las
Centrales Sindicales presentes en la Comisión del Convenio,
de acuerdo con la siguiente proporción: CC.OO: Dos; UGT:
Dos y CSI-CSIF: Uno.

De conformidad con lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a los miembros componentes de la
Comisión de Valoración encargados de valorar los méritos ale-
gados por los concursantes que se recogen en la Base Cuarta
de la Convocatoria.

Segundo. Facultar al Presidente para el nombramiento
del secretario de la misma, entre los vocales representantes
de la Administración, así como para el de las personas que
en el ámbito correspondiente deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de concurso, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya la Comisión.

Tercero. La Comisión queda integrada por:

Presidente.
Titular: 28.522.202, David Martínez Ruiz.

Suplente: 28.526.287, Eloísa Rojo Alonso de Caso.

Vocales.
Titulares Administración.

28.411.851, Francisca Hermosín Bono.
27.887.871, Mercedes Chumillas Rodríguez.
28.429.167, Juan Luis Palomino Franganillo.
31.218.683, Cecilio Rivas Mateos.
28.677.340, Joaquín Real Heredia.

Titulares Organizaciones Sindicales.
13.687.178, Consuelo Cagigal Monte, CC.OO.
28.855.902, Fernando del Marco Ostos, CC.OO.
29.431.384, Manuela Rico Borrallo, UGT .
09.702.605, Fidel Barrera Alonso, UGT.
28.519.534, Elisa M.ª López Romero, CSI-CSIF.

Suplentes Administración.
23.473.326, Rafael Martín Acosta.
31.209.673, M.ª Rosa Ocon Murcia.
15.922.560, M.ª Teresa Narros Gago.
28.417.290, Urbano Domínguez Martínez.
28.885.718, M.ª José Durán Genil.

Suplentes Organizaciones Sindicales.
28.678.427, Juan Manuel Velardo Hernández, CC.OO.
27.248.774, Juan López Viciana, CC.OO.
30.197.177, Rafael Muñoz Figueroa, UGT.
30.478.555, Manuel González López, UGT.
29.455.364, Rosario González Martín, CSI-CSIF.

Sevilla, 12 de abril de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CORRECCION de errores de la Resolución de 22
de marzo de 1999, de la Secretaría General para la
Administración Pública, por la que se ofertan vacantes
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Infor-
mática (B.2012). (BOJA núm. 42, de 10.4.99).

Advertido error en el Anexo 1 de la Resolución de 22
de marzo de 1999, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, se procede a la corrección del mismo:

Pág. núm. 4.249, BOJA núm. 42, de 10.4.99.
Se suprime el siguiente puesto de trabajo:

Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Delegación Provincial Sevilla.
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506244 Asesor Microinformática 1 F BC PC 20 XX-X-776
B2.

Se añade el siguiente puesto de trabajo:

Consejería de Gobernación y Justicia.

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía Málaga.

404413 Asesor Microinformática 1 F BC PC,SO 20
XX-X-763 B2.

Como consecuencia de la presente modificación, se
amplía el plazo de presentación de la correspondiente docu-
mentación, por parte de los aspirantes que figuran en la rela-
ción definitiva de aprobados, en diez días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de la presente correc-
ción en el BOJA.

Sevilla, 12 de abril de 1999

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de abril de 1999, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de fecha 10 de febrero de 1999 (BOJA núm. 27, de 4 de
marzo), por el que se nombra al personal que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
o de Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación (art. 46. de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio).

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

DNI: 24.167.974.
Primer apellido: Gálvez.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: M.ª Victoria.
Puesto trabajo adjudicado: Letrado de Administración

Sanitaria.
Código puesto: 701552.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 13 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Técnicos Especialistas de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo mediante
concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 4 de marzo de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 29, de 14 de marzo), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Téc-
nicos Especialistas de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, mediante Concurso de traslado, vistas las recla-
maciones formuladas contra la Resolución 12 de enero de
1999, que resuelve provisionalmente el citado concurso y en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz
de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96,
de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Técnicos Especialistas de Laboratorio, Anatomía
Patológica, Medicina Nuclear y Radioterapia dependientes del
Organismo, convocado por Resolución de 4 de marzo de 1998,
que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución, con
expresión de la puntuación alcanzada y la plaza definitiva-
mente adjudicada.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 1999.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la composición de las Comisiones de las
plazas de Cuerpos Docentes convocadas a concurso
de méritos por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos de
méritos para la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, convocadas por Resolución de este Rectorado
de fecha 12 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 13 de marzo), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante la Excma. y Magfca. Sra. Rectora Presidenta
de la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- La Presidenta de la Comisión
Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

A N E X O

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMIA APLICADA»

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS
PLAZA NUMERO: 1/98

Comisión Titular:

Presidente: Don José Luis García Delgado, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Flor Guerrero Casas, Catedrática de la
Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Vicente Donoso Donoso, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Manuel Martín
Rodríguez, Catedrático de la Universidad de Granada; don José
Vallés Ferrer, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Vázquez García, Catedrático
de la Universidad de Oviedo.

Secretaria: Doña Manuela Adelaida de Paz Báñez, Cate-
drática de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don Juan Torres López, Catedrático de la Uni-
versidad de Málaga; don Francisco Ferraro García, Catedrático
de la Universidad de Sevilla; doña M.ª José Vázquez Cueto,
Catedrática de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMIA APLICADA»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

PLAZA NUMERO: 2/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Alfonso Carlos González Pareja, Cate-
drático de la Universidad de Málaga.

Secretaria: Doña M.ª José Vázquez Cueto, Catedrática de
la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Rafael Caballero Fernández, Catedrático de
la Universidad de Málaga; doña Concepción González Con-
cepción, Catedrática de la Universidad de La Laguna; don
José Carlos de Miguel Domínguez, Catedrático de la Univer-
sidad de Santiago.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Joaquín Aranda Gallego, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Secretario: Don Ramón Fernández Lechón, Catedrático
de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Doña M.ª Dolores Soto Torres, Catedrática de
la Universidad de Valladolid; don Miguel Angel Fajardo Cal-
dera, Catedrático de la Universidad de Badajoz; doña Josefa
Martínez Barbeito, Catedrática de la Universidad de La Coruña.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO INTERNACIONAL
PUBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES»

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS
PLAZA NUMERO: 3/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Díez de Velasco Vallejo, Profesor
Emérito de la Universidad de Cantabria.

Secretario: Don Diego Javier Liñán Nogueras, Catedrático
de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña Araceli Mangas Martín, Catedrática de la
Universidad de Salamanca; don Juan Luis Piñol Rull, Cate-
drático de la Universidad Autónoma de Barcelona; don Fran-
cisco Aldecoa Luzárraga, Catedrático de la Universidad del
País Vasco.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Victoria Abellán Honrubia, Catedrática
de la Universidad de Barcelona.

Secretaria: Doña Concepción Escobar Hernández, Cate-
drática de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don José Manuel Sobrino Heredia, Catedrático
de la Universidad de La Coruña; don Jorge Cardona Llorens,
Catedrático de la Universidad Jaume I, Castellón; don Javier
Roldán Barbero, Catedrático de la Universidad de Almería.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO PENAL»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

PLAZA NUMERO: 4/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Luis Arroyo Zapatero, Catedrático de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretaria: Doña Mercedes García Arán, Catedrática de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Gerardo Landrove Díaz, Catedrático de la
Universidad de Murcia; don Gonzalo Quintero Olivares, Cate-
drático de la Universidad de las Islas Baleares; don Ignacio
Berdugo Gómez de la Torre, Catedrático de la Universidad
de Salamanca.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Díez Ripollés, Catedrático de
la Universidad de Málaga.

Secretario: Don José Ramón Serrano Piedecasas, Cate-
drático de la Universidad de Las Palmas.

Vocales: Don Guillermo Portilla Contreras, Catedrático de
la Universidad de Jaén; doña Rocío Cantarero Bandrés, Cate-
drática de la Universidad de La Rioja; don Juan Carlos Ferré
Olivé, Catedrático de la Universidad de Huelva.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO MERCANTIL»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

PLAZA NUMERO: 5/99

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Olivencia Ruiz, Catedrático de
la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Ignacio M.ª Lojendio Osborne, Catedrático
de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Guillermo Jiménez Sánchez, Catedrático de
la Universidad de Sevilla; don Rafael Illescas Ortiz, Catedrático
de la Universidad Carlos III, de Madrid; don José Viguera Rubio,
Catedrático de la Universidad de Sevilla.
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Comisión Suplente:

Presidente: Don Fernando Sánchez Calero, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Luis de Angulo Rodríguez, Catedrático
de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Antonio Pérez Cruz Blanco, Catedrático de
la Universidad de Alcalá; don José M. Otero Lastres, Cate-
drático de la Universidad de Alcalá; don Juan I. Font Galán,
Catedrático de la Universidad de Córdoba.

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan, para su provisión por el sistema de libre
designación, diversos puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y en el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias con-
feridas por el artículo 6.2 de la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
y con los artículos 3.2 y 18.1 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, resuelve convocar
para su cobertura, por el sistema de libre designación, los
puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I, que se
encuentran dotados presupuestariamente, con arreglo a las
siguientes

B A S E S

I. Requisitos y condiciones de participación.
Primera. Los puestos de trabajo que se convocan podrán

ser solicitados por los funcionarios de carrera que reúnan los
requisitos especificados en el Anexo I.

II. Solicitudes y nombramiento.
Segunda. 1. Los interesados dirigirán sus solicitudes a

la Excma. y Magfca. Sra. Rectora Presidenta de la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se
ajustarán al modelo publicado como Anexo II de esta Reso-
lución y se presentarán en el Registro General de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, Carretera de Utrera, Km 1 (Pasaje
de la Ilustración, Edif. 12), C.P. 41013, Sevilla, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. Junto con la solicitud deberá presentarse curriculum
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio
en la Administración Pública, puestos de trabajo desempe-
ñados, estudios y cursos realizados y otros méritos que se
estime oportuno poner de manifiesto, todos ellos debidamente
justificados.

Tercera. El nombramiento se llevará a cabo conforme a
lo establecido en el Real Decreto 364/1995 antes citado.

Cuarta. Contra la presente convocatoria podrá interponerse
por los interesados recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de
su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14 de julio).

Sevilla, 9 de abril de 1999.- La Presidenta de la Comisión
Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones a Entidades Locales con cargo a la Orden
que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones para finan-
ciación de gastos corrientes en el marco de sus competencias,
las Entidades Locales, que se relacionan en el Anexo, presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por el importe y para las
finalidades que asimismo se indican en el Anexo, acompa-
ñadas de la documentación exigida en el artículo 6 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 1.º de la Orden citada dispone que sus normas

constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades Locales con des-
tino a financiar gastos corrientes realizados en el marco de
sus competencias.

Segundo. Financiación.
El artículo 4 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán a través del Capítulo IV,
artículo 46, Programa 81A, del presupuesto de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8.º de la Orden citada delega las competencias

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.
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Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo las subvenciones por el importe y para
las finalidades que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario de
1999.

Tercero. La subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las leyes de presupuestos permitan un solo pago.

Cuarto. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de un mes desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75%, aportando la
siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

b) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme, por lo que no será necesario remita nuevamente
detalle de los gastos realizados.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en

cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 7 de abril de 1999.- El Delegado, Francisco Mena-
cho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 22

DE DICIEMBRE DE 1998, PARA GASTOS CORRIENTES

Entidad: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 2.999.999.
Finalidad: Plan Romero 1999.

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones, con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales, para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
1999, las Entidades que se relacionan en el Anexo, presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que asimismo se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El articulo 9.º de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación:



BOJA núm. 50Página núm. 5.054 Sevilla, 29 de abril 1999

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 1999.

Tercero. La subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción, en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-

lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 7 de abril de 1999.- El Delegado, Francisco Mena-
cho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 22

DE DICIEMBRE DE 1998, PARA MEJORA DE
SU INFRAESTRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de El Bosque.
Importe: 4.000.000.
Finalidad: Acabado de edificio para hogar de ancianos,

la mujer, juventud y emisora de radio.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de marzo de 1999, por la que se
dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Instituto de Fomento de
Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 29 de marzo de 1999, por la que
se dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, de la
Intervención General, por la que se hacen públicos
los resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al cuarto trimestre de 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 21 de abril de 1999, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Mancomunidad para la Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos del Guadalquivir en la pro-
vincia de Sevilla, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Administraciones Públicas
de Comisiones Obreras de Sevilla y por la Federación de



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1999 Página núm. 5.055

Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores de
Sevilla, ha sido convocada huelga en la empresa «Manco-
munidad para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos del
Guadalquivir», desde las 0,00 horas del día 27 de abril de
1999, con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa
en sus distintos centros de trabajo y municipios: Centro de
recogida domiciliaria de Coria del Río (Coria del Río, Villafranco
del Guadalquivir, Gelves, Palomares del Río, Almensilla, Aznal-
cázar, Villamanrique de la Condesa, Bollullos de la Mitación,
Puebla del Río, Umbrete); Centro de recogida de Olivares (Oli-
vares, Villanueva del Ariscal, Albaida, Salteras, Espartinas,
Santiponce, Valencina, Castilleja de Guzmán, Gines, Bormu-
jos, Sanlúcar la Mayor, Carrión de los Céspedes, Huévar, Cas-
tilleja del Campo, Aznalcóllar), Oficina de Administración Cen-
tral de Espartinas. Limpieza viaria: Centro de Valencina, Coria
del Río, Puebla del Río, Villafranco del Guadalquivir, Parque
Alamillo, todos de la provincia de Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Mancomunidad para la Gestión
de Residuos Sólidos del Guadalquivir», presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en los municipios
de Coria del Río, Villafranco del Guadalquivir, Gelves, Palo-
mares del Río, Almensilla, Aznalcázar, Villamanrique de la
Condesa, Bollullos de la Mitación, Puebla del Río, Umbrete,
Olivares, Villanueva del Ariscal, Albaida, Salteras, Espartinas,
Santiponce, Valencina, Castilleja de Guzmán, Gines, Bormu-
jos, Sanlúcar la Mayor, Carrión de los Céspedes, Huévar, Cas-
tilleja del Campo, Aznalcóllar, todos de la provincia de Sevilla,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido nada
de ello posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Administraciones Públicas de CC.OO. de
Sevilla y por la Federación de Servicios Públicos de UGT de
Sevilla en la empresa «Mancomunidad para la Gestión de
Residuos Sólidos del Guadalquivir» , desde las 0,00 horas
del día 27 de abril de 1999, con carácter de indefinida, y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa en sus distintos centros de trabajo
y municipios: Centro de recogida domiciliaria de Coria del Río
(Coria del Río, Villafranco del Guadalquivir, Gelves, Palomares
del Río, Almensilla, Aznalcázar, Villamanrique de la Condesa,
Bollullos de la Mitación, Puebla del Río, Umbrete); Centro
de recogida de Olivares (Olivares, Villanueva del Ariscal, Albai-
da, Salteras, Espartinas, Santiponce, Valencina, Castilleja de
Guzmán, Gines, Bormujos, Sanlúcar la Mayor, Carrión de los
Céspedes, Huévar, Castilleja del Campo, Aznalcóllar), Oficina
de Administración Central de Espartinas. Limpieza viaria: Cen-
tro de Valencina, Coria del Río, Puebla del Río, Villafranco
del Guadalquivir, Parque del Alamillo, todos de la provincia
de Sevilla, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados, serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

1. Servicio de recogida de R.S.U. en contenedores:

Centro Olivares: 2 unidades (7 días a la semana).
Centro de Coria del Río: 2 unidades (7 días a la semana).
Cada unidad estará compuesta por un equipo de un con-

ductor y dos peones.

2. Servicio de recogida industrial (Cubas): Una unidad
de Servicios constituida por un conductor (1 día a la semana).

3. Servicio de mantenimiento y lavado de vehículos:

Coria del Río: 1 operario (7 días a la semana).
Olivares: 1 operario (7 días a la semana).

4. Servicio de inspección de recogida:

Centro de Olivares: 1 inspector (7 días a la semana).
Centro de Coria del Río: 1 inspector (7 días a la semana).
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5. Control báscula en transferencia:

Planta Guadalquivir I: 1 operario (7 días a la semana).
Planta Guadalquivir II: 1 operario (7 días a la semana).

6. Limpieza viaria en Valencina de la Concepción:

1 barredora con 1 conductor (1 día a la semana).
Barrido manual: 1 operario (7 días a la semana).

7. Limpieza viaria en Coria del Río:

1 barredora (1 día a la semana): Con 1 conductor.
Barrido manual: 3 operarios de lunes a viernes. 1 operario

sábados y domingos.

8. Limpieza viaria en Almensilla: Barrido manual: 1 ope-
rario (2 días a la semana).

9. Limpieza viaria en La Puebla del Río. Barrido manual:

2 operarios de lunes a viernes.
1 operario sábados y domingos.

10. Limpieza viaria en Villafranco del Guadalquivir:

1 barredora (1 día a la semana), con 1 conductor.
Barrido manual (7 días a la semana), con 1 operario.

11. Oficinas Centrales. Espartinas:

Departamento de Tasas: 1 inspector de tasas.
Servicios Generales: 1 operario.
Atención al público (Teléfono): 1 operario.

12. Parque del Alamillo: 1 camión dotado con un con-
ductor y 1 operario.

Quedará garantizado el servicio de recogida de los Centros
de Salud de Coria del Río y Sanlúcar la Mayor, Ambulatorios,
Plazas de Abastos y Mercadillos.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo,
por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 2 de mayo de 1997, de desarrollo y convocatoria
de los Programas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 288/1995, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de
1995, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a
la subvención concedida a la empresa que en el Anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de
la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- La Directora General,
P.S., El Secretario General Técnico (Decreto 316/96, de 2.7),
Javier Aguado Hinojal.

A N E X O

Núm. expte.: CA/128I.
Empresa: Industrias Gráficas Olmedo, S.L.
Localización: Chiclana de la Frontera.
Inversión: 111.218.000.
Subvención: 22.243.600.
Empleo:

Fijo: 12.
Event.: 0.
Mant.: 1.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan competencias en materia de aparatos
elevadores para obras.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, crea en su artículo 1.º la
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Consejería de Trabajo e Industria, asumiendo las competencias
que hasta entonces tenía asignadas la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, concretándose la definición de la nueva
Consejería en el Decreto 316/1996, de 2 de julio, por el que
se establece su estructura orgánica.

El artículo 96 del Reglamento de Aparatos Elevadores
para Obras, aprobado por Orden del Ministerio de Industria
de 23 de mayo de 1977, dispone que las empresas dedicadas
al montaje y desmontaje de los elevadores de obras deberán
encontrarse en posesión de un certificado expedido por la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

El artículo 8 del Reglamento de Aparatos de Elevación
y Manutención de los Mismos, aprobado por Real Decre-
to 2291/1985, de 8 de noviembre, asigna las competencias
en materia de Instaladores a los Organos Territoriales com-
petentes de la Administración Pública, es decir, las Delega-
ciones Provinciales. En el artículo 2, se establece que el Regla-
mento será de aplicación para cada clase de aparatos cuando
entre en vigor la Instrucción Técnica Complementaria que
corresponda.

La contradicción existente entre ambas disposiciones nor-
mativas obliga a dictar la presente Resolución con el objeto
de conseguir la homogeneidad necesaria en cuanto al tra-
tamiento de unos y otros aparatos elevadores. Se considera
adecuado que prevalezca el criterio establecido en el Real
Decreto 2291/1985, puesto que éste está encaminado a la
tramitación para todos los supuestos de un procedimiento
homogéneo en el que la competencia sea ejercitada por los
Organos Periféricos de la Administración, criterio considerado
acertado por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Trabajo
e Industria en su informe 29/98-I relativo a competencia para
extender el certificado de montador para aparatos elevadores
para obras de fecha 22 de abril de 1998.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de 28 de noviembre,
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Articulo Unico. Se delegan las competencias recogidas
en el artículo 96 del Reglamento de Aparatos Elevadores para
Obras, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1977, en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e
Industria.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- El Director General, Fran-
cisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo,
por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar

publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 2 de mayo de 1997, de desarrollo y convocatoria
de los Programas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas para la creación
de centros especiales de empleo, al amparo de la Orden
que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 6 de
marzo de 1998, por la que se regulan y convocan determinadas
ayudas públicas en materia de fomento al empleo de la Junta
de Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
junio, para el año 1998.

Vistas las solicitudes, los informes y dictámenes oportunos
y resueltos los expedientes incoados, de conformidad todo ello
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 7/1997, de 23
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
concedidas, la cual figura como Anexo a la presente Reso-
lución.

Córdoba, 26 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 29 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1078/95, por don
Mesod Hazan Amar.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1078/95, interpuesto por don Mesod Hazan Amar, contra
resolución de la Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos
Sociales de Cádiz de 14 de diciembre de 1994 que revoca
resolución anterior de 10 de octubre de 1994 de concesión
de una Renta de Subsistencia, a fondo perdido, de cuantía
de 500.000 pesetas. En recurso ordinario recayó resolución
desestimatoria del Director General de Formación Profesional
y Empleo de 29 de marzo de 1995, la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia con
fecha 20 de abril de 1998, que es firme, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la
representación procesal de don Mesod Hazan Amar, contra
las resoluciones de 29 de marzo de 1995 y de 14 de diciembre
de 1994 que se citan en el primer antecedente de hecho
de esta sentencia, declaramos su nulidad por no ser conformes
a derecho, dejándolas sin efecto ni valor alguno, condenando
a la administración demandada a estar y pasar por dicha decla-
ración. Sin costas».

Por Providencia de fecha de 1 de septiembre de 1998
se declara firme la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo número 1078/95.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996 de delegación de competencias y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio,
del Poder Judicial y 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 29 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas para la creación
de centros especiales de empleo, al amparo de la Orden
que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria, de 6 de
marzo de 1998, por la que se regulan y convocan determinadas
ayudas públicas en materia de fomento al empleo de la Junta
de Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
junio, para el año 1998.

Vistas las solicitudes, los informes y dictámenes oportunos
y resueltos los expedientes incoados, de conformidad todo ello
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 7/1997, de 23
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
concedidas, la cual figura como Anexo a la presente Reso-
lución.

Córdoba, 29 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2843/87, interpuesto por
Hidroeléctrica El Cerrajón, Sociedad Limitada.

En el recurso contencioso-administrativo número
2843/87, interpuesto por el Hidroeléctrica El Cerrajón, Socie-
dad Limitada, contra la Resolución de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas (Consejería de Economía y
Fomento) de la Junta de Andalucía de 24 de julio de 1987,
que estimó el recurso de alzada interpuesto por la Compañía
Sevillana de Electricidad contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Fomento de la Junta
de Andalucía de Córdoba, de fecha 14 de mayo de 1986,
sobre aplicación de tarifas en la facturación de la citada Com-
pañía a la empresa distribuidora Hidroeléctrica del Cerrajón,
S.L., se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 29 de septiembre de 1990, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por el Pro-
curador Sr. Conradi Torres en nombre de “Hidroeléctrica El
Cerrajón, Sociedad Limitada”, contra Resolución de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas (Consejería de Eco-
nomía y Fomento) de la Junta de Andalucía de 24 de julio
de 1987, estimatoria de alzada promovida por Compañía Sevi-
llana de Electricidad, S.A., contra otra de la Delegación Pro-
vincial de Economía y Fomento de Córdoba de 14 de mayo
de 1986, relativa a la aplicación de la tarifa E.3 en el suministro
de energía eléctrica, por ser conforme con el ordenamiento
jurídico, sin costas.

Mediante Certificación de fecha 5 de marzo de 1999 se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 5 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 778/96, interpuesto por
Hipercor, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 778/96,
interpuesto por Hipercor, S.A., contra la Resolución de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Anda-
lucía de 22 de febrero de 1996, que desestimó el recurso
ordinario interpuesto por don Norberto Fernández Parejo-Bra-
vo, en nombre y representación de Hipercor, S.A., contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo en Sevilla de fecha 26 de enero de 1995,
recaída en expediente sancionador núm. 028/94-C, se ha dic-
tado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 5 de junio de 1998, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
numero 778 de 1996, interpuesto por Hipercor, S.A., contra
la Resolución de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucía de 22 de febrero de 1996 que impuso
a la recurrente una sanción por infracción de consumo, que
debemos anular y anulamos por no ser conforme con el orde-
namiento jurídico. Sin costas».

Mediante Certificación de fecha 5 de febrero de 1999
se declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 5 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la cancelación parcial de subvenciones en base a las
Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a la cancelación parcial de
subvenciones emitidas a las empresas que a continuación se
relacionan, en base a lo dispuesto en las Ordenes de ayudas
de 16.5.97 en materia de infraestructura y equipamiento ener-
géticos, y de 9.10.97 a inversiones para el fomento de la
seguridad y calidad industrial.

Núm. expediente: HU-01-SCI.
Empresa: Riotinto Plásticos, S.A. (RPT, SA).
Importe (en ptas.): 121.273.

Núm. expediente: HU-02-SCI.
Empresa: Comercial de Materiales de Incendios, S.L.
Importe (en ptas.): 6.116.

Núm. expediente: HU-01-ER.
Empresa: Medina Garvey, S.A.
Importe (en ptas.): 415.977.

Núm. expediente: HU-02-ER.
Empresa: Medina Garvey, S.A.
Importe (en ptas.): 402.744.

Núm. expediente: HU-03-ER.
Empresa: Medina Garvey, S.A.
Importe (en ptas.): 1.898.272.

Núm. expediente: HU-10-ER.
Empresa: Electra Castillejense, S.A.
Importe (en ptas.): 259.135.

Núm. expediente: HU-14-ER.
Empresa: Compañía de Electricidad del Condado, S.A.
Importe (en ptas.): 106.

Huelva, 8 de abril de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 164/1996, interpuesto
por Explotaciones Forestales Alvarez, SA, en relación
al recurso ordinario núm. 495/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 28 de diciembre de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 164/1996, promovido por
Explotaciones Forestales Alvarez, S.A., sobre sanción cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 164/96, interpuesto por la Procuradora doña
Purificación Berjano Arenado en nombre y representación de
la entidad Explotaciones Forestales Alvarez, S.A., declaramos
la nulidad del acuerdo impugnado precitado en el fundamento
jurídico primero de esta sentencia en cuanto indebidamente
califica como grave la infracción sancionada, la que enten-
demos que debe conceptuarse como leve y consiguientemente
reducir el importe de la misma a la cantidad de 50.000 ptas.
Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 588/1996, interpuesto
por Auxiliar Hostelera Andaluza, SA, en relación al
recurso ordinario núm. 719/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 4 de diciembre de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 588/1996, promovido por
Auxiliar Hostelera Andaluza, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Auxiliar Hostelera Andaluza, S.A.,
contra la resolución que recoge el primero de los antecedentes
de hecho de esta sentencia, la que anulamos por contraria
al ordenamiento jurídico, dejando sin efecto la sanción que
contiene. Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 4573/1997, interpuesto
por Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE),
en relación al recurso ordinario núm. 27/93.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general

conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 25 de enero de 1999, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 4573/1997, promovido por
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el presente recurso contencioso-administra-
tivo, sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CORRECCION de errores a la Orden de 4 de enero
de 1999, por la que se determinan las normas de
procedimiento para la tramitación de los expedientes
de subvención de las Zonas de Acción Especial. (BOJA
núm. 16, de 6.2.99).

Advertidos errores en la Disposición de referencia, a con-
tinuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

1.º En la página núm. 1.521, en el artículo 3, apartado F),
donde dice:

F) Otras Inversiones en activos fijos materiales

Debe decir:

F) Otras Inversiones en activos fijos materiales e inma-
teriales.

Sevilla, 22 de marzo de 1999
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1512/97, interpuesto por don Miguel Angel
Gutiérrez Molet ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección 3.ª, en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 3.ª
en Sevilla) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
se ha interpuesto por don Miguel Angel Gutiérrez Molet recurso
contencioso-administrativo número 1512/97, contra la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de mayo de
1997, por la que se resuelve el concurso de méritos convocado
por Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1512/97, interpuesto por don
Miguel Angel Gutiérrez Molet.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivasen derechos por la Orden impugnada, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 12 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 01/0002671/98, interpuesto por
doña María Carmen Torres López, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Málaga del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por Doña María Carmen Torres López, recurso con-
tencioso-administrativo número 01/0002671/1998, contra la
absorción del Complemento Personal Transitorio.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el art. 64.1 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 01/0002671/1998, interpuesto por
doña María Carmen Torres López.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor se hubiesen derivado
o derivasen derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Málaga, 12 de abril de 1999.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 9 de abril de 1999, por la que se
modifica la de 4 de diciembre de 1998, por la que
se desarrollan las subvenciones a la contratación de
seguros agrarios combinados para el ejercicio de 1999.

Mediante la Orden de esta Consejería de 4 de diciembre
de 1998, se desarrollan las subvenciones a la contratación
de seguros agrarios combinados para el ejercicio de 1999.
En su artículo 8.2 se establecen las obligaciones de los bene-
ficiarios y de la Agrupación Española de Entidades Asegu-
radoras de Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro,
S.A.). Dadas las peculiaridades de estos seguros cuya con-
tratación únicamente puede llevarse a cabo por las entidades
de seguros integradas en Agroseguro, S.A., y por consiguiente
esta entidad no va a actuar como tal entidad colaboradora
conforme al concepto legal de la Ley 6/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se considera conveniente la modificación de la citada
Orden suprimiendo su calificación como tal, y consecuente-
mente las obligaciones que lleva aparejada.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Infor-
mación y Gestión de Ayudas, en ejercicio de las competencias
que me confiere la disposición final segunda del Decreto
63/1995, de 14 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el artículo 8 de la Orden de
4 de diciembre de 1998, por la que se desarrollan las sub-
venciones a la contratación de seguros agrarios combinados
para el ejercicio de 1999, quedando redactado como sigue:

«Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados,
además, al cumplimiento de las obligaciones establecidas en
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y especialmente
a facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía».

Disposición transitoria única. Efectos retroactivos.

La modificación efectuada mediante la presente Orden
producirá efectos retroactivos desde la entrada en vigor de
la Orden que se modifica.

Disposición adicional única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Director Gerente del Hospital Punta
Europa de Algeciras (Cádiz) para el otorgamiento de
la concesión de dominio público que se cita.

Es competencia del Servicio Andaluz prestar la asistencia
sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover todos los
aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley General
de Sanidad, condiciones que se extienden más allá de la pres-
tación asistencial, incluyendo también la puesta a disposición
del usuario, así como de sus acompañantes, de servicios y
prestaciones que redunden en una mayor comodidad y confort.
Dichos servicios pueden prestarse por entidades privadas,
mediante la instalación en el ámbito de los centros asisten-
ciales, previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, el Director Gerente del mencionado Hos-
pital solicita delegación de competencias para, previa instruc-
ción del correspondiente expediente, otorgar Concesión de
Dominio Público para la construcción, explotación y dotación
de una cafetería para el público y personal del mismo, en
el Hospital «Punta Europa» de Algeciras (Cádiz).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Punta Europa
de Algeciras (Cádiz), del Servicio Andaluz de Salud, compe-
tencias para otorgar Concesión de Dominio Público para Cons-
trucción y Explotación de una cafetería en el citado Centro.

Del otorgamiento de dicha concesión, de conformidad con
el artículo 43 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de cuantos
actos se refieran a ellas, se dará cuenta a la Dirección General
de Patrimonio.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director Gerente del Hospital
Comarcal La Inmaculada de Huércal-Overa (Almería)
para la concesión de dominio público que se cita.

Es competencia del Servicio Andaluz prestar la asistencia
sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover todos los
aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley General
de Sanidad, condiciones que se extienden más allá de la pres-
tación asistencial, incluyendo también la puesta a disposición
del usuario, así como de sus acompañantes, de servicios y
prestaciones que redunden en una mayor comodidad y confort.
Dichos servicios pueden prestarse por entidades privadas,
mediante la instalación en el ámbito de los centros asisten-
ciales, previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, el Director Gerente del Hospital Comarcal
«La Inmaculada», de Huércal-Overa, Almería, solicita dele-
gación de competencias para, previa instrucción del corres-
pondiente expediente, otorgar Concesión de Dominio Público
para la explotación del servicio de cafetería de personal y públi-
co en dicho Hospital.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Comarcal «La
Inmaculada» de Huércal-Overa (Almería), del Servicio Andaluz
de Salud, competencias para otorgar Concesión de Dominio
Público para la explotación y prestación del Servicio de Cafe-
tería en el mencionado Hospital.

Del otorgamiento de dicha concesión, de conformidad con
el artículo 43 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de cuantos
actos se refieran a ellas, se dará cuenta a la Dirección General
de Patrimonio.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 11 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de La Soledad
para el Instituto de Educación Secundaria de Villa-
franca de Córdoba (Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ La Soledad,
s/n, de Villafranca de Córdoba (Córdoba), se acordó proponer
la denominación específica de «La Soledad» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «La Soledad» para el Instituto de Educación Secundaria
de Villafranca de Córdoba (Córdoba), con Código núm.
14.700.432, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Alminar para
el Instituto de Educación Secundaria de Bollullos de
la Mitación (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Severo Ochoa,
s/n, de Bollullos de la Mitación (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Alminar» para dicho Centro.
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Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «Alminar» para el Instituto de Educación Secundaria
de Bollullos de la Mitación (Sevilla), con Código núm.
41.701.730, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de José Marín
para el Instituto de Educación Secundaria de Vélez
Rubio (Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Dolores Rodrí-
guez Sopeña, 1, de Vélez Rubio (Almería), se acordó proponer
la denominación específica de «José Marín» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «José Marín» para el Instituto de Educación Secundaria
de Vélez Rubio (Almería), con Código núm. 04.700.508, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 11 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Carmen de
Burgos Colombine para el Instituto de Educación
Secundaria de Sevilla.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Corvina,
núm. 17, de Sevilla, se acordó proponer la denominación
específica de Carmen de Burgos «Colombine» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de Carmen de Burgos «Colombine» para el Instituto de
Educación Secundaria de Sevilla, con Código núm. 41.701.699,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de marzo de 1999, por la que
se resuelve la convocatoria del Programa Educativo
Escuelas Viajeras de 1999.

Convocadas para el presente año las ayudas para el pro-
grama educativo «Escuelas Viajeras de 1999» por Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de 7 de enero de 1999
(BOJA núm. 19, de 13 de febrero de 1999), para escolares
de 6.º y 5.º de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y de acuerdo con el artículo Séptimo de la citada
Orden, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Escuelas Viajeras de 1999» a los centros relacionados
en el Anexo I de la presente Orden con indicación de la fecha
y ruta asignada, una vez valoradas las solicitudes por la Comi-
sión Seleccionadora que recoge el punto Sexto de la Orden
de Convocatoria, y en función de las fechas, rutas y plazas
disponibles.

Segundo. Declarar como centros reservas a los centros
relacionados en el Anexo II, y como centros excluidos con
indicación de la causa de exclusión a los relacionados en el
Anexo III.

Tercero. Las ayudas concedidas para la participación en
la actividad de Escuelas Viajeras comprenden lo reflejado en
el punto Noveno de la Orden de Convocatoria. Los grupos
deberán estar compuestos solamente por 15 alumnos/as de
5.º y/o 6.º de Educación Primaria y un profesor/a acompañante
del Centro, que deberá ser el tutor/a o alguno/a de los que
habitualmente imparten clases al grupo de alumnos/as selec-
cionados/as.

Cuarto. Los profesores/as participantes se comprometen a:

1. Realizar las actividades de preparación previa a la ruta
asignada en su centro con los alumnos/as seleccionados, en
base a los objetivos generales de su Escuela Viajera y a las
orientaciones y materiales que se les remitan desde la cabecera
de ruta asignada.

2. Elaborar un Cuaderno de Ruta con los alumnos/as
para la realización de las actividades previas en el centro esco-
lar, que se entregarán al Equipo de Coordinación de la ruta
asignada, además de incluir actividades durante la ruta.

3. Entregar al Coordinador/a de ruta el Anexo de la solicitud
con los datos de los participantes, actualizados, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

4. Realizar las actividades durante la semana de ruta,
de acuerdo con las Instrucciones del Equipo de Coordinación
de la ruta, que previamente les comunicará si les proporcio-
narán un Cuaderno de Ruta o si las actividades habrán de
ser diseñadas por el profesor/a.

5. Evaluar posteriormente en el centro la Escuela Viajera
con la redacción de una Memoria Evaluadora, por duplicado
que remitirán en el plazo de 2 meses tras la realización de
la ruta al Departamento de Planes Especiales de la Consejería
de Educación y Ciencia conteniendo los siguientes apartados:

a) Objetivos propuestos y grado de consecución.

b) Breve Diario de Viaje.

c) Evaluación de la Actividad y Propuestas de Mejora.

d) Cuaderno de Ruta.

Quinto. Para el correcto desarrollo de las Escuelas Viajeras
de 1999 se facilitarán desde el Departamento de Planes Espe-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia los recorridos
ferroviarios, pasajes correspondientes, y todos aquellos datos
y orientaciones de interés para los grupos participantes.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses tras
la publicación en el BOJA recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
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a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 17 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Las Encinas
para el Instituto de Educación Secundaria de Valencina
de la Concepción (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Trabajadores, 26,
de Valencina de la Concepción (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Las Encinas» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «Las Encinas» para el Instituto de Educación Secundaria
de Valencina de la Concepción (Sevilla), con Código núm.
41.701.614, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de marzo de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de María Bellido
para el Instituto de Educación Secundaria de Bailén
(Jaén).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Juan Salcedo
Guillén, s/n, de Bailén (Jaén), se acordó proponer la deno-
minación específica de «María Bellido» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «María Bellido» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Bailén (Jaén), con Código núm. 23.700.840, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de marzo de 1999, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales para
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza el
uso de los libros y material curriculares correspondien-
tes, en Centros docentes públicos y privados de
Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los Centros docentes,
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el men-
cionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los Centros docentes de Andalucía, del material
curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material curri-
cular para la etapa de Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria Obligatoria», elaborado según el pro-
yecto editorial supervisado por la Consejería de Educación y
Ciencia y aprobado por «Orden de 22 de marzo de 1999».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Editorial S.M.
- Proyecto editorial «Tris, tras» de Segundo Ciclo de Edu-

cación Infantil.
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- Proyecto editorial «Papelo» de Primer Ciclo de Edu-
cación Primaria, cursos 1.º y 2.º para el área de Lengua Cas-
tellana y Literatura, Matemáticas y Conocimiento del Medio.

Editorial Oxford University Press.
- Proyecto editorial «Thumbs up» de Primer Ciclo de Edu-

cación Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para el área
de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial la Ñ.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área de Matemáticas
(opción A y B).

Editorial Forpax, S.L.
- Proyecto editorial «Ninet» de Segundo Ciclo de Edu-

cación Infantil.

Editorial Anaya.
- Proyecto editorial «Siete Colores» de Segundo Ciclo de

Educación Infantil.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de Lengua
Extranjera, Francés.

Editorial Ecir.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Matemáticas.

Editorial Alhambra-Longman.
- Proyecto editorial «Snapshot for ESO» de Primer Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para
el área de Lengua Extranjera, Inglés.

- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación Pri-
maria, cursos 1.º y 2.º para el área de Educación Artística
(ámbito Música).

Editorial Merial, S.L.
- Proyecto editorial «Totum Revolutum» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, cursos 3. y 4.º para
el área de Cultura Clásica.

ORDEN de 6 de abril de 1999, de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se reconoce e ins-
cribe en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas,
la Fundación denominada 25 de Abril por la Sanidad
Pública, de la localidad de Málaga.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería, de
la Fundación denominada «25 de Abril por la Sanidad Pública»
constituida y domiciliada en la localidad de Málaga, en calle
Miguel Moya, núm. 10-1.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue constituida en Escrituras Públi-
cas de fecha 31 de julio de 1996, ante don Mariano Parrizas
Torres, Notario del Ilustre Colegio de Granada, con número
de protocolo 2000, y corregidas por el mismo Notario con
fecha 3 de febrero de 1997, con número de protocolo 237, 5
de marzo de 1998, con número de protocolo 570, y 25 de ene-
ro de 1999 con número de protocolo 142, figurando como
fundadora doña María del Carmen Perea Baena y otros.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes:

La defensa y difusión de un proyecto de sanidad que,
desde los principios de igualdad, equidad, gratuidad y uni-

versalidad, dé respuesta a las necesidades de salud de la
la población, en la línea de los principios en que se basa
la Ley General de Sanidad 14/1986, de 25 de abril.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por la cantidad de un millón ochocientas mil
(1.800.000) pesetas, de las cuales se aporta el 25% ele-
vándose a cuatrocientas cincuenta mil (450.000) pesetas
ingresadas en el Banco de Santander, S.A., Agencia 1, de
Málaga.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un número de patronos no inferior a cinco ni
superior a nueve miembros, siendo su presidente doña María
del Carmen Perea Baena.

Vistos: La Constitución española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, el Decreto 2930/72, de
21 de julio que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés
general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
por lo que procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «25 de Abril por la Sanidad
Pública», de la localidad de Málaga, con domicilio en calle
Miguel de Moya, número 10-1.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 31 de julio de 1996 y rectificadas
por otras de fechas 3 de febrero de 1997, 5 de marzo de
1998, y 25 de enero de 1999.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso competente, conforme a lo establecido en el
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artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 6 de abril de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se aprueba la homologación
de materiales curriculares para el uso de los Centros
docentes de Andalucía.

La Orden de 21 de marzo de 1994, por la que se esta-
blecen criterios y normas sobre homologación de materiales
curriculares para su uso en los Centros Docentes de Andalucía,
estableció como objeto de homologación los materiales cu-
rriculares cuya intención sea ayudar y orientar al profesorado
en su labor en el aula o los dirigidos a orientar y apoyar las
actuaciones realizadas en la formación permanente del pro-
fesorado, el desarrollo y mejora de la orientación escolar y
los relacionados con la evaluación e inspección de centros
y programas educativos.

La homologación por parte de la Consejería de Educación
y Ciencia supondrá el reconocimiento de su adecuación a lo
establecido en los Decretos de Enseñanza para Andalucía y
a la normativa que los desarrollan, de su calidad y coherencia
técnica, así como de su capacidad para orientar el trabajo
de equipos docentes y otros profesionales de la enseñanza,
en las tareas de elaboración y desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su apartado octavo, dispone
que la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado dictará la resolución del expediente de homo-
logación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la presente Orden.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado sexto de la mencionada Orden, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado ha resuelto:

Primero. Autorizar la homologación de los materiales
curriculares que se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Segundo. El material curricular homologado que sea publi-
cado en Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta o en
la primera página la fecha de la Resolución por la que fue
homologado en los siguientes términos: «Material curricular
homologado por la Consejería de Educación y Ciencia según
Resolución de 22 de marzo de 1999».

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
décimo de la Orden de 21 de marzo de 1994, los materiales
curriculares homologados podrán ser publicados por la Con-
sejería de Educación y Ciencia en las condiciones que a tal
fin se establezcan de acuerdo con los autores o editores.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

HOMOLOGACION DE MATERIALES CURRICULARES

Argos, Servicios Educativos S.L.
- Material curricular, «Cuaderno de actividades de Isla

Mágica. Educación Primaria y Educación Secundaria Obli-
gatoria».

RESOLUCION de 6 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se concede la participación
a los Centros seleccionados en el Programa Aulas Via-
jeras de Andalucía 98-99.

Habiéndose convocado para el presente curso 98-99 el
programa «Aulas Viajeras de Andalucía 98-99» por Orden de
esta Consejería de 18 de enero de 1999 (BOJA núm. 30,
de 11.3.99) para escolares de 1.º y/o 2.º de ESO de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con los artículos
Duodécimo y Decimotercero de la citada Orden de convoca-
toria, y con la Orden del Consejero de Educación y Ciencia
de 24.3.99 de ampliación del plazo de resolución hasta el
8.4.99, y a propuesta de la Comisión Seleccionadora, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Aulas Viajeras de Andalucía 98-99» a los centros rela-
cionados en el Anexo I para las rutas de Andalucía Occidental,
y de Andalucía Oriental, una vez valoradas las solicitudes por
la Comisión Seleccionadora constituida según el artículo Octa-
vo de la Orden de convocatoria, y en función de las fechas
y plazas disponibles, de acuerdo con las asignaciones pre-
supuestarias destinadas a dicho programa educativo.

Segundo. Las financiación de la actividad comprende lo
especificado en el artículo Undécimo de la Orden de Con-
vocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.03.00.226.08.42A.9 de los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Los grupos deberán ajus-
tarse al módulo de 25 alumnos/as y 1 profesor/a acompañante,
que deberá ser el tutor/a o alguno/a de los que habitualmente
imparte clases a los grupos de alumnos/as.

Tercero. Los profesores/as participantes se comprome-
ten a:

1. Realizar en el centro un trabajo de Preparación Previa
de la ruta asignada, en base al material didáctico y a las
orientaciones pedagógicas y organizativas remitidas desde la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, elaborando un Cuaderno de Ruta para cada alum-
no/a, donde cumplimente las actividades de cada jornada.

2. Desarrollar la ruta durante las fechas asignadas, en
función de los objetivos de la ruta y de las actividades y visitas
programadas.

3. Elaborar una Evaluación posterior de la actividad
mediante la redacción de una Memoria evaluadora y la puesta
en marcha de mecanismos para extender lo aprendido durante
la experiencia al resto de la Comunidad Educativa.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
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Andalucía, conforme a los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 1999.- La Directora General, Isabel
de Haro Aramberri.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 01/0002754/97, interpuesto por
Construcciones Sergio Pérez López, SA, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por Construcciones Sergio Pérez López, S.A.,
recurso contencioso-administrativo núm. 01/0002754/97
contra la desestimación tácita de la petición de abono de inte-
reses de demora correspondientes al Proyecto «Camino Fores-
tal del Cortijo Guerrero II», y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0002754/97.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de marzo de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1802/98-MA, interpuesto por Com-
pañía Sevillana de Electricidad, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad recurso
contencioso-administrativo núm. 1802/98-MA, contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 8.4.98,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga, de fecha 4.4.97, recaída en
el expediente sancionador núm. Incendio 96015, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1802/98-MA.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 23 de marzo de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2362/98-S.1.ª, interpuesto por don
Enrique de Cote Galván, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Enrique de Cote Galván, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2362/98-S.1.ª, contra la Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 21.9.98,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 2.9.97, recaída en
el expediente sancionador CAZ-1269/96, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2362/98-S.1.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de marzo de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1807/98-MA, interpuesto por el
Ayuntamiento de Estepona ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por el Ayuntamiento de Estepona recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1807/98-MA contra Resolución
del Consejero de Medio Ambiente de fecha 23.2.98, por la
que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
31.3.97, recaída en el expediente de solicitud de ocupación
de Vía Pecuaria, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1807/98-MA.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de marzo de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2579/98-S.3.ª, interpuesto por
Ayuntamiento de Algeciras ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Ayuntamiento de Algeciras recurso contencio-
so-administrativo núm. 2579/98-S.3.ª, contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 28.9.98, por la
que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 27.1.98, recaída en el
expediente sancionador núm. A-079/97, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2579/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 337/99-S.2.ª, interpuesto por don
Manuel Hidalgo Fernández ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Manuel Hidalgo Fernández recurso
contencioso-administrativo núm. 337/99-S.2.ª, contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
10.12.98, por la que se desestima el recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén de fecha 20.4.98,
recaída en el expediente sancionador núm. C-716/97, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 337/99-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias y de los abrevaderos
del término municipal de Albox, provincia de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se ratifica
el acuerdo de extinción adoptado por el Patronato de
la Fundación Francisco Garzón de la localidad de Luce-
na, Córdoba.

Examinado el procedimiento instruido sobre extinción de
la Fundación Francisco Garzón, instituida en la localidad de
Lucena, Córdoba, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. La mencionada Fundación fue constituida en
escritura pública, de fecha 18 de abril de 1956, otorgada
ante el Notario don Pedro Almagro Smith, bajo el núm. 334
de su protocolo, por doña Purificación y doña Carmen Garzón
Carmona, encontrándose clasificada dicha Fundación como
de Beneficencia particular por Resolución del Ministerio de
la Gobernación de 26 de junio de 1957.

Los fines de la Fundación, según la mencionada Orden
Clasificatoria, son los de costear tres camas en el Asilo de
ancianos de Lucena y atender total o parcialmente al sos-
tenimiento de los tres asilados que las ocupen.

Segundo. El Patronato de la Fundación se encuentra atri-
buido al Cura Párroco de San Mateo, al Arcipreste de Lucena
y a dos descendientes de los primeros patronos.

Tercero. Por el mencionado Patronato, con fecha 18 de
enero de 1999, se adopta Acuerdo de extinción de la Fun-
dación, en base a la imposibilidad de cumplir los fines fun-
dacionales, por insuficiencia de patrimonio.

Igualmente, por el Patronato, se decide destinar el rema-
nente de bienes de la Fundación, descritos a continuación,
a la Fundación Asilo de Ancianos Cortes y Curado, de la loca-
lidad de Lucena.

BIENES DE LA FUNDACION OBJETO DE LIQUIDACION

Saldo por importe de 278.016 ptas. En la cuenta número
0850007271, de la Entidad Banesto, oficina principal de la
localidad de Lucena.

Vistos la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General; Real Decreto 316/96, de
23 de febrero, y demás disposiciones de general y particular
aplicación, los hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. De conformidad con lo establecido en el artículo
29.c) de la citada Ley 30/1994, es causa legal de extinción
de la Fundación la imposibilidad de realización del fin
fundacional.

Segunda. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 30.2 de la citada Ley, el supuesto de extinción contemplado

en el apartado anterior requerirá Acuerdo del Patronato rati-
ficado por el Protectorado.

Tercera. Por el Patronato de la Fundación se ha acreditado
la concurrencia de las causas necesarias para proceder a la
extinción de la Fundación, cumpliéndose los requisitos y apor-
tándose la documentación exigida en el citado Real Decre-
to 316/96, de 23 de febrero.

Cuarta. Según lo establecido en el artículo 31 de la
Ley 30/94, así como habida cuenta del remanente de bienes
existentes, descritos en el Hecho Tercero de esta Resolución,
procede la apertura del procedimiento de liquidación estable-
cido en dicho artículo, debiéndose circunscribir el mismo sólo
a la acreditación, ante este Protectorado, de la entrega y corres-
pondiente aceptación de bienes a favor de la entidad des-
tinataria, Fundación Asilo de Ancianos Cortes y Curado.

Quinta. Conforme a lo ordenado en el apartado 5.º del
citado artículo 30, el acuerdo de extinción se inscribirá en
el Registro de Fundaciones, debiéndose a tal efecto proceder
a la protocolización del mismo mediante el otorgamiento de
la correspondiente escritura pública de extinción.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de Organización
del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el Acuerdo de fecha 18 de enero de
1999, adoptado por el Patronato de la Fundación Francisco
Garzón, instituida en la localidad de Lucena, Córdoba, sobre
extinción de dicha Fundación.

Segundo. Que se proceda a otorgar la correspondiente
escritura pública de extinción, con manifestación expresa en
la misma de los bienes objeto de liquidación, manifestados
por el Patronato de la Fundación y recogidos en el Hecho
Tercero de esta Resolución.

Tercero. Que por el Patronato de la Fundación extinguida
se aporte a este Protectorado, formalizada la extinción, docu-
mentación acreditativa de la entrega de los bienes subsistentes
de la extinta Fundación, en favor de la Fundación destinataria
prevista según el acuerdo adoptado.

Cuarto. Que de la presente Resolución se den los traslados
oportunos.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde su notificación, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art. 114
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE ESTEPA (SEVILLA)

EDICTO. (PP. 1094/99).

Doña Ana María Fuentes Arenas, Juez de 1.ª Instancia
e Instrucción de Estepa (Sevilla) y su Partido Judicial.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
la fe del Secretario se siguen autos de Juicio de Menor Cuantía
núm. 126/96, a instancia de Banesto, S.A., contra otros y
Fomento 2000, en ignorado paradero y con último domicilio
en Jerez de la Frontera en calle Sevilla 22-24, en los que
se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

«Sentencia: Estepa, a 22 de febrero de 1999, doña Ana
M.ª Fuentes Arenas, Juez de Primera Instancia e Instrucción
de esta Ciudad y su Partido, habiendo visto los presentes autos
de Juicio de Menor cuantía núm. 126/96, seguidos en este

Juzgado entre partes, de la una y como demandante Banesto,
S.A., y de la otra, como demandados Alejandro Durán Gálvez,
Miguel Regal Solís y Fomento 2000, S.L., sobre reclamación
de cantidad.

Fallo: Que estimando la excepción de prescripción, se
desestima la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Montes
Morales, en nombre y representación de la entidad Banco
Español de Crédito, S.A., contra don Alejandro Durán Gálvez,
don Miguel Regal Solís, y la entidad Fomento 2000, S.L. Todo
ello sin especial pronunciamiento sobre costas. Notifíquese
la presente a las partes haciéndoles saber que la misma no
es firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación
ante este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde
la notificación. Por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando
y firmo». Sellada y rubricada. Están los sellos del Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma a Fomento 2000
actualmente en ignorado paradero, mando expedir el presente
en Estepa a 24 de febrero de 1999.- La Secretario, La Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 21 de abril de 1999, del Instituto
Andaluz de Administraciones Públicas, por la que se
anuncia concurso público por el procedimiento abierto
para la contratación del servicio que se cita. (PD.
1226/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y personal.
c) Número de expediente: C-5/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Puesta en marcha infraestruc-

tura programa Medelco 1999.
b) División por lotes y números: Sin lotes.
Lote A: 5.250.000.
Lote B: 3.225.000.
Lote C: 1.350.000.
c) Lugar de ejecución: Sevilla-Marruecos.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Por vía de urgencia.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.000.000 de ptas. IVA incluido (126.212,54 euros).
5. Garantías. Provisional: 2% importe licitación. Defini-

tiva: 4% importe licitación.
6. Obtención documentación.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora, 13.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954/50.76.00.
e) Telefax: 954/50.76.37/39.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: III, 3, B y III, 8, B.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del

treceavo día natural a partir del siguiente de este anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 3 sobres
firmados y cerrados que se titularán Sobre A: Documentación
General, Sobre B: Documentación Técnica y Sobre C: Pro-
puesta Económica.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del IAAP,
sito en M.ª Auxiliadora, 13, de Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su
oferta: Hasta la formalización del contrato con el licitador que
resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora, 13, Sevilla.
c) Fecha: El segundo día hábil, a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas, se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura de la documentación adminis-
trativa; si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.

En su caso, en el tablón de anuncios, de este organismo,
se informará a los licitadores de las omisiones o defectos que
deban subsanar.

La Mesa procederá a la apertura de las ofertas presentadas
y admitidas al tercer día hábil siguiente a la apertura de la
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documentación administrativa, si fuese sábado se trasladaría
al siguiente hábil.

e) Hora: 14,00 horas.
10. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 21 de abril de 1999.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento abierto para la contratación de
la asistencia técnica que se indica. (PD. 1189/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente asistencia
técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.014/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Consultoría y Asis-

tencia Técnica en la Realización de Controles Económicos
Financieros a los PAIF de 1998 y a las cuentas anuales de
once empresas públicas de la Junta de Andalucía a 31.12.98.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 5 (cinco) meses a partir de la

firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones cuatrocientas veintiséis mil treinta y una pesetas
(10.426.031 ptas.) IVA incluido (62.661,71 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de
licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana. Planta 6.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.40.00.
e) Telefax: 95/446.45.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 20 días naturales a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epí-
grafe 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica, a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados, en
el plazo que al efecto se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento abierto para la contratación de
la asistencia técnica que se indica. (PD. 1190/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente asistencia
técnica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.009/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Colaboración con la Interven-

ción General de la Junta de Andalucía en la Auditoría de la
Cuenta de Gastos de la Sección Garantía del FEOGA, rendida
por el Fondo Andaluz de Garantía Agraria (FAGA), correspon-
diente al ejercicio financiero 16.10.1998 al 15.10.1999, y
en la emisión de informe sobre los procedimientos y
transacciones efectuada por el citado organismo.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de enero del 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones de pesetas (14.000.000 de ptas.) IVA incluido
(84.141,69 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de
licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana. Planta 6.ª
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c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.40.00.
e) Telefax: 95/446.45.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 20 días naturales a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epí-
grafe 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica, a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados, en
el plazo que al efecto se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público, por procedimiento abierto, para la
contratación del suministro que se indica. (PD.
1191/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 04.2129SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

ascensores en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples
en Almería, en C/ Hermanos Machado, núm. 4.

b) Número de unidades a entregar: Cuatro.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma Andaluza.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 39.650.000

pesetas (equivalencia en euros: 238.301,29).
5. Garantías.
Provisional: 793.000 ptas. (equivalencia en euros:

4.766,03).
Definitiva: 1.586.000 ptas. (equivalencia en euros:

9.532,05).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.40.00.
e) Telefax: 95/446.41.88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 1 de junio de 1999.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No hay.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 7 de junio de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Ninguna.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 11 de junio de 1999.
e) Hora: 13 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, el día 8 de junio de 1999, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y/o prensa, serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 14.4.1999.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- El Director General, Manuel
Gómez Martínez.
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RESOLUCION de 14 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público, por procedimiento abierto, para la
contratación del suministro que se indica. (PD.
1192/99).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.2009SM.99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación para

la modernización de los tres ascensores del Edificio múltiple,
sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, de Málaga.

b) Número de unidades a entregar: Tres.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma Andaluza.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 95.000.000

de pesetas (equivalencia en euros: 570.961,49).
5. Garantías.
Provisional: 1.900.000 ptas. (equivalencia en euros:

11.419,23).
Definitiva: 3.800.000 ptas. (equivalencia en euros:

22.838,46).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.40.00.
e) Telefax: 95/446.41.88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 1 de junio de 1999.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No hay.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 7 de junio de 1999.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Ninguna.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 11 de junio de 1999.
e) Hora: 13 horas.

10. Otras informaciones. Examen de la documentación:
La Mesa de Contratación, el día 8 de junio de 1999, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y/o prensa serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 14.4.1999.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- El Director General, Manuel
Gómez Martínez.

RESOLUCION de 15 de abril de 1999, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se convoca
concurso abierto. (PD. 1220/99).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de servicios con
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas Particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 56/99-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Filmación, impresión y encua-

dernación de la publicación «Andalucía Datos Básicos 1999»
(versiones en Castellano e Inglés).

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 21 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Tres millones quinientas mil pesetas

(3.500.000 ptas.), incluido IVA.
b) Importe total en euros: Veintiún mil treinta y cinco

euros con cuarenta y dos céntimos de euro, incluido el IVA
(21.035,42 euros).

5. Garantías.
a) Provisional (2%): 70.000 ptas.
b) Definitiva (4%): 140.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/493.85.00.
e) Telefax: 95/458.30.11.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo séptimo día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación» que contendrá los documentos relacionados
en el epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
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ticulares. Sobre núm. 2 titulado «Proposición Económica» que
contendrá la proposición económica según el modelo que figu-
ra como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de
apertura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. Blas Infante, núm. 6, 8.ª planta,

«Edificio Urbis».
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41011.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de propuestas; si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 14 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.

Sevilla, 15 de abril de 1999.- El Director, Gaspar J. Llanes
Díaz-Salazar.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Transportes, por la que se anun-
cia la contratación que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de subasta. (PD. 1214/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha resuelto
anunciar por el procedimiento de adjudicación abierto median-
te la forma de subasta el siguiente contrato de «Obras de
construcción de un apeadero terminal de autobuses en San-
tisteban del Puerto (Jaén)».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes (Servicio de Planificación e Infraes-
tructura del Transporte).

c) Número de expediente: T-84124-TVON-8J.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Obras de construcción de un

apeadero terminal de autobuses en Santisteban del Puerto
(Jaén)».

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Santisteban del Puerto (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

19.000.000 de pesetas (114.192,2998 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 380.000 pesetas.

b) Definitiva: 760.000 pesetas.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Dirección General de Transportes. Servicio de Planificación
e Infraestructura del Transporte.

b) Domicilio: Maese Rodrigo, 1, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/450.78.11.
e) Telefax: 95/450.77.88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Tres días antes de la finalización del plazo de pre-
sentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exigen.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 7 de mayo de

1999, a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 20 días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Dirección General de Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 21 de mayo de 1999.
e) Hora: Once horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.

Sevilla, 31 de marzo de 1999.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso público por el procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de servicios. (PD. 1227/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Agricultura y Pesca. C/ Isa-

bel la Católica, núm. 8, 11071, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Núm. de expediente: SL/01/99/AG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza y aseo.
b) Lugar de ejecución: Edificios núms. 8 y 13 de la

C/ Isabel la Católica en Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Del 1.7.1999 al 30.6.2001.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Once millones ochocientas

ocho mil setenta y dos pesetas (11.808.072 ptas.). Setenta
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mil novecientos sesenta y siete euros con noventa y cuatro
céntimos (70.967,94 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del total que asciende a
doscientas treinta y seis mil ciento sesenta y una pesetas
(236.161 ptas.). Mil cuatrocientos diecinueve euros con trein-
ta y seis céntimos (1.419,36 euros). Véase cláusula octava
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión de la Delegación de Agri-

cultura y Pesca.
b) Domicilio: C/ Isabel la Católica, núm. 8, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11004.
d) Teléfonos: 956/80.80.68/80.82.89.
e) Telefax: 956/22.72.16.
f) Fecha límite de obtención e información: Véase pun-

to 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en la cláusula décima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
de Agricultura y Pesca, C/ Isabel la Católica, núm. 13, planta
baja, 11004, Cádiz.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Biblioteca
de la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel
la Católica, núm. 8, a las 10,00 horas del décimo día natural
contado desde el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
a siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: En el Servicio de Gestión de
la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, núm. 8.

11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 8 de abril de 1999.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso público por el procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de servicios. (PD. 1228/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Agricultura y Pesca. C/ Isa-

bel la Católica, núm. 8, 11071, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Núm. de expediente: SL/03/99/AG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza y aseo.
b) Lugar de ejecución:

- Edificio de Estructuras Agrarias, Plaza Estévez, s/n,
Jerez de la Frontera.

- Edificio de la Oficina Comarcal Agraria de la Campiña
e Inspección Comarcal Veterinaria, C/ Ronda de los Alunados,
s/n, Jerez.

- Edificio Protección de los Vegetales, C/ Ronda de los
Alunados, s/n, Jerez de la Frontera.

c) Plazo de ejecución: Del 1.7.1999 al 30.6.2001.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones setecientas cin-

cuenta y siete mil setecientas setenta y seis pesetas
(6.757.776 ptas.). Cuarenta mil seiscientos quince euros con
cinco céntimos (40.645,05 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del total que asciende a
ciento treinta y cinco mil ciento cincuenta y cinco pesetas
(135.155 ptas.). Ochocientos doce euros con treinta céntimos
(812,30 euros). Véase cláusula octava del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión de la Delegación de Agri-

cultura y Pesca.
b) Domicilio: C/ Isabel la Católica, núm. 8, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11004.
d) Teléfonos: 956/80.80.68/80.82.89.
e) Telefax: 956/22.72.16.
f) Fecha límite de obtención e información: Véase pun-

to 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en la cláusula décima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
de Agricultura y Pesca, C/ Isabel la Católica, núm. 13, planta
baja, 11004, Cádiz.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Biblioteca
de la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel
la Católica, núm. 8, a las 10,00 horas del décimo día natural
contado desde el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
a siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: En el Servicio de Gestión de
la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, núm. 8.

11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 8 de abril de 1999.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso público por el procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de servicios. (PD. 1229/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Agricultura y Pesca. C/ Isa-

bel la Católica, núm. 8, 11071, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Núm. de expediente: SL/02/99/AG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza y aseo.
b) Lugar de ejecución:

- Oficina Comarcal Agraria Campo de Gibraltar. C/ Gaitán
de Ayala, núm. 3, Algeciras.

- Oficina Comarcal Agraria de La Janda. Ctra. Sanlú-
car-Chipiona, Chipiona.
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- Oficina Comarcal Agraria de la Sierra, C/ Lepanto, s/n,
Olvera.

- Agencia Local Agraria, C/ La Plaza, núm. 13, Chiclana
de la Frontera.

c) Plazo de ejecución: Del 1.7.1999 al 30.6.2001.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatro millones doscientas

sesenta y nueve mil quinientas setenta y seis pesetas
(4.269.576 ptas.). Veinticinco mil seiscientos sesenta euros
con sesenta y siete céntimos (25.660,67 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del total que asciende a
ochenta y cinco mil trescientas noventa y una pesetas (85.391
ptas.). Quinientos trece euros con veintiún céntimos
(513,21 euros). Véase cláusula octava del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión de la Delegación de Agri-

cultura y Pesca.
b) Domicilio: C/ Isabel la Católica, núm. 8, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11004.
d) Teléfonos: 956/80.80.68/80.82.89.
e) Telefax: 956/22.72.16.
f) Fecha límite de obtención e información: Véase pun-

to 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en la cláusula décima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
de Agricultura y Pesca, C/ Isabel la Católica, núm. 13, planta
baja, 11004, Cádiz.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Biblioteca
de la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel
la Católica, núm. 8, a las 10,00 horas del décimo día natural
contado desde el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
a siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: En el Servicio de Gestión de
la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, núm. 8.

11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 8 de abril de 1999.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso público por el procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de servicios. (PD. 1230/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Agricultura y Pesca. C/ Isa-

bel la Católica, núm. 8, 11071, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Núm. de expediente: SL/04/99/AG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza y aseo.

b) Lugar de ejecución: Centro de Investigación y Cultivo
de Especies Marinas «El Toruño», Carretera Nacional IV,
km 654, en El Pto. de Sta. María (Cádiz).

c) Plazo de ejecución: Del 1.7.1999 al 30.6.2001.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cinco millones ochocientas

ochenta mil cuatrocientas ochenta pesetas (5.880.480 ptas.).
Treinta y cinco mil trescientos cuarenta y dos euros con cua-
renta céntimos (35.342,40 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del total que asciende a
ciento diecisiete mil seiscientas nueve pesetas (117.609
ptas.). Setecientos seis euros con ochenta y cuatro céntimos
(706,84 euros). Véase cláusula octava del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión de la Delegación de Agri-

cultura y Pesca.
b) Domicilio: C/ Isabel la Católica, núm. 8, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11004.
d) Teléfonos: 956/80.80.68/80.82.89.
e) Telefax: 956/22.72.16.
f) Fecha límite de obtención e información: Véase pun-

to 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en la cláusula décima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
de Agricultura y Pesca, C/ Isabel la Católica, núm. 13, planta
baja, 11004, Cádiz.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Biblioteca
de la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel
la Católica, núm. 8, a las 10,00 horas del décimo día natural
contado desde el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
a siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: En el Servicio de Gestión de
la Delegación de Agricultura y Pesca en Cádiz, C/ Isabel la
Católica, núm. 8.

11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 8 de abril de 1999.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se cita.
(CAC 2/99). (PD. 1215/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: CAC 2/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Elaboración de resultados a

partir de los datos obtenidos en las fincas colaboradoras».
b) Lugar de ejecución: Ambito Regional.
c) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma

hasta el 31 de diciembre de 1999.
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d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doce millones cua-

trocientas diecinueve mil ochocientas ochenta y ocho pesetas
(12.419.888 ptas.) (74.645,03 euros).

5. Garantía provisional: Doscientas cuarenta y ocho mil
trescientas noventa y ocho pesetas (248.398 ptas.) (1.492,90
euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/493.88.00.
e) Telefax: 95/493.88.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica o profesional.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimotercer día natural a contar del siguiente a publicación
del anuncio de licitación en el BOJA. En el caso de enviarse
por correo, la empresa deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería
de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax
o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricul-

tura y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación, tres sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá
exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, y en los sobres números 1 y 2 el resto de docu-
mentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1194/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita, de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 4/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(4-99-HIM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veinte

millones trescientas dos mil doscientas cincuenta pesetas
(20.302.250 ptas.). Ciento veintidós mil dieciocho euros con
noventa y ocho céntimos (122.018,98 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio Contratación

Administrativa de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 95/759.41.67.
e) Telefax: 95/759.42.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.
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f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, el día y la hora que fije la Mesa
de Contratación, haciéndose público a los interesados.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1195/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distritos.
c) Número de expediente: C.P. 1999/044292.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma del Consul-

torio de Poniente-Sur, sito en C/ Previsión de Córdoba
(44292-DCO).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones cuatrocientas sesenta y tres mil quinientas ochenta
y una pesetas (12.463.581 ptas.). Setenta y cuatro mil nove-
cientos siete euros con sesenta y tres céntimos (74.907,63
euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Dr. Blanco Soler, 4.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 95/721.77.78.
e) Telefax: 95/721.79.17.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16 y 18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del propio Distrito, a las 12,00 horas del undécimo
día natural, contados a partir del día siguiente de la terminación
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1196/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Camas (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 1999/034806.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención per-

sonal turno atención continuada en el Centro de Salud de
Camas (34806-DCA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres millo-
nes cuatrocientas treinta y nueve mil setecientas pesetas
(3.439.700 ptas.). Veinte mil seiscientos setenta y tres euros
con un céntimo (20.673,01 euros).

5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: Avda. Príncipe de España, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sanlúcar la Mayor (Sevilla),

41800.
d) Teléfono: 95/570.10.09.
e) Telefax: 95/570.31.69.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
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18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Reuniones del Distrito, a las 13,00 horas del undécimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1197/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Especialidades Ciudad de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.A. 1999/040152 (20/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de modelaje impre-

so y material de oficina (40152-HCJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Desde el siguiente a la formalización

del contrato hasta el 31 de diciembre del año 2001.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diecisiete

millones seiscientas doce mil ochocientas pesetas
(17.612.800 ptas.). Ciento cinco mil ochocientos cincuenta
y cinco euros con seis céntimos (105.855,06 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Hospital Ciudad de Jaén.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, 10.

c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 95/329.90.43.
e) Telefax: 95/327.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, se trasladaría
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva que se cita.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, ha acordado hacer pública la adjudi-
cación definitiva del Servicio de Limpieza de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Almería, que a con-
tinuación se indica:

Servicio de Limpieza de las dependencias de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Almería.

Importe de adjudicación: 5.470.560 pesetas
(32.878,727777 euros).

Empresa adjudicataria: Surlimsa.

Fecha de adjudicación: 23 de marzo de 1999.

Almería, 23 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de la consultoría y asistencia técnica que se indica.
(PD. 1217/99).

En virtud de las atribuciones que me confiere la Orden
de 2 de enero 1997, de la Consejería de Medio Ambiente,
sobre delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica, contratación administrativa, subvenciones y creación
de Mesas de Contratación (BOJA núm. 24, de 25 de febrero
de 1997),

HE RESUELTO

Convocar concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia técnica cuyas carac-
terísticas se detallan a continuación:

1. Objeto: Asesoramiento jurídico-administrativo a la Dele-
gación Provincial de Sevilla sobre materias reguladas en la
Ley de Prevención Ambiental de Andalucía.

2. Plazo de ejecución: Hasta el 30 de abril de 2001.
3. Tramitación: Urgente.
4. Procedimiento: Abierto.
5. Forma: Concurso.
6. Presupuesto máximo de licitación: 7.760.648 ptas.
7. Garantía provisional: 155.213 ptas.
8. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n (Edif. Minister).
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/425.43.92.
e) Fax: 95/467.59.15.
f) Fecha límite de obtención de información: El último

día de presentación de proposiciones.
9. Requisitos específicos del contratista: Ninguno.
10. Plazo de presentación de ofertas: Trece días naturales

contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

11. Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
modelo-tipo para la contratación de consultoría y asistencia,
mediante la forma de concurso por procedimiento abierto y
restringido y procedimiento negociado (BOJA núm. 41, de
8 de abril de 1997).

12. Lugar de presentación: Registro de Entrada de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, sito en la Avda. de la Innovación s/n (Edif. Minister),
1.ª planta, de Sevilla, código postal 41020.

13. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n (Edif. Minister).
c) Localidad: Sevilla
d) Fecha: Cinco días hábiles después de la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 11,00.
14. Gastos de anuncios: El adjudicatario, con carácter

previo a la firma del contrato, deberá presentar ante el órgano
de contratación la acreditación documental oportuna de haber
abonado el importe del anuncio de licitación.

Sevilla, 12 de abril de 1999.- El Delegado (Por Decre-
to 202/97, de 3.9), El Secretario General, J. Lucrecio
Fernández Delgado.

RESOLUCION de 12 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de la consultoría y asistencia técnica que se indica.
(PD. 1218/99).

En virtud de las atribuciones que me confiere la Orden
de 2 de enero 1997, de la Consejería de Medio Ambiente,
sobre delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica, contratación administrativa, subvenciones y creación
de Mesas de Contratación (BOJA núm. 24, de 25 de febrero
de 1997),

HE RESUELTO

Convocar concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia técnica cuyas carac-
terísticas se detallan a continuación:

1. Objeto: Asesoramiento jurídico-administrativo a la Dele-
gación Provincial de Sevilla en materias incluidas en el ámbito
de su gestión patrimonial.

2. Plazo de ejecución: Hasta el 30 de abril de 2001.
3. Tramitación: Urgente.
4. Procedimiento: Abierto.
5. Forma: Concurso.
6. Presupuesto máximo de licitación: 7.760.648 ptas.
7. Garantía provisional: 155.213 ptas.
8. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n (Edif. Minister).
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/425.43.92.
e) Fax: 95/467.59.15.
f) Fecha límite de obtención de información: El último

día de presentación de proposiciones.
9. Requisitos específicos del contratista: Ninguno.
10. Plazo de presentación de ofertas: Trece días naturales

contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

11. Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
modelo-tipo para la contratación de consultoría y asistencia,
mediante la forma de concurso por procedimiento abierto y
restringido y procedimiento negociado (BOJA núm. 41, de
8 de abril de 1997).

12. Lugar de presentación: Registro de Entrada de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, sito en la Avda. de la Innovación s/n (Edif. Minister), 1.ª
planta, de Sevilla, código postal 41020.

13. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n (Edif. Minister).
c) Localidad: Sevilla
d) Fecha: Cinco días hábiles después de la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 11,00.
14. Gastos de anuncios: El adjudicatario, con carácter

previo a la firma del contrato, deberá presentar ante el órgano
de contratación la acreditación documental oportuna de haber
abonado el importe del anuncio de licitación.

Sevilla, 12 de abril de 1999.- El Delegado (Por Decre-
to 202/97, de 3.9), El Secretario General, J. Lucrecio
Fernández Delgado.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Comi-
sión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudicación
de las obras que se citan. (5/99).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 5/99.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Demolición de Edi-

ficios en el SUP-PM-4, de la Antigua Escuela-Taller de San
Jerónimo.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 24, de
fecha 25 de febrero de 1999.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 5.953.842 ptas.
Fecha de adjudicación: 7 de abril de 1999.
Contratista: Excavaciones y Afirmados Rondán, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 4.405.843 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 7 de abril de 1999.- P.D., El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

ANUNCIO para dar publicidad a la adjudicación
definitiva de diversas licitaciones que se citan.

Se hace público, para general conocimiento, que el Con-
sejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión
celebrada el 17 de marzo de 1999, adjudicó definitivamente
las licitaciones públicas que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente:
I. 24/98 PAT. p.s. 4.
II. 24/98 PAT. p.s. 8.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto: Enajenación de parcelas muni-

cipales con destino a la construcción de viviendas.
I. 24/98 PAT. p.s. 4: Parcela PUR-11 del PERI-SU-3.
II. 24/98 PAT. p.s. 8: Parcela PUR-5 del PERI-SU-3.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128, de 10 de noviembre de
1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.
4. Presupuesto base de licitación:

I. Expte. 24/98 PAT. p.s. 4: Ciento diecinueve millones
noventa y ocho mil pesetas (119.098.000 ptas.), más IVA.

II. Expte. 24/98 PAT. p.s. 8: Ciento sesenta y cuatro
millones ochocientas setenta y seis mil pesetas (164.876.000
ptas.), más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de marzo de 1999.
b) Adjudicatario:

I. 24/98 PAT. p.s. 4: Cobasa, S.A., Inmobiliaria.
II. 24/98 PAT. p.s. 8: Cobasa, S.A., Inmobiliaria.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

I. Expte. 24/98 PAT. p.s. 4: Doscientos setenta y ocho
millones setecientas sesenta y cinco mil trescientas cuarenta
pesetas (278.765.340 ptas.), más IVA.

II. Expte. 24/98 PAT. p.s. 8: Trescientos setenta y un
millones ochocientas ochenta y tres mil ochenta pesetas
(371.883.080 ptas.), más IVA.

Sevilla, 26 de marzo de 1999.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

ANUNCIO para dar publicidad a la adjudicación
definitiva de diversos contratos de compraventa de
inmuebles que se citan.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 17 de
marzo de 1999, adjudicó definitivamente los contratos que
a continuación se citan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente:

59/97 PAT. p.s. 3.
59/97 PAT. p.s. 8.
59/97 PAT. p.s. 28.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto:

A. Expte. 59/97 PAT. p.s. 3: Enajenación del inmueble
municipal, nave B-7 (núm. 11) del bloque 2 del Polígono
Industrial Store.

B. Expte. 59/97 PAT. p.s. 8: Enajenación del inmueble
municipal, nave C-5 (núm. 29) del bloque 3 del Polígono
Industrial Store.

C. Expte. 59/97 PAT. p.s. 28: Enajenación del inmueble
municipal, nave B-7 (núm. 53) del bloque 7 del Polígono
Industrial Store.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Sin publicación (convocatoria de subasta
pública declarada desierta: BOJA núm. 6, de 17 de enero
de 1998).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Forma: Negociado sin publicidad, previo acuerdo del

Organo de Contratación de 20 de marzo de 1998 declarando
desierta la subasta convocada anteriormente.

c) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto base de licitación.

A. Expte. 59/97 PAT. p.s. 3: Dieciocho millones seis-
cientas cincuenta y cuatro mil quinientas setenta pesetas
(18.654.570 ptas.), más IVA.

B. Expte. 59/97 PAT. p.s. 8: Nueve millones cuatrocien-
tas ochenta y cinco mil setecientas noventa y cinco pesetas
(9.485.795 ptas.), más IVA.

C. Expte. 59/97 PAT. p.s. 28: Dieciocho millones seis-
cientas cincuenta y cuatro mil quinientas setenta pesetas
(18.654.570 ptas.), más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de marzo de 1999.
b) Contratistas:

A. Antenas Cano, S.L.
B. Mensadelta, S.L.
C. Risette, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

A. Expte. 59/97 PAT. p.s. 3: Dieciocho millones seis-
cientas cincuenta y cuatro mil quinientas setenta pesetas
(18.654.570 ptas.), más IVA.

B. Expte. 59/97 PAT. p.s. 8: Nueve millones cuatrocien-
tas ochenta y cinco mil setecientas noventa y cinco pesetas
(9.485.795 ptas.), más IVA.

C. Expte. 59/97 PAT. p.s. 28: Dieciocho millones seis-
cientas cincuenta y cuatro mil quinientas setenta pesetas
(18.654.570 ptas.), más IVA.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- P.D., El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. PATRONATO
DEL REAL ALCAZAR

ANUNCIO. (PP. 1203/99).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el Expte.: Sección de Asuntos

Generales.
Expte. núm. 38/99.
2. Objeto del contrato.
Suministro de un sistema de aire acondicionado para el

Cuarto del Almirante del Real Alcázar de Sevilla.
Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: 90 días naturales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Urgente, abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.947.392 ptas.
5. Garantías. Provisional: 158.947 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Patronato del Real Alcázar.
C/ Patio de Banderas, s/n. Sevilla, 41004.
Teléfono: 95/450.23.23.
Fax: 95/450.20.86.
Fecha límite de obtención de información: Hasta el día

anterior en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. Si

el último día de presentación fuese sábado o festivo, se prorro-
gará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: En el Registro del Patronato del
Real Alcázar de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Sexto día natural siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de ofertas; si fuese sábado o inhábil,
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9,00.

Sevilla, 14 de abril de 1999.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO. (PP. 1231/99).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena (Huelva).

Hace saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno, reu-
nida en sesión extraordinaria, el día 9 de abril de 1999, tuvo
a bien adoptar el acuerdo de aprobar el inicio del expediente
de contratación relacionado con el arrendamiento de tres naves
de titularidad municipal, ubicadas dentro de la ampliación del
Polígono Industrial «Cantalgallo», en la calle Julianita de esta
ciudad de Aracena, con salida a la Carretera Nacional 433,
Sevilla-Lisboa, con destino al establecimiento de nuevas empre-
sas (proyeto Vivero de Empresas).

Las naves consideradas son las siguientes:

Nave núm. 7, con una superficie de 262,50 m2.
Nave núm. 8, con una superficie de 262,50 m2.
Nave núm. 9, con una superficie de 322,50 m2.

Expediente que se expone al público, para que todas las
personas que se puedan considerar interesadas en el mismo
puedan comparecer en la Secretaría Municipal de este Excmo.
Ayuntamiento y examinar el Pliego de Condiciones Económi-
co-Administrativas y presentar las alegaciones y sugerencias
que consideran a su derecho, en el plazo de ocho días hábiles,
a partir de la publicación de los Edictos en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se convoca, para tal fin, concurso públi-
co abierto, por tramitación urgente, para la adjudicación en
arrendamiento de las naves consideradas, haciendo constar
expresamente que todos los interesados podrán presentar sus
proposiciones en el Registro General de este Excmo. Ayun-
tamiento, en el plazo de trece días naturales, a contar de
la publicación de los Edictos anteriormente expresados.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena, 16 de abril de 1999.

AYUNTAMIENTO DE NERVA (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 1232/99).

Habiendo hecho público este Ayuntamiento la convoca-
toria de concurso para la ejecución de obras de ampliación
de aulas en el I.E.S. en el BOJA núm. 40, de fecha 6 de
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abril de 1999, y dado que dichas obras serán contratadas
por la Consejería de Educación y Ciencia, por el presente se
hace constar que queda anulado el procedimiento de con-
vocatoria publicado por esta Corporación.

Nerva, 20 de abril de 1999.- El Alcalde.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PP. 1216/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expediente: -G-GI-0019-GE-0.
a) Descripción: Asistencia Técnica y Consultoría para la

realización de Prospecciones Geotécnicas, ensayos y, en su
caso, elaboración de Informes Geológicos-Geotécnicos para
proyectos y ejecución de obras civiles en el territorio andaluz.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Noventa y nueve millones

novecientas sesenta y cinco mil seiscientas sesenta y nueve
(99.965.669) pesetas, IVA incluido (600.805,77 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl. Localidad y Código
Postal: Sevilla, 41001.

c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 8

de junio de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

2.ª Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl., Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 18 de junio de 1999 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 20 de abril de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gunther Schroether en
representación de la entidad mercantil Café Teatro
Pascha, SL, contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (AL-118/97-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Gunther Schroether, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintidós de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 7 de julio de 1997 el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería dictó
resolución por la que se imponía a la entidad interesada una
sanción consistente en una multa por un importe de 20.000
pesetas al considerarla responsable de una infracción a lo
previsto en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se fija el horario de cierre de espectáculos y esta-
blecimientos públicos y en el art. 81.35 del Reglamento gene-
ral de policía de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas. Esta infracción está tipificada como leve, de acuerdo
con el art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Los hechos declarados como probados fueron que el esta-
blecimiento denominado “Discoteca Pascha” se encontraba
abierto al público a las 6,45 horas del día 28 de marzo de
1997.

Segundo. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone recurso ordinario, cuyas argumentaciones se
dan por reproducidas, al constar en el correspondiente expe-
diente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
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presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es formulada
por un Agente de la Autoridad especialmente encargado del
servicio, la presunción de legalidad y veracidad que acompaña
a todo el obrar de los órganos administrativos, incluso de sus
Agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse tanto
en la vía administrativa como en la contencioso-administrativa,
ya que constituye garantía de una acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio, 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, el hecho imputado de estar abierto
el establecimiento a las 6,45 horas debe ser tenido por cierto
al haber sido objeto de comprobación por inspección directa
de Agentes que lo denunciaron, máxime existiendo una pos-
terior ratificación.

No obstante, el artículo 4 de la Orden de 14 de mayo
de 1987 por la que se determina el horario de cierre de espec-
táculos y establecimientos públicos señala: “Los establecimien-
tos aludidos en la presente Orden no podrán abrir al público
antes de las 6,00 horas y en todo caso transcurrirán un mínimo
de dos horas entre el cierre y la apertura”. Por tanto, teniendo
en cuenta la hora en que se efectúa la denuncia (6,45) no
podemos afirmar que el citado establecimiento no hubiera
cumplido el horario de cierre y observado el período de tiempo
que debe transcurrir entre cierre y apertura.

Por otra parte, entendemos que las sospechas que se
originan en este expediente concreto (existencia de un número
de personas considerado (50) en una hora próxima al límite
inferior de apertura (6,45), y las manifestaciones y acciones
atribuidas al encargado y recogidas en la ratificación de la
denuncia), no cumplen suficientemente los requisitos nece-
sarios (indicios plurales, periféricos y aptos para llegar a los
hechos en virtud de un proceso racional) para otorgarles valor

probatorio de tipo indiciario, pudiendo obedecer su existencia
a otras circunstancias o factores no punibles.

Por consiguiente, es necesario advertir que, en otros
supuestos, la ausencia de prueba directa, como lo es el que
la hora de la denuncia esté dentro de lo permitido, no excluye
la posibilidad de la existencia de pruebas indirectas o indicios,
que analizados y valorados -con sus requisitos- y puestos en
conexión, nos lleven a la certeza moral de que ha existido
infracción. En este sentido la STS-Sala de lo Militar de
24.3.1997, núm. 23/1997 (RJ 1997\2153).

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo estimar el recurso inter-
puesto, revocando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Viceconsejero de Gobernación
y Justicia, Por suplencia (Orden 17.6.98), Fdo.: Presentación
Fernández Morales».

Sevilla, 7 de abril de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Julián Canfranc Benítez,
contra la Resolución recaída en el expediente sancio-
nador que se cita (79/97-E).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario, a elección de aquél; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Julián Canfranc Benítez, contra la resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
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Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante resolución del Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz de fecha 7 de
junio de 1997, previa la instrucción del expediente sancio-
nador referencia 79/97/E, se sanciona a don Julián Canfranc
Benítez con multa de de 50.000 ptas., por infracción, esta-
blecimiento abierto al público fuera del horario establecido,
del artículo 8 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, del artículo 81.35
del Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos
públicos y actividades recreativas y del artículo 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987 de la Consejería de Gobernación,
por la que se determina el horario de cierre de los espectáculos
y establecimientos públicos; tipificada como infracción leve
en el artículo 26.e) de la Ley sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana y sancionada de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 28.1.a) de la misma.

El expediente resuelto fue incoado por denuncia, en la
que se solicita al Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz y a la vista de la documentación aportada -in-
formes de la Policía Local del Ayuntamiento de San Fernando-,
que se adopten las medidas sancionadoras pertinentes contra
el “Pub Shalam” por incumplimiento del horario de cierre
establecido.

Segundo. Contra la resolución dictada se interpone por
don Julián Canfranc Benítez, en tiempo y forma recurso ordi-
nario, en el que alega que el “Pub Shalam” estaba clasificado
como “café bar de categoría especial” -licencia de funcio-
namiento como café-bar 1.ª categoría, figurando así regulada
su situación fiscal y licencia municipal-; que consecuente-
mente con lo anterior y al amparo de la regulación contenida
en la Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, su establecimien-
to no infringe el horario de cierre establecido los días que
en la resolución se consignan y que concretamente son: El
24 de enero de 1997 a las 1,45 horas -viernes- y el 15
de febrero de 1997 -sábado- a las 3,20 horas, toda vez res-
pectivamente los citados días el horario de cierre finalizaba
en el primero de ellos a las 2,00 horas y en el segundo a
las 3,00 horas, añadiéndose en este último supuesto media
hora para efectuar el cierre.

Por lo expuesto solicita la estimación del recurso pre-
sentado y que se revoque y deje sin efecto la resolución
recurrida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la resolución de los recursos ordinarios inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía en la provincia.

I I

Que en materia de policía de establecimientos públicos
la competencia de la Consejería de Gobernación y Justicia
para imponer las sanciones contenidas en la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, se ejerce, disposición adicional y final segunda de
la misma, en el ámbito de las competencias que le están
atribuidas en la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía, artículo 13.32,
publicidad y espectáculos, en el Real Decreto 1677/1984,
de 18 de julio, sobre transferencias de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de espectáculos públicos, y en el
Decreto 50/1985, de 5 de marzo, de regulación del ejercicio
de las competencias transferidas a la Junta de Andalucía en
materia de espectáculos públicos, que expresamente en el
artículo 2, apartado 1 atribuye a la Consejería de Gobernación
y Justicia la facultad de dictar Reglamentos de policía de las
distintas clases de espectáculos, juegos, recreos, actividades
o establecimientos públicos y en el apartado 3 del mismo
artículo le asigna a ésta, la función de determinar el horario
general de los espectáculos públicos y actividades recreativas,
dictándose en desarrollo de este último, la Orden de 14 de
mayo de 1987 por la que se determinan los horarios de cierre
de los espectáculos y establecimientos públicos que en su
artículo 11 atribuye a los Delegados de Gobernación la com-
petencia para conocer y resolver los expedientes sancionadores
incoados por infracción de lo previsto en la misma, de con-
formidad con la normativa vigente.

I I I

Consta en el expediente, una vez notificada la sanción
e impugnada ésta por el recurrente, que la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, solicitó al Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de San Fernando con motivo de
la recepción del recurso ordinario, informe sobre la licencia
municipal de apertura del establecimiento denominado café
bar “Shalam”, precisándose sobre lo solicitado que el local
poseía licencia de apertura para café bar de 1.ª categoría,
lo que supone -informe de la Delegación- una categoría anterior
a la de bar de categoría especial “A” y “B”; hecho que conlleva
encuadrar el establecimiento sancionado en el epígrafe corres-
pondiente a esta categoría de establecimientos -Orden de 14
de mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos y
establecimientos públicos-.

Lo anterior supone, en aplicación del artículo 1.1.b) de
la citada Orden, que el viernes 24 de enero de 1997 la hora
de cierre era las 2,00 horas. Es por ello dado que la infracción
que se imputa al recurrente es que el establecimiento se encon-
traba abierto al público a la 1,45 horas, resulta patente y
notorio que no se infringe el horario de cierre establecido.

Respecto a la segunda infracción por la que se sanciona
al recurrente -el día 15 de febrero de 1997, el local se encon-
traba abierto a las 3,20 horas-, precisar al respecto que le
es de aplicación al ser sábado el artículo 2 de la Orden, que
determina que este día los establecimientos podrán cerrar una
hora más tarde, en nuestro caso a las 3,00 horas, a lo que
cabe añadir en virtud de lo dispuesto en el apartado 3, media
hora de margen para el desalojo del local.

Dicho lo anterior cabe concluir que en la fecha anterior-
mente indicada el local debía estar cerrado a las 3,30 horas,
es por ello que no se puede considerar infringido, a la vista
de los datos expuestos, el horario de cierre establecido.

Procede sin más, por lo anterior y dadas las alegaciones
formuladas por el recurrente, la estimación del recurso
interpuesto.
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Vistas la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento de procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, la Orden de 14 de mayo de 1987 de la Consejería
de Gobernación, de horario de cierre de espectáculos y esta-
blecimientos públicos, y demás normas concordantes de espe-
cial y general aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto por don Julián Canfranc Benítez, revocando la reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 7 de abril de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Juan Rodríguez Morales
contra la Resolución recaída en el expediente sancio-
nador que se cita (J-032/97-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Rodríguez Morales, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a quince de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expediente
arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 26 de mayo de 1997
se interpuso por el interesado recurso ordinario con fecha 3
de julio de 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el plazo para la inter-
posición del recurso ordinario será de un mes a partir, según
su artículo 48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I I

A la vista de la fecha de la notificación de la resolución
(26.5.1997) y de la de interposición del recurso ordinario
(3.7.1997), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente
establecido, por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición transitoria primera de la citada Ley. El Viceconsejero
de Gobernación y Justicia, Por suplencia (Orden 17.6.98),
Fdo.: Presentación Fernández Morales».

Sevilla, 7 de abril de 1999.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don José Antonio Chanell con-
tra la Resolución recaída en el expediente sancionador
que se cita (19/98-E).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Antonio Chanell, contra la resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
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Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciocho de febrero de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 19/98-E tra-
mitado en instancia se fundamenta en la denuncia formulada
por agentes de la autoridad, incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad; por comprobación de los agentes de que en el
establecimiento público reseñado en el citado procedimiento,
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquella en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamente
hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia del
hecho punible y, de otro, la participación del acusado en el
mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho, la pre-
sunción de inocencia queda destruida por la prueba apreciada
libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28 julio,
36/1983, de 11 mayo y 92/1987, de 3 junio, entre otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
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tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de
la sanción administrativa y así se expresa la sentencia del
Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas, la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98), Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 7 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les comunica que disponen de un plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA,
de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley, para
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Núm. expediente: GR-257/98-EP.
Notificado: Pedro Javier San Martín Aparicio.
Ultimo domicilio: C/ Sol, Edf. III, Escalera. Puente Tocinos

(Murcia).
Infracción al art. 8.1 de la Ley 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección a la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 50,

75 y 31.38 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y a la Orden
de 6 de febrero de 1992.

Núm. expediente: GR-260/98.
Notificado: Roberto Mateos Zabaleta.
Ultimo domicilio: C/ Alhóndiga, núm. 37, 6.º Dcha.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-265/98.
Notificado: Fermín Garrido Assens.
Ultimo domicilio: C/ Almenillas, núm. 16, 2.º A. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-272/98.
Notificado: Julián Manglano García.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 61.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-273/98.
Notificado: José Manuel Rodríguez Folgoso.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, 59, 9.º B.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-274/98.
Notificado: José Manuel Montero López.
Ultimo domicilio: C/ Santa Bárbara, 8, 2.º B. Orgiva

(Granada).
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-279/98.
Notificado: Miguel Angel Carrasco Martínez.
Ultimo domicilio: C/ José Recuerda, núm. 4, 7.º F.

Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-283/98-EP.
Notificado: Francisco Ladrón de Guevara Rodríguez.
Ultimo domicilio: Urb. El Puntal. El Padul (Granada).
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-286/98-EP.
Notificado: Santiago Cuerva Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, 57.

Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-290/98.
Notificado: Eduardo Manuel Jiménez Hoces.
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Ultimo domicilio: C/ Cárcel Baja, 14 (Café-Bar Acuarel).
Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-300/98.
Notificado: Jaime Aguilera Alcalde.
Ultimo domicilio: Bar T.N.T. C/ Agustina de Aragón, 15.

Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-302/98.
Notificado: Peinado Martín, C.B.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel de Góngora, 5, 2.º,

Pta. 10. Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-307/98.
Notificado: Francisco Arturo Orellana Bueno.
Ultimo domicilio: Las Barreras, s/n. Orgiva (Granada).
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-47/99-EP.
Notificado: Omar S. Cara Martín.
Ultimo domicilio: C/ Lavadero de las Tablas, 16-1.º Dcha.

Granada.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-80/99-EP.
Notificado: José Luis Martínez Jiménez.
Ultimo domicilio: Bda. de la Paz, 45. Montefrío (Granada).
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los artículos 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-113/99-EP.
Notificado: Montes Cartujo, S.L.
Ultimo domicilio: Hotel Kenia, Sierra Nevada, D. Monachil

(Granada).
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Núm. expediente: GR-114/99-EP.
Notificado: Enrique Pradillo Peralejo.
Ultimo domicilio: C/ Villafranca, 7. Madrid.
Infracción al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y a los arts. 70
y 81.35 del R.D. 2816/82, RGJEP y AR, y arts. 1, 2 y 3
de la Orden de 14.5.87.

Granada, 25 de marzo de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don Martín de Porres Pareja Obregón Pol del expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-1/99-SE).

Visto el informe elaborado por el Delegado Gubernativo
y la Presidencia del espectáculo taurino celebrado en la plaza
de toros de Constantina el día 22 de agosto de 1998, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos;
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Martín de Porres Pareja Obregón Pol, con DNI
28.706.759, nombrando instructor del mismo a don Rafael
Oriol Fernández, funcionario adscrito a esta Delegación del
Gobierno, contra quien podrá promover recusación en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento, cuando
concurra alguna de las causas y con los requisitos dispuestos
en los artículos 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante respecto del espec-
táculo taurino celebrado el día 22 de agosto del presente año
en la plaza de toros de Constantina, constan los siguientes
hechos:

«El diestro don Martín Pareja Obregón abandonó el ruedo
antes de darse por finalizado el espectáculo, sin solicitar per-
miso de la Presidencia».

Los hechos descritos suponen una infracción del artículo
68.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el
que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificada como infracción grave en el artículo
15.l) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, pudién-
dose sancionar con multa de veinticinco mil a diez millones
de pesetas, de conformidad con el artículo 18 de la citada
Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
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lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 25 de enero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución incoa-
da a don Enrique Barrera Jiménez del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/ET-27/98-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos taurinos que motivaron
el inicio del procedimiento sancionador acordado el pasado
1 de junio contra don Enrique Barrera Jiménez, y sobre la
base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista el acta de incautación de localidades de
espectáculos taurinos instruida el día 30 de abril por fun-
cionarios del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía
adscrita a la Dirección General de Política Interior, fue acordada
la iniciación del presente expediente sancionador contra don
Enrique Barrera Jiménez.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias,
sin que el interesado haya realizado alegaciones al acuerdo
de iniciación en el plazo concedido para ello.

HECHOS PROBADOS

Queda probado el hecho de que a las 18,25 horas del
día 30 de abril del presente año, por funcionarios de la Unidad
del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía fueron incautadas a don Enrique Barrera
Jiménez tres localidades para el espectáculo taurino celebrado
ese mismo día en la plaza de toros de la Real Maestranza
de Caballería de Sevilla, el cual las expendía sin la preceptiva
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho descrito supone una infracción de los artícu-
los 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como falta grave en el
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de veinticinco mil pesetas
(25.000 ptas.), de acuerdo con los artículos 18 y 20 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos, en relación con el artícu-
lo 95 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19 del Reglamento aprobado por el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-

diente en el que constan los siguientes documentos: Acta de
incautación de entradas y acuerdo de iniciación.

Sevilla, 15 de enero de 1999.- La Instructora del Pro-
cedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 23 de marzo de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre solicitud para
la declaración de la condición mineral natural de las
aguas procedentes de un manantial en la finca Los
Villares Altos de Santa Amalia, del término municipal
de Córdoba. (PP. 984/99).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria en Córdoba.
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Hace saber: Que por don Luis Enrique Martín Duffo, como
apoderado de la entidad mercantil «Himardu, S.A.»,
CIF A-28/777977, con domicilio social en C/ Cea Bermúdez,
28, 28003, Madrid, se ha presentado en esta Delegación Pro-
vincial la documentación correspondiente para iniciar el expe-
diente de declaración de la condición mineral natural de las
aguas del manantial sito en la finca «Los Villares Altos de Santa
Amalia», en el término municipal de Córdoba, cuyas coorde-
nadas geográficas son X = 4º 48’ 05” e Y = 37º 58’ 40”, y
al que se accede desde el km 9 de la carretera de Córdoba
a Obejo.

Lo que se hace público por medio de este Boletín Oficial,
de conformidad con lo que determina el art. 39 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978.

Córdoba, 10 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, sobre
notificación que se cita.

Intentada la notificación, por segunda vez, del escrito con-
cediendo plazo de alegaciones a don Agustín Fidel Pasadas
Chaves, actuando en nombre y representación de don Manuel
Dorado Cortés, en relación con la reclamación de cantidades
adeudadas en concepto de renta por el arrendamiento a la
Junta de Andalucía del local de oficinas, sito en C/ Betis,
49-50, sin haber podido efectuar la misma en el último domi-
cilio conocido y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio para
que sirva de notificación, concediendo un plazo de diez días
desde esta publicación para que pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

El citado escrito de notificación adjuntaba informes jurí-
dicos y económicos de los que esa parte interesada no ha
tenido conocimiento, pudiendo tener acceso a los mismos en
el Servicio de Administración General y Contratación de esta
Consejería, dentro del plazo de diez días señalado anterior-
mente, por si fueren de utilidad en el caso de presentar
alegaciones.

Transcurrido dicho plazo y vistas, en su caso, las ale-
gaciones presentadas, se dictará la propuesta de resolución
que corresponda para continuar el procedimiento en sus demás
trámites.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso ordinario: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (Alternativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-270/98.
Encausado: Concepción Gómez Estévez.
Ultimo domicilio: Avda. Muñoz de Vargas, 29, 30, 31

y 32.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación de procedi-

miento sancionador.
Extracto del contenido: Acuerdo de iniciación de proce-

dimiento sancionador por infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 31 de marzo de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución recaída en expediente
de reclamación promovido por Selección Andaluza de
Muebles de Cocina, SL.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Sevilla, ha dictado con fecha 24 de febrero de
1999, la siguiente Resolución:

«Resolución expediente de reclamación núm. 166D,
sobre disconformidad en consumos y facturación de energía
eléctrica y verificación oficial de aparato contador.

Reclamante: Selección Andaluza de Muebles de Cocina,
S.L.

Póliza: 132101P042693.
Situación: Autovía Sevilla-Málaga, km 2,5 (Sevilla).
Titular: El reclamante.
Contador núm.: 0056517900.

Vista la reclamación presentada por quien figura en el
epígrafe contra Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que por el reclamante y respecto al suministro epi-
grafiado, se presenta escrito ante este organismo, formulando
reclamación contra Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., expre-
sando su disconformidad sobre los consumos y la facturación
de fecha 14.2.95, correspondiente al período de 18.6.93 a
28.11.94, y solicitando la verificación oficial del aparato
contador.

Que, asimismo, el reclamante acompañaba a su referido
escrito, los documentos que entiende de su interés aportar
en relación con el objeto de su reclamación.

2.º Que ha sido debidamente emplazada Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., para que conteste en trámite de ale-



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1999 Página núm. 5.095

gaciones con envío de reclamación y anexos, así como reque-
rida para que suspenda el corte de suministro, remitiera la
hoja de lectura y procediera al levantamiento del contador
para su verificación oficial.

3.º Que el procedimiento se ha seguido por todos sus
trámites, permitiendo conocer los hechos alegados y cuantas
circunstancias hacen posible resolver, tanto las cuestiones
planteadas como aquellas otras que se deriven del presente
expediente.

4.º Que la empresa de la Junta de Andalucía, Verifica-
ciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA), en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 26/1992, de 25 de febrero, por
medio de facultativo, realiza la prueba de verificación y com-
probación del contador epigrafiado correspondientes al abo-
nado, en laboratorio autorizado, dando como resultado de tal
prueba, según Acta de Verificación Oficial, unida al expediente
y a la presente Resolución, que el aparato de medida fun-
cionaba con regularidad.

5.º Que no ha sido preciso el trámite de audiencia al
no tenerse en cuenta en la Resolución otras pruebas que el
Acta de Verificación Oficial y la hoja de lectura del contador,
así como hechos y alegaciones conocidos por los interesados
o que no desvirtúan el fallo.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto del
12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15 de abril) modificado por
el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero (BOE núm. 84,
de 7 de abril), así como por el Real Decreto 1725/1984,
de 18 de julio (BOE núm. 230, de 25 de septiembre) y por
el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo (BOE núm. 135,
de 6 de junio); los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de
abril (BOE núm. 139, de 11 de junio), y 4164/1982, de
29 de diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo), sobre
traspaso de competencias del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de Industria y Energía; el Decreto 26/1992, de
25 de febrero, por el que se asignan las funciones de control
metrológico de la empresa de la Junta de Andalucía Verifi-
caciones Industriales de Andalucía, S.A., (BOJA. núm. 27,
de 31 de marzo); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre) y demás complementarias y de aplicación, tanto
de rango legal como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Que se ha probado en el expediente, según veri-
ficación oficial, que el contador correspondiente a la póliza
del abonado funciona con regularidad, a tenor de cuanto pre-
viene el art. 27 del Decreto de 12.3.1954 (BOE núm. 105,
de 15 de abril) que aprueba el Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía,

R E S U E L V E

Que no se ha producido error en la medida del contador
del abonado por irregular funcionamiento del aparato, al com-
probarse y verificarse oficialmente que el contador funcionaba
con regularidad, de acuerdo con cuanto dispone a tal fin el
art. 27 del Decreto de 12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15
de abril), que aprueba el Reglamento de Verificaciones Eléc-
tricas y Regularidad en el Suministro de Energía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo de Industria, en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación de
conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La Delegada Provincial. Fdo.: M.ª José Fernández
Muñoz».

Y ello, para que sirva de notificación a Selección Andaluza
de Muebles de Cocina, S.L., al no haberse podido llevar a
cabo en el domicilio constante en el expediente, en Autovía
Sevilla-Málaga, Km 2,5 de Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en expediente
de reclamación promovido por don Enrique Medina
Auñón.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Sevilla, ha dictado con fecha 19 de octubre de
1998, la siguiente Resolución:

«Reso l u c i ón de e xped i en t e de r e c l amac i ón
núm. 3234/92, sobre suspensión de suministro y daños
derivados.

Reclamante: Don Enrique Medina Auñón.

Situación: Residencial Aljarasol, 55, Mairena del Aljarafe
(Sevilla).

Titular: El reclamante.

Suministro: 084083429.

Vista la reclamación presentada por quien figura en el
epígrafe contra Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que por el reclamante y respecto al suministro epi-
grafiado, se presenta escrito de 7 de enero de 1992, for-
mulando reclamación contra Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., por daños producidos por suspensión de suministro eléc-
trico, en Residencial Aljarasol, 55, de Mairena del Aljarafe,
Sevilla.

Que asimismo, el reclamante acompaña al referido escrito,
los documentos que entiende de su interés aportar en relación
con el objeto de su reclamación.

2.º Que con fecha 28.1.92, se remiten escritos a la Com-
pañía Suministradora para que conteste en trámite de ale-
gaciones con envío de reclamación y anexos, así como reque-
rida para que suspenda el corte de suministro. Escrito que
es reiterado por otros de fechas 11.3.94 y 26.4.94.

3.º Ante el incumplimiento de este trámite por parte de
la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., se le vuelve a
remitir otro otorgándole de nuevo plazo de alegaciones, así
como requiriéndole para que aporte la documentación jus-
tificativa del cumplimiento de las formalidades previstas en
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el artículo 84 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y
Regularidad en el Suministro, manifestando por escrito de
fecha 6.3.98, que no es posible aportar la documentación
requerida, dado el tiempo transcurrido, seis años, así como
que el reclamante causó baja en el domicilio reseñado el día
6.4.94.

4.º Que el procedimiento se ha seguido por todos sus
trámites, permitiendo conocer los hechos alegados y cuantas
circunstancias hacen posible resolver tanto las cuestiones plan-
teadas como aquellas otras que se deriven del presente
expediente.

5.º Que no ha sido preciso el trámite de audiencia al
no tenerse en cuenta en la Resolución otras pruebas que el
Acta de Verificación Oficial y la hoja de lectura del contador,
así como hechos y alegaciones conocidos por los interesados
o que no desvirtúan el fallo.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto del
12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15 de abril), modificado por
el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero (BOE núm. 84,
de 7 de abril), así como por el Real Decreto 1725/1984,
de 18 de julio (BOE núm. 230, de 25 de septiembre), y
por el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo (BOE núm. 135,
de 6 de junio); los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de
abril (BOE núm. 139, de 11 de junio), y 4164/1982, de
29 de diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo), sobre
traspaso de competencias del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de Industria y Energía; el Decreto 26/1992, de
25 de febrero, por el que se asignan las funciones de control
metrológico de la empresa de la Junta de Andalucía Verifi-
caciones Industriales de Andalucía, S.A. (BOJA núm. 27, de
31 de marzo); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), y demás complementarias y de aplicación, tanto
de rango legal como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación es competente para resolver
el presente expediente de reclamación, en virtud del art. 2
del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en
el suministro de Energía y el Decreto 132/1996, de 16 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, habiendo sido
observadas en su tramitación las prescripciones legales y regla-
mentarias de aplicación.

Segundo. Que el artículo 84 del Reglamento de Verifi-
caciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía
y la Condición General núm. 29 de la vigente Póliza de abono
según la redacción dada por el Real Decreto 1725/1984, de
18 de julio, establece los requisitos formales que la Entidad
Suministradora ha de cumplir para suspender el suministro
de energía al abonado, los cuales son dar cuenta al organismo
competente de la Administración Pública y al abonado por
correo certificado, considerándose autorizado si no recibe la
Compañía orden en contrario en el término de doce días
hábiles.

Que la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., no ha
de acreditar el cumplimiento de los requisitos formales exigidos
para proceder a la suspensión de suministro, no siendo causa
suficiente que exima de la obligatoriedad de su cumplimiento,
el tiempo transcurrido desde que se produce la suspensión,
dado que este trámite lo deberían de haber cumplimentado
tras el requerimiento de esta Delegación efectuado el 28.1.92.

Tercero. Que a tenor del art. 2 del Reglamento de Veri-
ficaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía,
esta Delegación Provincial ha de velar entre otros supuestos
por la equidad en las facturaciones de energía eléctrica, no
encontrándose entre estos otros supuestos el determinar la
responsabilidad por daños en que hubiera podido incurrir la
compañía suministradora, que deberá dilucidarse ante la Juris-
dicción ordinaria.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía,

R E S U E L V E

1.º Estimar la reclamación formulada por don Enrique
Medina Auñón, en cuanto a que la suspensión de suministro
que la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., no ha probado
el cumplimiento de las formalidades reglamentarias estable-
cidas, por lo que procede reconocer igualmente la improce-
dencia de los derechos de reconexión cobrados por la Entidad
Suministradora.

2.º Desestimar la reclamación en relación con el resar-
cimiento de daños en virtud de lo establecido en el Fundamento
de Derecho Tercero de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de
un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La Delegada Provincial. Fdo.: M.ª José Fernández Muñoz».

Y ello para que sirva de notificación a don Enrique Medina
Auñón, al no haberse podido llevar a cabo en el domicilio
constante en el expediente, en Residencial Aljarasol, 55, de
Mairena del Aljarafe (Sevilla), de acuerdo con lo previsto en
el artículo 59.4.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE SALUD

REQUERIMIENTO de 16 de marzo de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, para que las
empresas que figuran en el Anexo convaliden el número
de Registro Sanitario.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y de conformidad con lo
que determina el art. 9.1 del R.D. 1712/91, de 29 de noviem-
bre, sobre Registro Sanitario de Alimentos, y debido al ven-
cimiento del plazo legalmente establecido para la convalida-
ción, se requiere a las industrias de la provincia de Málaga
que figuran en Anexo para que en el plazo de 15 días a
partir de su publicación formulen la solicitud de convalidación,
indicándoles que de no hacerlo en el mismo se procederá
a la retirada de la autorización sanitaria de funcionamiento
y, en consecuencia, a la revocación de la inscripción corres-
pondiente, sin cuyo requisito se reputará clandestina.
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Málaga, 16 de marzo de 1999.- El Delegado, Jaime
Alonso Oliva.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra

a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expte.: 13/99.
Notificado a: Don Fco. López Rivas.
Ultimo domicilio: Las Peñuelas, s/n (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. Expte.: 95/98.
Notificado a: Don Carlos Alguacil García.
Ultimo domicilio: Puerto Marina del Este (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 547/97.
Notificado a: Don Fco. García Guerrero.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 44 (Padul).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 578/97.
Notificado a: Don José J. Ramos Hdez.
Ultimo domicilio: Avda. La Goya, 39. La Mojonera

(Almería).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 671/97.
Notificado a: Multijate, S.L.
Ultimo domicilio: Paseo Andrés Segovia, s/n, (La Herradura).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 26 de marzo de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en los
expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Expte.: 287/98. Doña Concepción Núñez Heredia, que
con fecha 30 de diciembre de 1998, se ha dictado Resolución
de Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto de la menor
H.C.N.H., y pudiendo formular oposición ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 31 de marzo de 1999.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1999 Página núm. 5.099

ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Josefa Ruiz Casado, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
28 de enero de 1999 acordando constituir el acogimiento
familiar con carácter permanente del menor C.R.C. con M.M.O.
e I.R.C., mediante la firma de las correspondientes Actas de
Obligaciones. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Juan Luis Alvarez Pérez y doña Soledad Rodríguez Segovia,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
23 de febrero de 1999 acordando declarar la situación legal
de desamparo de los menores B.A.R., M.C.A.R. y A.A.R., asu-
miendo, en consecuencia, su tutela automática, promover ante
el Juzgado competente la constitución del acongimiento fami-
liar permanente de los menores con C.R.S. Entre tanto se
tramita el correspondiente expediente judicial, se constituye
el mencionado acogimiento familiar, con carácter provisional,
mediante la firma de las correspondientes Actas de Acogi-
miento. Contra la presente Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a

doña Carmen Bernal Bernal, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
4 de marzo de 1999 acordando declarar la situación legal
de desamparo de la menor N.P.B., asumiendo, en conse-
cuencia, su tutela. Formalizar el acogimiento familiar simple
de la menor con J.M.B.C. y E.B.R., mediante la firma de
las correspondientes Actas de Obligaciones. Contra la presente
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta Capital y por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria de conformidad con la Disposición Adicional
Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Eduardo Pazos Fraga y doña Josefa Gómez Díaz, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Blas Infante, núm. 16, para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
21 de enero de 1999, acordando promover ante el Juzgado
el acogimiento de los menores J.M.ª y E.J.P.G., con las per-
sonas seleccionadas al efecto, cuyos datos no se hacen constar
para mantener la preceptiva reserva. Entre tanto se tramita
el correspondiente expediente judicial, se constituye el aco-
gimiento familiar mediante la firma de las correspondientes
Actas de Obligaciones. Se significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria de conformidad con la Disposición Adicional
Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 26 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Ascensión Palmero García, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
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parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Blas Infante, núm. 16, para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
29 de enero de 1999, acordando constituir el acogimiento
familiar permanente de la menor E.P.G. con sus tíos maternos,
don Antonio de los Santos Castellón y doña Dolores Palmero
García, mediante la firma de las correspondientes Actas de
Acogimiento y dejar sin efecto el acogimiento residencial cons-
tituido en su día con el Director del Centro «La Concepción».
Se significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 26 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Resolución dictada en expediente sancio-
nador que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución dic-
tada en el recurso ordinario que se detalla interpuesto contra
Resolución del expediente sancionador FD4/98, por supuesta
infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de
lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP
y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para que sirva
de notificación de los mismos; significándole que en el plazo
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de aquél
en que se practique la notificación, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de
esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas Infante,
núm. 16, de Cádiz.

Expediente: 478/98.
Recurrente: Don Francisco Ruiz Moreno.
Infracción: Artículo 25.3.b) del Estatuto de los Centros

de Tercera Edad (Orden de 28.11.1985).
Tipificación: Artículo 25.3.b) del Estatuto de los Centros

de Tercera Edad (Orden de 28.11.1985).

Cádiz, 23 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando propuesta de resolución dictada en expe-
diente sancionador que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de reso-
lución dictada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento
de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para que
sirva de notificación a los mismos; significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de aquél
en que se practique la notificación, queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta
Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas Infante, núm. 16,
de Cádiz.

Expediente: FD12/98.
Recurrente: Don Sebastián Rodríguez García.
Infracción: Artículo 25.2.b) del Estatuto de los Centros

de Tercera Edad (Orden de 28.11.1985).

Tipificación: Art. 25.2.b) del Estatuto de los Centros de
Tercera Edad (Orden de 28.11.1985).

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Resolución dictada en expediente sancio-
nador que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución dic-
tada en el Expediente Sancionador que se detalla por supuesta
infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de
lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP
y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para que sirva
de notificación de los mismos; significándole que en el plazo
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de aquél
en que se practique la notificación, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de
esta Delegación de Asuntos Sociales, Plaza Blas Infante,
núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD9/98.
Recurrente: Don Antonio López Heredia.
Infracción: Artículo 25.3.d) del Estatuto de los Centros

de Tercera Edad (Orden de 28.11.1985).
Tipificación: Artículo 25.3.d) del Estatuto de los Centros

de Tercera Edad (Orden de 28.11.1985).

Cádiz, 23 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando requerimiento de pago de precio público
por estancias en residencias.

Intentada sin efecto la notificación de requerimiento de
pago de precio público por estancias en residencias que se
detalla, por impago de las mensualidades que se citan, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el
presente para que sirva de notificación a los mismos; sig-
nificándole que en el plazo de diez días hábiles contados a
partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación de Asuntos
Sociales, Plaza Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Interesado: Don Vicente Rosillo Arroyo.
Liquidaciones: Núm. 125.
Meses: Septiembre de 1998.

Cádiz, 29 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando requerimiento de pago de precio público
por estancias en residencias.

Intentada sin efecto la notificación de requerimiento de
pago de precio público por estancias en residencias que se
detalla, por impago de las mensualidades que se citan, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el
presente para que sirva de notificación a los mismos; sig-
nificándole que en el plazo de diez días hábiles contados a
partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
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Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación de Asuntos
Sociales, Plaza Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Interesado: Don Antonio López Heredia.
Liquidaciones: Núm. 67.
Meses: Octubre y noviembre de 1998.

Cádiz, 29 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

EDICTO. (PP. 1018/99).

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gra-
nada hace saber: Que el Pleno Municipal, en sesión celebrada
el pasado día veintiséis de febrero de mil novecientos noventa
y nueve, adoptó acuerdo por el que se aprueba definitivamente
la Modificación Cualificada del PGOU, en el ámbito de la
U.A. 115 en calle San Antón, cuyo tenor literal es el que
sigue:

«Se presenta a Pleno expediente núm. 6.017/96 del Area
de Planificación Urbanística relativo a Modificación Cualificada
del Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito de la
Unidad de Actuación núm. 115.

El presente expediente no está afectado por el acuerdo
de suspensión de licencias adoptado por el Pleno Municipal
en su sesión de 14 de febrero de 1997, apartado 2, a los
efectos de la futura solicitud de licencia.

Aceptando Dictamen de la Comisión Municipal Informa-
tiva de Urbanismo y Obras Públicas, de fecha 15 de febrero
de 1999, en base a informe propuesta del Técnico de Admi-
nistración General adscrito al Servicio de Rehabilitación y Con-
servación del Casco Histórico, conformado por la Vicesecretaria
General, vistos los informes técnicos emitidos, y dictamen favo-
rable del Consejo Consultivo de Andalucía, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo único de la Ley Andaluza 1/97, de 18
de junio, que aprueba el contenido de los artículos 129, 114
y 128 del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio;
artículos 123, 161, 162 del R.D. 2159/78, de 23 de junio;
art. 4 de la Ley 7/97, de 14 de abril; artículos 22.1.º, 24.1.º,
27.1.2, 32 y 33 del Decreto 77/94, de 5 de abril, y Resolución
del Consejero de Obras Públicas y Transportes de 30 de
noviembre de 1994, el Ayuntamiento Pleno acuerda por una-
nimidad de los presentes y por tanto con el quórum de la
mayoría absoluta legal:

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación Cuali-
ficada del Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito
de la Unidad de Actuación núm. 115.

Segundo. Publicar el presente acuerdo, así como su nor-
mativa en el BOJA y el BOP.

Tercero. Remitir en el plazo de quince días notificación
del acto de resolución a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

Cuarto. Asimismo, remitir, a la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el mismo
plazo indicado en el punto anterior, dos ejemplares diligen-
ciados del documento aprobado».

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, seña-
lando que contra dicho acuerdo, que no es definitivo en vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía.

No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que
estime procedente.

Granada, 15 de marzo de 1999.- El Alcalde, P.D.

«NORMATIVA URBANISTICA DE APLICACION

El Plan General de Granada vigente contiene las siguientes
determinaciones urbanísticas:

De carácter general:

Densidad máxima: 74 viviendas.
Tipología edificatoria: Manzana Cerrada Intensiva.
Ocupación en planta baja: 100%.
Ocupación en resto de plantas: 80%.
Parcela mínima: S/ Ordenanzas.
Edificabilidad: 2 m2/m2.
Altura de la edificación: S/ Ordenanzas.

De carácter particular (UA-115):

Superficie total: 4.360 m2.
Red viaria: 285 m2.
Jardines y Areas de Juego: 1.025 m2.

NORMATIVA URBANISTICA PROPUESTA

1. La delimitación que define la citada Modificación Pun-
tual respecto del Area de Actuación 115 coincide sensible-
mente con la aprobada Inicialmente y Provisionalmente por
el Excmo. Ayuntamiento en el Plan Especial de Reforma Interior
San Antón, concretamente en su Area de Intervención Al-3.
El total de la superficie del ámbito de actuación de la Modi-
ficación Puntual se reduce, por tanto, a 2.974,64 m2, dado
que el restante de superficie hasta los 4.360 m2 previstos
por el Plan General para la delimitación de la UA-115 y que
se liberan igualmente en esta propuesta, se destinen: Una
parte a jardines protegidos de casas catalogadas de la calle
San José Baja incorporándose como tales a éstas, y otra a
la conservación y rehabilitación de una corrala existente en
C/ Padre Alcover. En consecuencia, gran parte de la superficie
que se segrega (de 4.360 m2 previstos por el Plan General
para la delimitación de la U.A. 115 a 2.974,64 m2) se destina
parte de ellos a zona verde privada.

2. La propuesta de actuación que incluye esta Modifi-
cación Puntual para el desarrollo de la UA-115 parte, por
un lado, de la reordenación del interior de la manzana con
prolongación de la calle Padre Alcover hasta Nueve de San
Antón, y por otro de la creación de dos espacios libres, uno
exterior, abierto a la calle Padre Alcover y otro interior junto
a los jardines catalogados. Ambos están conformados peri-
metralmente por la acumulación del volumen edificatorio pro-
puesto según planos adjuntos de alineaciones-Alturas e Ima-
gen Final. Se adjunta igualmente informe de la Delegación
de Cultura referente a la propuesta presentada y en el que
se detallan consideraciones oportunas para el proyecto de
ejecución.

3. Por tanto, la propuesta resultante se basa en una única
intervención en la que se desarrolla el volumen edificatorio
normal de derecho de 6.419,90 m2, en una superficie de
parcela edificable de 1.563,56 m2, que incluye unos Jardines
Privados de 172,79 m2, esta intervención se subdivide en
4 parcelas de suelo neto edificable en las que se van a desarro-
llar cuatro edificios con accesos independientes y según alturas
y alineaciones que se contempla en plano adjunto. Con dicha
intervención se genera un espacio libre abierto a la calle Padre
Alcover que se destinará a Zona Verde. Igualmente se recupera
el ancho de la calle Nueva de San Antón en la intervención
y se abre la calle Padre Alcover».
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO sobre Estudio de Detalle en La Galera.
(PP. 925/99).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada
el día quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve,
aprobó inicialmente el Estudio de Detalle en torre Galera redac-
tado por los Servicios Técnicos Municipales y que tiene por
objeto ordenar los volúmenes edificatorios correspondientes
de forma que se pueda llevar a cabo una edificación vinculada
a residencia deportiva, hotelera y la construcción de pistas
polideportivas.

Se somete el expediente a información pública por plazo
de 15 días para que toda aquella persona interesada pueda
examinar el expediente y alegar todo lo que estime oportuno.

Almuñécar, 22 de marzo de 1999.- El Alcalde.

ANUNCIO sobre Estudio de Detalle Parcela 48,
Plan Parcial P-4. (PP. 926/99).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada
el día quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve,
aprobó definitivamente el Estudio de Detalle en Parcela 48
del Plan Parcial P-4, promovido por EPSA y que tiene por
objeto la readaptación de las condiciones de ordenación volu-
métrica de dicha parcela.

Lo que se publica en este Boletín para conocimiento gene-
ral y a los efectos que procedan.

Almuñécar, 22 de marzo de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete
a información pública durante el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el expediente 25/99

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

de la Sección de Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio
de Gestión Urbanística, instruido para la constitución de un
derecho de superficie a favor de la Asociación «Reto a la Espe-
ranza» sobre la finca de propiedad municipal sita en C/ Padre
José Sebastián Bandarán, parcela X4 del PERI-SU-4, Polígono
Sur B, a los efectos previstos en la citada disposición
reglamentaria.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- P.D. El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

IES POLITECNICO HERMENEGILDO LANZ

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 64/99).

Centro: I.E.S. Politécnico Hermenegildo Lanz.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de doña Carmen Cuevas Guzmán, expedido el 2 de marzo
de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 8 de enero de 1999.- El Director, Jorge
Martín-Lagos Contreras.

CP SAN PEDRO DE ZUÑIGA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 656/99).

Centro: C.P. San Pedro de Zúñiga.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Cristobalina Ramírez Sáez, expedido el 27 de abril
de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Villamanrique, 26 de febrero de 1999.- La Directora,
Francisca M.ª Herrera Sánchez.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 17.100 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden conjunta de 6 de abril de 1999, de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN conjunta de 6 de abril de 1999, de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambien-
te, por la que se establece un régimen de ayudas para
fomentar en las dehesas andaluzas el empleo de méto-
dos de producción agraria compatibles con las exi-
gencias de la protección del medio ambiente y la con-
servación del espacio natural.

La dehesa es un sistema agrosilvopastoral, con finalidad
predominante ganadera, creado por el hombre a partir del
bosque mediterráneo originario. En Andalucía ocupa una
extensa superficie, principalmente a lo largo de Sierra Morena
y las serranías gaditanas, aunque también se encuentra, en
áreas dispersas, en las sierras Subbéticas y, a veces, en las
campiñas.

El equilibrio logrado en estos sistemas entre arbolado y
pastizal ha permitido, a lo largo de siglos de sabia conjunción,
un aprovechamiento agropecuario extensivo modélico, con
diferentes especies domésticas, de lanar, vacuno, porcino,
caprino o equino, fundamentalmente de la rica variedad de
razas autóctonas con que cuenta la región.

La dehesa, además, es generadora de un paisaje de espe-
cial atractivo y sustenta una de las más ricas diversidades
de flora y fauna de todo tipo, que hace que muchos autores
la definan como un modelo de equilibrio ecológico.

Al tiempo, se le reconocen también otros valores, de carác-
ter ambiental, social, cultural, etc. En efecto, ejerce un impor-
tante papel en la disminución del riesgo de incendios, cuando
está adecuadamente manejada; propicia el mantenimiento de
una cierta población y un nivel de empleo en áreas, en general,
con especiales adversidades físicas, que resultarían de otro
modo despobladas, y es soporte, además, de un sinnúmero
de ejemplos de la arquitectura y cultura tradicionales.

Sin embargo, como ocurre en todos los sistemas trans-
formados por el hombre, el mantenimiento de su equilibrio
requiere no sólo de una constante intervención, sino que ésta
se efectúe atendiendo a las posibilidades y limitaciones que
impone el medio. Cualquier intensificación inadecuada que
se haga buscando sólo una mayor rentabilidad económica a
corto plazo o, por el contrario, el abandono de sus aprove-
chamientos si no se cuenta con medios de explotación sufi-
cientes, puede llevar a la pérdida de dicho equilibrio, y ame-
nazar la supervivencia de este sistema tan valioso.

Por otra parte, las nuevas directrices de la reforma de
la Política Agrícola Común de la Unión Europea (PAC) inciden
tanto en el desarrollo sostenible como en el reconocimiento
del papel de la agricultura en la generación y protección de
valores, ambientales, sociales, culturales, etc., que tienen una
consideración creciente en la sociedad actual.

En este contexto, dentro de las medidas complementarias
de la reforma de la PAC, se promulgó el Reglamento (CEE)
2078/92, del Consejo, de 30 de junio, sobre métodos de
producción agraria compatibles con las exigencias de la pro-
tección del medio ambiente y la conservación del espacio natu-
ral. Dicho Reglamento resulta particularmente aplicable a un
sistema como el de la dehesa al propiciar, entre otros objetivos,
el mantenimiento de la producción extensiva ya practicada
en el pasado y el uso de métodos de producción que sean
compatibles con la necesidad de proteger el medio ambiente
y los recursos naturales y de conservar el espacio natural y
el paisaje. Para ello, el citado Reglamento establece un régimen
de ayudas para compensar a los agricultores que se com-
prometan a mantener este tipo de métodos, por las pérdidas

de renta debidas a la reducción de la producción o el aumento
de los costes de ésta y por la contribución que aportan a
la mejora del medio ambiente.

En el caso de la dehesa, resulta necesario ayudar a man-
tener el sistema de uso múltiple con una gestión integral y
equilibrada de sus recursos que, aunque pueda presentar más
dificultad o mayor costo, favorece la preservación del conjunto
de los valores productivos, ambientales y de otro tipo, que
encierran estas explotaciones. Por ello, considerando la iden-
tificación de estos objetivos con los del citado Reglamento,
la Junta de Andalucía propuso la inclusión de un programa
regional de apoyo a la conservación de la dehesa andaluza,
dentro del programa nacional cuya aplicación fue aprobada
por la Comisión en su Decisión C(95)18 del 19 de enero
de 1995.

En virtud de todo lo anterior, y en uso de las atribuciones
conferidas,

D I S P O N E M O S

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden establece las normas de aplicación

del Programa de fomento y empleo en las dehesas andaluzas
de métodos de producción agraria compatibles con las exi-
gencias de la protección del medio ambiente y la conservación
del espacio natural, programa de zona derivado de la aplicación
del Reglamento (CEE) 2078/92, del Consejo, de 30 de junio,
aprobado por Decisión de la Comisión por la Decisión C(95)18
de 19 de enero de 1995.

Artículo 2. Objetivos del Programa.
El objetivo general del programa es el de mantener los

sistemas de producción extensivos agrosilvopastorales de las
dehesas andaluzas, fomentando en los mismos el uso de méto-
dos de producción basados en la gestión integral y equilibrada
de todos sus recursos y, con ello, la protección de los mismos
y de sus valores ambientales, de tanta trascendencia en estos
sistemas.

Este objetivo general se concreta a través de los siguientes
objetivos específicos:

1. Aprovechamiento ganadero extensivo que mejore el
pastizal mediante el pastoreo adecuado, contribuya a controlar
la invasión del matorral y mejore las condiciones higiénico
sanitarias de los rebaños.

2. Mantenimiento de la cubierta vegetal en las zonas de
fuerte erosión que permita la estabilidad y mejora del suelo.

3. Conservación y mejora del estrato arbóreo y arbustivo
que mejore la fertilidad y el equilibrio hídrico del suelo y con-
tribuya a la prevención de posibles incendios forestales.

4. Favorecer el uso múltiple de estos espacios, compa-
tibilizando los aprovechamientos ganaderos y forestales con
el uso y disfrute de los valores paisajísticos y culturales de
la dehesa.

Artículo 3. Tipos de ayudas.
1. Ayuda básica: El cumplimiento de los compromisos

que se establecen en el artículo 7 generará el derecho a la
percepción de una ayuda básica pagadera anualmente durante
el período de cinco años que dura el mismo.

2. Ayudas complementarias: Los titulares de explotaciones
acogidas a este programa podrán recibir, además, ayudas com-
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plementarias para actuaciones de lucha contra la erosión, con-
solidación o mejora de elementos singulares existentes en la
explotación y acondicionamiento de espacios para uso del
público, de acuerdo a lo que se detalla en el artículo 9.

3. Ayudas a actuaciones colectivas: En aquellos casos
en que un determinado valor de interés reconocido por razones
productivas, ecológicas, paisajísticas, etc., supere los límites
de las explotaciones individuales que lo sustentan y cuya ade-
cuada preservación requiera necesariamente una actuación
común y coordinada en todas ellas, se podrá conceder una
ayuda específica adicional a los titulares de las mismas, de
acuerdo a lo que se establece en el artículo 10.

Artículo 4. Financiación de las ayudas.
Las ayudas reguladas en esta Orden serán cofinanciadas

por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sec-
ción Garantía, según se establece en el artículo 8 del Regla-
mento (CEE) 2078/92 del Consejo, de 30 de junio, y por
la Junta de Andalucía.

CAPITULO II

AYUDAS PARA EL FOMENTO DE DETERMINADAS PRACTI-
CAS DE PRODUCCION EN LAS DEHESAS ANDALUZAS

Artículo 5. Requisitos de las explotaciones.
El régimen de ayudas será aplicable a las explotaciones

de dehesa que reúnan las siguientes condiciones:

a) Que su finalidad principal sea la ganadería extensiva,
con aprovechamiento directo de los pastos y de otros productos
de la explotación, en la que los rumiantes domésticos, equinos
y porcino ibérico que realicen estos aprovechamientos, supon-
gan más del 50% de la carga ganadera total que soporta
la misma. En el cómputo de la carga total se incluirá la esti-
mación de la carga correspondiente a las especies cinegéticas
mayores y no se considerará la de los animales en estabulación
permanente.

b) Estén situadas en Andalucía.
c) Cuenten con una superficie de pastos para uso de

la ganadería extensiva superior a 40 ha.

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas

físicas o jurídicas, titulares de explotaciones de dehesa que
cumplan lo estipulado en el artículo 5 de esta Orden, que
se comprometan a llevar a cabo en la totalidad de su explo-
tación un Plan de Actuaciones que, de acuerdo a los objetivos
recogidos en el artículo 2 de esta Orden, atienda al man-
tenimiento del equilibrio de su agrosistema, aprovechando de
forma óptima los recursos disponibles.

2. Podrán también acogerse a las ayudas los titulares
de explotaciones con superficie menor de la establecida en
el apartado c) del artículo 5, siempre y cuando cumplan los
siguientes requisitos:

a) Constituyan una agrupación de varias explotaciones
colindantes, que en conjunto supere la superficie mínima de
pastos para uso de la ganadería extensiva antes citada. Las
agrupaciones que se constituyan sin personalidad jurídica pro-
pia deberán acreditarse mediante el oportuno acuerdo reflejado
documentalmente.

b) Cada una de las explotaciones individuales cumpla
lo dispuesto en los apartados a) y b) del artículo 5 de esta
Orden.

c) Suscriban colectivamente el compromiso de mantener
por un período de cinco años lo establecido en el Plan de
Actuaciones de la agrupación, en los mismos términos que
se indican en el artículo 7.

Artículo 7. Compromisos.
1. Los beneficiarios de las ayudas se comprometerán,

durante un período de cinco años contados a partir de la con-
cesión de las mismas, a:

a) Poner en práctica, en la totalidad de su explotación
de dehesa, el Plan de Actuaciones que, en base a la propuesta
realizada por el beneficiario y el dictamen de la Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca correspondiente, sea debi-
damente aprobado.

b) Cumplir las normas señaladas en el Anexo 1.
c) Llevar un cuaderno de explotación donde se anotarán

todas las labores y operaciones que se lleven a cabo en cada
parcela, así como todas las incidencias que se originen.

d) Aportar anualmente la información complementaria que
le sea requerida en cada caso, dirigida al seguimiento y eva-
luación de los efectos del Programa, así como a facilitar el
acceso a los técnicos de la Administración para la compro-
bación del cumplimiento de los compromisos adquiridos.

2. En caso de cambio de titularidad de la explotación,
el nuevo titular podrá subrogarse formalmente en los com-
promisos contraídos por el anterior titular y durante el período
de tiempo que le reste de concesión de ayudas. En otro caso
el beneficiario está obligado a reembolsar las ayudas percibidas
más los intereses calculados en función del plazo transcurrido
entre el pago y el reembolso. El órgano resolutor podrá no
requerir este reembolso en casos de cese definitivo de la acti-
vidad agraria en beneficiarios que hubieran cumplido ya tres
años de compromiso y cuando no fuera posible la continuación
del mismo por su sucesor.

3. Si a lo largo del período de vigencia de los compromisos
establecidos ocurrieran cambios importantes en las circuns-
tancias de la explotación que justificaran modificar algunas
de las actuaciones incluidas en el Plan de Actuaciones, previa
solicitud por escrito y razonada del beneficiario, el órgano reso-
lutor podrá aprobar la modificación solicitada del mismo, revi-
sándose en consecuencia, si procede, la cuantía de la ayuda
que corresponda.

Artículo 8. Ayudas Básicas. Cuantía.
1. La cuantía de la ayuda básica se establece en 20.000

ptas./ha año. En la determinación de la superficie subven-
cionable no se incluirá la destinada a cultivos agrícolas no
forrajeros, ni la cubierta mayoritariamente de matorral, que
sea objeto únicamente de aprovechamiento cinegético cuando
ésta supere el 25% de la superficie total de la explotación.

2. La cuantía anual de la ayuda básica no podrá superar
la cantidad de 1.500.000 ptas. por titular o agrupación de
explotaciones acogidas a lo establecido en el apartado 2 del
artículo 6.

3. En el caso en que el titular o los titulares de la agru-
pación ejerzan la actividad a título principal, de acuerdo con
la definición del apartado 6 del artículo 2 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias,
las cuantías por hectárea y máxima se incrementarán en
un 20%.

Artículo 9. Ayudas Complementarias. Condiciones y
cuantías.

1. Lucha contra la erosión, por medio de alguna de las
siguientes acciones:

a) Transformación de tierras de cultivos herbáceos en pas-
tizales extensivos, en parcelas con pendiente media superior
a 10%. Según lo establecido en el artículo 3.º del Reglamento
(CE) 746/96 de la Comisión de 24 de abril de 1996, la carga
ganadera en ningún caso podrá ser superior a 1,4 Unidades
de Ganado Mayor (UGM) por hectárea de superficie recon-
vertida, calculada sobre un período de doce meses. La cuantía
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de esta ayuda podrá alcanzar hasta 25.000 ptas. por hectárea
transformada, y se percibirá durante los cinco años de duración
de los compromisos.

b) Regeneración y mejora de la cubierta pascícola, en
parcelas con riesgo de erosión. La ayuda podrá alcanzar hasta
5.000 ptas. por hectárea, modulándose su cuantía en función
del coste de la actuación sin que pueda superar, en ningún
caso, el 50% del mismo. Los beneficiarios de esta ayuda
podrán percibirla durante los cinco años de duración de los
compromisos en función del Plan de Actuaciones aprobado.

c) Actuaciones de carácter extraordinario, correctoras de
procesos erosivos, con ayudas que podrán alcanzar hasta
5.000 ptas. por hectárea y año, modulándose su cuantía según
el coste de la actuación.

d) Actuaciones para favorecer la regeneración del arbolado
de los géneros quercus (encinas, alcornoques y quejigos) y
olea (acebuches), en zonas donde sea conveniente por la baja
densidad, vejez excesiva e insuficiente presencia de renuevos,
por medio de la instalación de protectores resistentes al pas-
toreo, y guiado de pequeñas plantas, procedentes bien de
semilla o de brote.

Para que sea subvencionable este tratamiento, deberá
efectuarse en un mínimo entre 10 y 20 plantas por hectárea,
con ayudas que podrán alcanzar hasta 11.000 ptas. por hec-
tárea donde se actúe y año, pudiéndose modular su cuantía
en función del costo de la actuación.

En los casos referidos en los apartados anteriores a) y b),
el manejo de dichas superficies deberá estar dirigido a la pronta
consecución de una adecuada cobertura vegetal. Para ello
se programarán y adoptarán las prácticas que sean técnica-
mente aconsejables en cada caso, como la fertilización con-
tinuada con superfosfato de cal; la introducción de pratenses
apropiadas a las condiciones agroclimáticas de la parcela en
los casos en que la flora existente no asegure una regeneración
adecuada, utilizando preferentemente técnicas de mínimo
laboreo con aperos que no volteen el suelo y el pastoreo dirigido
a favorecer la mejora de la cobertura vegetal y minimizar el
riesgo de erosión.

2. Consolidación o mejora de los elementos singulares
existentes en la explotación, de reconocido valor ecológico,
antropológico o paisajístico, cuando dichas actuaciones tengan
también un carácter extraordinario y sean necesarias para
lograr su adecuada conservación. La cuantía de la ayuda se
modulará de acuerdo a los costes y dificultad de las actuaciones
aprobadas, hasta un máximo de 5.000 ptas./hectárea. Si los
compromisos conciernen a actuaciones medibles en unidades
puntuales o lineales, se determinarán las ayudas convirtiendo
los costes inherentes a unidades o metros lineales en equi-
valente por hectárea.

3. Acondicionamiento de espacios para uso del público,
en zonas de interés por su valor paisajístico, antropológico
o su relación con el esparcimiento de poblaciones cercanas.
La cuantía de la ayuda se modulará de acuerdo a los costes
o pérdidas de renta generados por las actuaciones, con un
máximo de 5.000 ptas./hectárea afectada y durante los 5
años de duración de los compromisos.

4. La cuantía de las ayudas complementarias señaladas
en el apartado 1 y la suma de las de los apartados 2 y 3
no podrán superar el 50 y 30%, respectivamente, de la cuantía
de la prima básica que corresponda a la explotación.

Artículo 10. Ayudas a actuaciones colectivas. Condiciones
y cuantía.

Para la concesión de las ayudas a actuaciones colectivas
a que se refiere el apartado 3 del artículo 3, se requerirá
que los beneficiarios cumplan las siguientes condiciones:

a) Cada uno de ellos suscriba el oportuno Plan de Actua-
ciones individual de su explotación.

b) Constituyan una agrupación para la adecuada protec-
ción del valor en cuestión, suscribiendo un Plan Específico
de Actuación Común, que recoja las actuaciones que corres-
pondan.

La ayuda anual podrá ascender a 5.000 ptas. por cada
hectárea donde se lleve a cabo la actuación colectiva, modu-
lándose la cuantía de acuerdo al coste de la misma, con un
máximo de 500.000 ptas. por explotación a estos efectos,
si los compromisos se refieren a actuaciones medibles en uni-
dades puntuales o lineales, el coste se convertirá en el equi-
valente por hectárea.

Artículo 11. Criterios de prioridad.
En caso de que las solicitudes de ayudas presentadas

superen la dotación presupuestaria disponible para tal fin en
cada anualidad, la aprobación de las mismas se hará de acuer-
do con el siguiente orden de prioridad:

1. Titulares de explotaciones prioritarias, según definición
del apartado 20 del Anexo I del Real Decreto 204/1996, de
9 de febrero, sobre mejoras estructurales y modernización de
las explotaciones.

2. Dehesas arboladas, con una densidad superior a 20
pies/hectárea.

3. Explotaciones con más de una especie ganadera en
proporciones significativas.

4. Explotaciones integradas en una agrupación que
desarrolle una de las actuaciones colectivas de las reflejadas
en el apartado 3 del artículo 3.

5. Explotaciones situadas en un Espacio Natural Pro-
tegido.

6. Calidad del Plan de Actuación propuesto, para ello
se tendrán en cuenta las actuaciones complementarias pre-
sentadas y las propuestas de actuaciones concretas sobre la
vegetación.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO Y OBLIGACIONES

Artículo 12. Convocatoria.
El Director del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (en

adelante FAGA) procederá anualmente a la convocatoria de
las ayudas reguladas en la presente Orden mediante Reso-
lución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en la que se establecerá, entre otros extremos,
el plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 13. Solicitudes y documentación.
1. Para poder ser beneficiario de las ayudas contempladas

en el artículo 3, apartados 1 y 2, de esta Orden, se deberá
presentar:

- Solicitud de ayudas según el modelo del Anexo 2 de
la presente Orden, acompañándose de la documentación que
en la misma se establece.

- Propuesta de Plan de Actuaciones según el modelo del
Anexo 3 de la presente Orden.

- Constitución de Agrupación de explotaciones en los
supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 6, según
el modelo del Anexo 6 de esta Orden, y que se adjuntará
a las solicitudes individuales que la constituyen.

2. Para poder ser beneficiarios de las ayudas contem-
pladas en el apartado 3 del artículo 3 de esta Orden, deberán
presentar modelo de Plan Específico de Actuación Común
(PEAC) según el Anexo 5 de esta Orden.

3. En los cuatro años siguientes de vigencia de las ayudas
se deberá presentar solicitud anual de renovación de ayudas
conforme al modelo recogido en el Anexo 4 de esta Orden.
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4. Las solicitudes de ayudas, dirigidas al Director del
FAGA, se presentarán en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 14. Tramitación.
1. La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca que

corresponda procederá al examen de las solicitudes y si éstas
adolecieran de defectos o resultan incompletas, se requerirá
al solicitante para que en un plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose la misma sin más trámite.

2. Asimismo, procederá a verificar que el Plan de Actua-
ciones propuesto para la explotación está de acuerdo con los
objetivos reflejados en el artículo 2 de esta Orden y cumple
las normas señaladas en el Anexo 1. En el supuesto que la
Delegación Provincial considere que no se cumplen tales
supuestos, requerirá al interesado para que presente una nueva
propuesta de Plan de Actuaciones que sea acorde con los
objetivos y las normas citadas.

3. Entre todos los expedientes admitidos, y cuando el
presupuesto no alcance para atender todas las peticiones, la
Dirección del FAGA aplicará los criterios de prioridad previstos
en el artículo 11 de la presente Orden, hasta que se agote
la dotación presupuestaria asignada a esta medida para cada
convocatoria.

4. Por la Dirección del FAGA se hará público el listado
provisional con los expedientes priorizados. Dicha Resolución
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se encontrará
expuesto el listado durante un plazo de diez días a contar
desde su publicación. En dicho plazo, los interesados si lo
consideran oportuno podrán examinar el expediente y presentar
las alegaciones que consideren oportunas.

5. Transcurrido el plazo de audiencia previsto en el apar-
tado anterior y vistas las alegaciones, la Delegación Provincial
correspondiente redactará una propuesta de resolución, que
se remitirá al Director del FAGA.

Artículo 15. Resolución.
1. La competencia para la resolución de las ayudas regu-

ladas en la presente Orden corresponde al Director del FAGA,
conforme a lo previsto en el Decreto 141/1997, de 20 de
mayo, y sin perjuicio de la delegación de competencia que
pueda efectuar.

2. Una vez dictadas las resoluciones de concesión o dene-
gación, serán notificadas a los interesados en la forma legal-
mente establecida.

3. El plazo máximo para resolver las solicitudes presen-
tadas por los interesados será de ocho meses. Transcurrido
el citado plazo sin que haya recaído resolución expresa, podrá
entenderse desestimada la solicitud de ayuda.

Artículo 16. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 17. Recursos.
Contra la resolución de las ayudas, que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes,
contado desde la notificación de la Resolución.

Artículo 18. Pago de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto se haya señalado,
de la cual deberá ser titular el beneficiario.

2. El pago de la subvención correspondiente a cada año
requerirá la acreditación por el interesado de hallarse al corrien-
te de las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social
en los términos que se establecen en la Orden de 31 de octubre
de 1996 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
de 21 de noviembre de 1996).

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de
la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, los compromisos de gastos, debidamente adqui-
ridos en un ejercicio presupuestario, podrán hacerse efectivos
en ejercicios presupuestarios posteriores.

Artículo 19. Incompatibilidades.

1. Las ayudas obtenidas en la presente Orden serán
incompatibles con las que puedan obtenerse para los mismos
fines en aplicación de la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 14 de mayo de 1997 (BOJA de 31 de mayo
de 1997), por la que se establece un régimen de ayudas
a medidas a aplicar en las zonas de influencia del Parque
Nacional de Doñana para fomentar el empleo de métodos
de producción agraria compatibles con las exigencias de la
protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural, y de los derivados de la aplicación del Real Decreto
928/1995, de 9 de junio (BOE de 18 de julio de 1995)
por el que se establece un régimen de fomento del uso en
determinados humedales de métodos de producción agraria
compatibles con la protección del medio ambiente y la con-
servación del espacio natural y de las aves silvestres.

2. Asimismo, las ayudas para labores de regeneración
de la arboleda contempladas en el apartado 1, letra d) del
artículo 9 de esta Orden serán incompatibles con las que se
puedan obtener para los mismos fines en aplicación de los
Decretos 31/1998, de 17 de febrero (BOJA núm. 35, de 28
de marzo de 1998), por el que se establece un régimen de
ayudas para fomentar acciones de desarrollo y aprovechamien-
to de los montes en zonas rurales de Andalucía, y 127/1998,
de 16 de junio (BOJA núm. 68, de 20 de junio de 1998),
por el que se establece un régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias.

Artículo 20. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente
Orden estarán sometidos, además de los compromisos a que
se refiere el artículo 4 y a las obligaciones establecidas con
carácter general para los beneficiarios de subvenciones, a las
siguientes:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión
de la subvención sin alterar las condiciones tenidas en cuenta
para su otorgamiento.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

c) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
obtención de otras subvenciones o ayudas para las mismas
finalidades, procedentes de cualquiera de las Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el art. 22 de la presente
Orden.
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Artículo 21. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 22. Control y Seguimiento.
1. Las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambien-

te establecerán los métodos de control necesarios para la com-
probación del correcto cumplimiento de los objetivos de estas
medidas y de los compromisos adquiridos para la concesión
de las ayudas establecidas. Para ello se creará una Comisión
de seguimiento compuesta por dos representantes de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y dos de la Consejería de Medio
Ambiente.

2. Todas las solicitudes serán sometidas a los controles
administrativos necesarios para la verificación del cumplimien-
to de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda,
pudiéndose utilizar a tal fin la base de datos del Sistema Inte-
grado de Gestión y Control de Ayudas.

3. Los controles sobre el terreno se efectuarán de con-
formidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento (CEE)
3887/92, de la Comisión. La muestra a controlar anualmente
será de un mínimo del 5% de los beneficiarios, cubriendo
al menos el 10% de la superficie objeto de ayuda.

4. El incumplimiento de los compromisos suscritos supon-
drá la pérdida de las ayudas y la devolución de las primas
cobradas hasta ese momento, incrementadas en los intereses
legales desde su percepción y la inhabilitación por cinco años
para recibir ayudas de los programas incluidos en el marco
del Reglamento (CEE) 2078/92.

Artículo 23. Formación específica.
A fin de asegurar el mejor desarrollo del Programa, las

Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente podrán
organizar jornadas y cursos de formación específicos, en los
que tendrán prioridad en la participación y asistencia los agri-
cultores beneficiarios de estas ayudas.

Artículo 24. Evaluación del Programa.
Por la Dirección del FAGA y la Dirección General de Ges-

tión del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente
se llevará a cabo la evaluación de los efectos de este Programa,
teniendo en consideración tanto los objetivos generales del
Reglamento (CEE) 2078/92 como los específicos de éste.

El proceso de evaluación considerará los aspectos socio-
económicos, agrarios y ambientales, determinando variables
cuantificables que, medidas de forma periódica, sirvan de indi-
cadores del grado de cumplimiento de los objetivos del
Programa.

Disposición adicional única. Explotación en régimen de
arrendamiento.

Los titulares que sean arrendatarios de explotaciones de
dehesa cuyo contrato se haya iniciado con posterioridad a
la entrada en vigor de esta Orden, que deseen acogerse al
régimen de ayudas establecido, deberán acreditar que su con-
trato de arrendamiento está sometido a la Ley 83/1980, de
31 de diciembre, de Arrendamientos Rústicos.

Disposición transitoria única. Convocatoria de 1999.
Para el presente ejercicio de 1999 se establece un plazo

de presentación de solicitudes de 45 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Director del FAGA y al Director General

de la Producción Agraria, en sus respectivos ámbitos com-
petenciales, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en
la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de abril de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Agricultura y Pesca Consejero de Medio Ambiente
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ORDEN conjunta de 6 de abril de 1999, de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambien-
te, por la que se establece un régimen de ayudas para
fomentar en determinados humedales y sus áreas de
influencia y en las Zonas de Especial Protección para
las Aves (ZEPAs), así como en sus áreas de influencia,
el empleo de métodos de producción agraria compa-
tibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.

Dentro de las medidas de acompañamiento de la Política
Agraria Común se promulgó el Reglamento (CEE) 2078/92
del Consejo, de 30 de junio, que establece un régimen de
ayudas destinado a fomentar aquellos métodos de producción
agraria que son compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del medio natural,
mediante la compensación a los agricultores por las pérdidas
de rentas que tendrán al aplicar el nuevo sistema de cultivo
o de aprovechamiento ganadero.

Para la aplicación en España del citado Reglamento se
elaboró un programa nacional que incluye dos partes bien
diferenciadas:

La primera, en aplicación del apartado 4 del art. 3 del
Reglamento (CEE) 2078/92, desarrolla un programa de cua-
tro medidas horizontales aplicables en todo el territorio nacio-
nal, mediante Real Decreto 51/95, de 20 de enero.

Y una segunda, en aplicación de los apartados 1, 2 y 3
del art. 3 del citado Reglamento, que se refiere a las actua-
ciones sobre zonas específicas, entre las que se encuentran
los humedales españoles incluidos en la Lista de Humedales
de Importancia Internacional, especialmente como hábitats de
aves acuáticas (Convención de Ramsar), las Zonas de Especial
Protección para las Aves (ZEPAs) y sus áreas de influencia.

Las medidas para estas zonas se definen y articulan a
nivel estatal en el Real Decreto 928/1995, de 9 de junio,
por el que se establece un régimen de fomento del uso en
determinados humedales de métodos de producción agraria
compatibles con la protección del medio ambiente y la con-
servación del espacio natural y de las aves silvestres (BOE
núm. 170, de 18 de julio de 1995).

La presente Orden tiene por objeto desarrollar el contenido
del citado Real Decreto 928/1995 para su aplicación en Anda-
lucía, habiéndose entendido oportuna su promulgación con-
junta por las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio
Ambiente con el fin de reforzar la colaboración de ambos depar-
tamentos en la consecución de una agricultura respetuosa con
el medio ambiente en zonas de especial valor ecológico para
lograr en ellas un desarrollo sostenible que asegure su
conservación.

En virtud de todo lo anterior, y en uso de las atribuciones
conferidas,

D I S P O N E M O S

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito de actuación.
La presente Orden establece las normas de aplicación,

financiación y ejecución del régimen de ayudas establecido
en el R.D. 928/1995, de 9 de junio (BOE de 18 de julio
de 1995), para fomentar métodos de producción agraria com-
patibles con las exigencias de la protección del medio ambiente
y la conservación del espacio natural, en los humedales anda-
luces incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Inter-
nacional, especialmente como hábitats de aves acuáticas (Con-
vención de Ramsar) y en las Zonas de Especial Protección

para las Aves (ZEPAs), a que se refiere el artículo 4 de la
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a
la conservación de aves silvestres y sus zonas de influencia.

Artículo 2. Convenios de Colaboración.
Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambien-

te podrán suscribir con el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación convenios de colaboración en los que se fijarán
los porcentajes de cofinanciación previstos en la presente
Orden, así como los compromisos de actuación para el cum-
plimiento de sus objetivos.

Artículo 3. Prioridades.
1. En el caso que las solicitudes de ayudas presentadas

superen la dotación presupuestaria disponible a tal fin en cada
anualidad, la aprobación de las mismas se hará de acuerdo
al siguiente orden de prioridad:

1.º Explotaciones situadas en humedales andaluces
incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Interna-
cional especialmente como hábitats de aves acuáticas de la
Convención de Ramsar (en adelante zonas Ramsar).

2.º Explotaciones situadas en zonas húmedas incluidas
en las Zonas de Especial Protección para las Aves (en adelante
ZEPAs), a las que se refiere el art. 4 de la Directiva
79/409/CEE.

3.º Explotaciones situadas en el resto de las Zonas de
Especial Protección para las Aves.

2. Dentro de cada zona se establece el siguiente orden
de prioridad según las características del solicitante:

1.º Titulares de Explotaciones Agrarias Prioritarias, según
definición del apartado 20 del Anexo I del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales
y modernización de explotaciones.

2.º Cooperativas de trabajo asociado o de explotación
comunitaria de la tierra.

3.º Sociedades agrarias de transformación, cuyo fin social
sea la explotación en común de tierras.

4.º Resto de titulares de explotaciones agrarias.

CAPITULO II

AYUDAS, BENEFICIARIOS Y COMPROMISOS

Sección 1.ª

Transformación de cultivos herbáceos en pastos

Artículo 4. Objeto.
Con esta medida se pretende fomentar la extensificación

de la actividad agraria en determinadas zonas, sustituyendo
cultivos herbáceos por pastizales, con el fin de evitar la erosión
del suelo; el incremento de materia orgánica y mejorar la con-
servación y mantenimiento de la flora y fauna silvestres.

Artículo 5. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los titulares de

explotaciones ganaderas que se encuentren dentro del ámbito
territorial descrito en el apartado 1 del Anexo 1 de esta Orden
y se comprometan a realizar la transformación en pastos de
al menos el 5% de la superficie (mínimo 1 ha) de cultivos
herbáceos de la explotación.

A estos efectos, se considerará la superficie de herbáceos
de referencia la declarada en Ayudas a Superficies en la cam-
paña agrícola en curso.
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Artículo 6. Compromisos de los beneficiarios.
Los beneficiarios que deseen acogerse a esta medida

deberán asumir por un período de cinco años, contados a
partir de la concesión de la ayuda, los siguientes compromisos:

a) Potenciar la regeneración del pasto en base a una
adecuada gestión pastoral, incluyendo, si se considera nece-
sario, la siembra de pratenses.

b) Controlar el abonado en las superficies transformadas,
con los siguientes límites máximos por hectárea:

Fosfatados: 70 Unidades Fertilizantes.
Potásicos: 40 UF.
Nitrogenados: 30 UF.

Las dosis de abonado para cada explotación se deter-
minarán en el plan de actuaciones.

c) No incrementar la cabaña ganadera de la explotación.
d) No alcanzar, como resultado de la transformación, una

carga ganadera en la explotación superior a 1,4 Unidades
de Ganado Mayor (UGM) por hectárea de superficie recon-
vertida y para un período de 12 meses.

e) Llevar un cuaderno de explotación, donde se anotarán
todas las operaciones de cultivo, fertilizaciones y programa
de pastoreo.

Artículo 7. Incompatibilidades.
Para una misma explotación, esta medida es incompatible

con reducción de la cabaña bovina u ovina y la retirada de
la producción de tierras de cultivo por 20 años.

Artículo 8. Cuantía de las ayudas.
Las primas máximas anuales para la transformación de

cultivos herbáceos en pastos serán de 35.000 ptas./hectárea
y 3.000.000 de ptas. por explotación.

Sección 2.ª

Reducción de la cabaña bovina u ovina por unidad de superficie
forrajera

Artículo 9. Objeto.
Con esta medida se pretende adecuar la cabaña bovina

u ovina a los recursos naturales existentes en las explotaciones
de determinadas zonas, al objeto de evitar la degradación de
la flora autóctona y la erosión del suelo y aumentar la dis-
ponibilidad de alimentos para las aves.

Artículo 10. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios los titulares de explotaciones

que se encuentren dentro del ámbito territorial descrito en
el apartado 2 del Anexo 1 de esta Orden, cuya carga ganadera
inicial, en todo caso menor a 3,5 UGM/ha de superficie forra-
jera, se considere excesiva para el adecuado mantenimiento
de los recursos de la explotación, y que cumplan los com-
promisos establecidos en el artículo siguiente.

2. Para la determinación de la carga ganadera inicial se
considerará la superficie forrajera de la explotación, declarada
como tal en las Ayudas comunitarias por superficie, y el censo
ganadero existente de todas las especies que aprovechen
dichos recursos en el momento de la solicitud de la ayuda.

Artículo 11. Compromisos de los beneficiarios.
Los beneficiarios que deseen acogerse a esta medida

deberán asumir para un período de cinco años, contados a
partir de la concesión de la ayuda, los siguientes compromisos:

a) Reducir la carga ganadera total de bovino y ovino de
la explotación en al menos un 20%. A efectos de este cómputo,
se considerarán los censos que figuran en el Libro de Registro
de la Explotación Ganadera en cuestión, establecido por la

Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 24 de febrero
de 1997 (BOJA de 13 de marzo de 1997).

b) La carga ganadera resultante de la reducción, que ten-
drá como límite máximo 0,5 UGM/hectárea, deberá alcanzarse
antes de que finalice el primer año de compromiso y man-
tenerse hasta el final del mismo.

c) Efectuar un pastoreo racional, repartiendo el ganado
por toda la explotación de forma que se aprovechen todas
las superficies forrajeras, evitando tanto el pastoreo excesivo
como la infrautilización.

Artículo 12. Incompatibilidades.
Para una misma explotación, esta medida es incompatible

con la de transformación de cultivos herbáceos en pastos.

Artículo 13. Importe de la ayuda.
La prima máxima anual a conceder será de 37.500 pese-

tas por cada UGM reducida, con un máximo por explotación
de 1.500.000 pesetas.

Sección 3.ª

Protección de flora y fauna en sistemas de cultivo extensivos

Artículo 14. Objeto.
Con esta medida se pretende fomentar determinadas prác-

ticas de cultivo que mejoren las condiciones de pervivencia
de la flora y fauna silvestres de determinadas zonas.

Artículo 15. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta medida los titulares de explo-

taciones agrarias y los propietarios de los terrenos incluidos
dentro del ámbito territorial descrito en el apartado 3 del
Anexo 1 de esta Orden y que cumplan durante 5 años, con-
tados a partir de la concesión de la ayuda, los compromisos
generales descritos en el artículo siguiente.

Artículo 16. Compromisos generales de los beneficiarios.
Los compromisos de los beneficiarios serán:

a) No realizar la quema de los rastrojos en toda la explo-
tación, ni cosechar durante la noche.

b) Controlar los niveles de fertilizantes nitrogenados, apli-
cando un máximo de 50 unidades nitrogenadas por hectárea.

c) No utilizar semillas tratadas con productos tóxicos que
pongan en peligro la avifauna.

d) Cumplir la legislación específica sobre el uso de pro-
ductos fitosanitarios para la protección de la avifauna silvestre
en estos espacios y, en las zonas en que aún no existe legis-
lación específica, cumplir lo dispuesto en la Orden de 9 de
diciembre de 1975, del Ministerio de Agricultura y Pesca,
por la que se regula el uso de productos fitosanitarios para
prevenir daños a la fauna silvestre.

e) No labrar durante el período comprendido entre el 1
de marzo y el 1 de septiembre, respetando los períodos de
nidificación de aves.

f) Reservar al menos el 1% de la superficie sembrada
de la explotación para islas o franjas destinadas a la vegetación
espontánea dentro de las zonas de cultivo.

Artículo 17. Compromisos complementarios.
Además de los compromisos generales, reflejados en el

artículo anterior, los beneficiarios podrán poner en práctica
algunos de los siguientes compromisos complementarios:

1. Control de abonado y herbicidas:

Empleo máximo anual de 40 UF/ha de nitrógeno y
1,5 kg/ha de materia activa de herbicidas.
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En la fertilización nitrogenada de sementera se podrá uti-
lizar hasta un máximo de 10 Tm/ha de estiércol cada 3 años
o bien anualmente hasta 1.000 kg/ha de restos de cosecha
picados, en cuyo caso podrán añadirse además hasta 20 UF/ha
de nitrógeno en forma de abono.

2. Mantenimiento del rastrojo:

a) Mantener el rastrojo hasta el 31 de diciembre. El pas-
toreo del mismo quedará limitado al período comprendido entre
el 1 de julio y el 15 de septiembre.

b) Realizar siembra directa o enterrar el rastrojo y los
restos de cosecha y alzar la superficie a cultivar en el año,
entre el 1 de enero y el 28 de febrero, excepto cuando las
condiciones climáticas adversas no lo permitan, lo que reque-
rirá la oportuna autorización.

c) En terrenos con pendientes superiores al 5%, las labo-
res se harán siguiendo las curvas de nivel.

3. Cultivos alternativos a los tradicionales en la zona:
Sembrar leguminosas o cereal de ciclo largo, en una proporción
de al menos un 5% de la superficie total cultivada, que pre-
ferentemente se distribuirán en forma de isletas o franjas de
un mínimo de 2 metros de anchura entre las tierras de cultivo,
representando al menos el 3% de la superficie de la explo-
tación.

4. Cultivos especiales: Aumentar la capacidad de acogida
para la fauna silvestre en los olivares situados en los
500 metros periféricos de las zonas incluidas en el apartado 3
del Anexo 1, mediante la siembra o plantación en pequeñas
superficies de cereales o leguminosas de secano u otros cultivos
beneficiosos para las aves.

Los titulares que se acojan a esta ayuda renunciarán expre-
samente a la presentación de reclamaciones por daños oca-
sionados por la fauna silvestre provenientes de los humedales
antes citados.

Artículo 18. Régimen de ayudas.
1. Las primas se concederán de acuerdo con cada una

de las medidas descritas, que serán las siguientes:

a) Compromisos generales: 9.000 ptas. por hectárea
cultivada.

b) Compromisos complementarios: Los agricultores que
se acojan a alguno de los compromisos complementarios cita-
dos en el artículo anterior tendrán derecho a percibir una ayuda
adicional que, según el compromiso complementario adqui-
rido, será de:

- Control del abonado: 10.000 ptas. por hectárea de
cultivo.

- Mantenimiento del rastrojo: 9.000 ptas. por hectárea
de rastrojo.

- Cultivos alternativos: 25.000 ptas. por hectárea sem-
brada de leguminosas o de cereal de ciclo largo.

- Cultivos especiales: 40.500 ptas. por hectárea.

2. La prima máxima anual a conceder por explotación
será de 1.500.000 pesetas.

Sección 4.ª

Protección de flora y fauna en humedales

Artículo 19. Objeto.
Con esta medida se pretende el mantenimiento de eco-

sistemas compatibles con cultivos en humedales y pastizales
inundables.

Artículo 20. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta medida los titulares de explo-

taciones agrarias y los propietarios de los terrenos que se
encuentren dentro del ámbito territorial descrito en el apar-
tado 4 del Anexo 1 de esta Orden y que cumplan durante
5 años, contados a partir de la concesión de la ayuda, los
compromisos descritos en el artículo siguiente.

Artículo 21. Compromisos de los beneficiarios.
Los compromisos de los beneficiarios serán:

1. Racionalización del empleo de los factores productivos.
Efectuar el cultivo de acuerdo a las normas establecidas en
el correspondiente reglamento específico de Producción Inte-
grada. En defecto de éste, se deberán seguir las siguientes
normas:

a) Disminución en al menos un 20% de los fertilizantes
nitrogenados empleados.

b) Cumplir la legislación específica sobre el uso de pro-
ductos fitosanitarios para la protección de la avifauna en estos
espacios y, en las zonas en que aún no existe esta legislación,
cumplir lo dispuesto en la Orden de 9 de diciembre de 1975,
del Ministerio de Agricultura y Pesca, por la que se regula
el uso de productos fitosanitarios para prevenir daños a la
fauna silvestre.

Para ambos casos las prácticas recomendadas deberán
abarcar el conjunto de la explotación y deberá considerarse
un plan de fertilización y calendario de tratamientos en la
zona considerada.

c) Control mecánico de malas hierbas, en especial con
las técnicas de enfangado a través de inundaciones pre-
maturas.

2. Mantenimiento de los pastizales inundables: Mante-
nerlos como tal o sustituir cultivos anuales por siembra de
especies forrajeras autóctonas resistentes a la inundación y
salinidad.

Artículo 22. Régimen de ayudas.
1. Las primas máximas anuales serán:

a) Producción integrada:

- Cultivos extensivos de secano: 10.000 ptas./ha.
- Cultivos extensivos de regadío: 30.000 ptas./ha.
- Cultivos intensivos de riego, vid, olivar y frutales en

regadío: 45.000 ptas./ha.
- Olivar en secano: 30.000 ptas./ha.

b) Racionalización del empleo de los factores productivos
en los cultivos que carezcan de normativa específica de pro-
ducción integrada: 80% de las cuantías correspondientes del
apartado a).

c) Mantenimiento y mejora de los pastos inundables:
30.000 ptas./ha.

2. La prima máxima anual a conceder por explotación
será de 3.000.000 de pesetas en zonas Ramsar y de
1.500.000 pesetas en zonas húmedas incluidas dentro de
una ZEPA.

Artículo 23. Incompatibilidad.
Las ayudas de los apartados a) y b) del punto 1 del

artículo 22 de esta Orden son incompatibles con la ayuda
a la agricultura ecológica de las medidas horizontales (Orden
de 8 de enero de 1997 de la Consejería de Agricultura y
Pesca), con la ayuda complementaria al control de abonado
de la Sección 3.ª de esta Orden, así como la b) lo será con
la de mismo fin de la Orden de 7 de mayo de 1997.
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Sección 5.ª

Mantenimiento de tierras abandonadas

Artículo 24. Objeto.
El objeto de esta medida es prevenir el riesgo de incendios

en tierras agrícolas abandonadas, colindantes con terrenos
forestales incluidos en espacios naturales de especial protec-
ción o en su zona de influencia directa en relación a los incen-
dios, y luchar contra la erosión provocada por el abandono
de cultivos perennes.

Artículo 25. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta medida los titulares de explo-

taciones situadas dentro del ámbito territorial descrito en el
apartado 5 del Anexo 1 de esta Orden que tengan tierras
de cultivo en las circunstancias citadas en el artículo anterior,
que no hayan tenido ninguna utilización agraria en los cinco
años anteriores, y que cumplan durante un período de cinco
años, contados a partir de la concesión de la ayuda, los corres-
pondientes compromisos detallados en el artículo siguiente.

Artículo 26. Compromisos de los beneficiarios.
Los compromisos de los beneficiarios serán:

1. Pastizales con riesgos de incendios forestales:

a) Adecuar la carga ganadera máxima y mínima de la
explotación. La carga máxima no podrá superar 0,5 UGM/ha
en pastos semiáridos y 0,3 UGM/ha en pastos áridos, debién-
dose mantener una carga ganadera mínima y un régimen de
pastoreo que, en función de las características productivas
de los pastos de la explotación, garantice la no acumulación
de pastos o forrajes secos, en prevención de posibles incendios
forestales.

b) Realización de desbroces en terrenos invadidos de
matorral, y control del mismo en pendiente inferior al 20%,
quedando obligado el beneficiario a retirar o triturar los residuos
leñosos procedentes del desbroce de la parcela. En los terrenos
con pendientes superiores al 20%, será necesaria la auto-
rización de la Consejería de Medio Ambiente.

2. Areas de cultivo perenne abandonadas:

a) En las áreas de cultivo perenne se deberán llevar a
cabo labores de mantenimiento que impidan el desarrollo de
procesos erosivos, estando permitidas las labores mecánicas
someras siguiendo las curvas de nivel.

b) En caso de llevarse a cabo fertilización, no se podrá
aportar más del 30% de la dosis considerada característica
para el cultivo en la zona.

c) No podrán utilizarse tratamientos fitosanitarios con
productos químicos, salvo en el caso en que estén declarados
obligatorios o considerados necesarios para el mantenimiento
del arbolado.

d) Labores de poda y limpieza complementarias de acuer-
do con las características del cultivo.

Artículo 27. Cuantía de las ayudas.
1. Las primas máximas serán:

- Pastoreo extensivo: La cuantía máxima de la prima por
hectárea de pastoreo será el resultado de multiplicar por
10.000 la carga media que se mantenga, medida en
UGM/hectárea, con un mínimo, en todo caso, de
3.000 ptas./ha.

- Desbrozado de matorral en pastizales con riesgo de
incendios: Se modulará su cuantía en función del costo de
la labor de desbroce, con un máximo de 30.000 ptas./ha.

- Mantenimiento de cultivos perennes: 10.000 ptas./ha.

2. La ayuda máxima por explotación será de
1.500.000 pesetas.

Sección 6.ª

Retirada de la producción de tierras de cultivos durante
al menos 20 años

Artículo 28. Objeto.
El objeto de esta medida es la retirada de la producción

de tierras de cultivo que propicie la restauración de ecosistemas
naturales.

Artículo 29. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta medida los titulares de explo-

taciones, que se encuentren dentro del ámbito territorial des-
crito en el apartado 6 del Anexo 1 de esta Orden, que cumplan
alguno de los compromisos recogidos en el artículo siguiente.

Artículo 30. Compromisos de los beneficiarios.
Los compromisos de los beneficiarios serán:

1. Para los sistemas de cultivo extensivos en general:
Retirar de la producción tierras de cultivos, exceptuando los
pastizales extensivos, y conservar el espacio abandonado con
acciones de mantenimiento, por un período no inferior a veinte
años, en una superficie mínima de 1 hectárea y máxima de
25 hectáreas para explotaciones que superan las 50 hectáreas.

2. Para las tierras retiradas en humedales: Realizar el
abandono de los cultivos agrícolas, conservando el espacio
abandonado con acciones de mantenimiento, que permitirán
el aprovechamiento racional de los pastos.

Artículo 31. Cuantía de la ayuda.
Las primas máximas anuales a conceder serán:

- Abandono de cultivos de riego en humedales:
95.000 ptas./ha.

- Abandono de cultivos extensivos: 40.000 ptas./ha.
- Abandono de vid y olivar: 50.000 ptas./ha.

Artículo 32. Incompatibilidad.
Esta medida es incompatible con la prima de compen-

sación de rentas del Reglamento (CEE) 2080/92 y con las
medidas de transformación de cultivos herbáceos en pastos,
y de conservación del paisaje y prevención de incendios de
la presente Orden.

Sección 7.ª

Gestión de tierras para el acceso público y el esparcimiento

Artículo 33. Objeto.
El objeto de esta medida es el fomento de actividades

destinadas a incrementar la sensibilización pública hacia los
valores paisajísticos y naturales, así como de uso y disfrute
no degradante, existentes en las zonas consideradas.

Artículo 34. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta medida los titulares de explo-

taciones agrarias y los propietarios de los terrenos que se
encuentren dentro del ámbito territorial descrito en el apar-
tado 7 del Anexo 1 de esta Orden, que cumplan los com-
promisos recogidos en el artículo siguiente.

Artículo 35. Compromisos de los beneficiarios.
1. Se concederán ayudas a los titulares de explotaciones

enclavadas en lugares de interés paisajístico o faunístico que
durante un período de 5 años, contados a partir de la con-
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cesión, se comprometan a permitir el acceso público y llevar
a cabo algunas de las actuaciones siguientes:

a) Conservación y fomento de setos, bosquetes, linderos
y de todos aquellos elementos singulares del paisaje, como
arbolado disperso, formaciones geomorfológicas, que aseguren
un cierto grado de diversidad ecológica y paisajística.

b) Conservación y mantenimiento de los elementos tra-
dicionales de la explotación: Muros de piedra, chozas, heniles,
majadas, etc.; así como de los elementos de recepción de
visitas, instalaciones y servicios de uso público.

c) Fomento de actividades destinadas a incrementar la
sensibilización pública hacia los valores paisajísticos y natu-
rales existentes en la explotación, así como de las actividades
de ocio, recreo, educación e interpretación.

2. La solicitud de esta ayuda irá acompañada de una
memoria, donde se expondrán las actuaciones a desarrollar,
que deberán ser autorizadas por la Consejería de Medio
Ambiente, en base a la idoneidad de la propuesta.

Artículo 36. Cuantía de las ayudas.
La prima máxima anual será de 5.000 ptas. por hectárea,

con un máximo de 500.000 ptas. por explotación.

Sección 8.ª

Cuantía máxima de las ayudas por explotación

Artículo 37. Cuantía máxima por explotación.
Sin perjuicio de las cifras máximas para cada una de

las ayudas establecidas en las Secciones 1.ª a 7.ª, el máximo
alcanzable para el conjunto de una explotación será de
3.000.000 de ptas. para las situadas en los humedales rese-
ñados en los apartados 1 y 2 del artículo 3 de esta Orden,
y 1.500.000 ptas. para las situadas en el resto de las ZEPAs.

CAPITULO III

FINANCIACION DE LAS AYUDAS

Artículo 38. Financiación de las ayudas.
Las ayudas reguladas en la presente Orden serán cofi-

nanciadas por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola, Sección Garantía, según se establece en el artícu-
lo 8 del Reglamento (CEE) 2078/1992, y por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Andalucía,
según lo previsto en el artículo 2 de la presente Orden.

CAPITULO IV

TRAMITACION Y SEGUIMIENTO

Sección 1.ª

De la Convocatoria

Artículo 39. Convocatoria.
El Director del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (en

adelante FAGA) establecerá anualmente la convocatoria de
las ayudas reguladas en la presente Orden mediante Reso-
lución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en la que se fijará, entre otros extremos, el
plazo de presentación de solicitudes.

Sección 2.ª

Solicitudes

Artículo 40. Solicitudes y documentación.
1. Para poder ser beneficiario de estas ayudas deberá

presentarse una solicitud conforme al modelo que figura en

el Anexo 2, acompañándose del formulario que figura como
Anexo 3, en todo caso, y de los documentos que figuran en
los Anexos 4 al 10, según el tipo de ayuda que se solicite.

2. Las solicitudes de ayudas, dirigidas al Director del
FAGA, se presentarán en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca correspondiente, sin perjuicio
de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. En los cuatro años siguientes de vigencia de la ayuda,
se deberá presentar la solicitud de renovación de acuerdo a
lo que proceda, según los modelos que figuran en los Anexos 4
al 10.

Sección 3.ª

Procedimiento

Artículo 41. Tramitación.
Cada año, terminado el plazo de presentación de soli-

citudes, la Consejería de Agricultura y Pesca realizará las actua-
ciones siguientes:

a) La instrucción del procedimiento de las ayudas regu-
ladas en la presente Orden se llevará a cabo en las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca. Corresponde a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Medio Ambiente informar sobre la viabilidad
medioambiental de las solicitudes presentadas.

b) Una vez recibidas las solicitudes, si éstas adolecieran
de defectos o resultan incompletas, se requerirá al solicitante
para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámite.

c) Entre todos los expedientes admitidos, y cuando las
disponibilidades presupuestarias no alcancen para atender
todas las peticiones, la Dirección del FAGA aplicará los criterios
de prioridad previstos en la presente Orden, hasta que se agote
la dotación presupuestaria asignada a estos fines en cada
convocatoria.

d) Por la Dirección del FAGA se hará público el listado
provisional con los expedientes ordenados según los criterios
de prioridad. Dicha Resolución será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se indicarán los
lugares en los que se encontrará expuesto el listado durante
un plazo de diez días a contar desde su publicación. En dicho
plazo, los interesados, si lo consideran oportuno, podrán exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que consideren
oportunas.

e) Transcurrido el plazo de audiencia previsto en el apar-
tado anterior y vistas las alegaciones, la Delegación Provincial
correspondiente redactará una propuesta de resolución.

Artículo 42. Resolución.
1. La competencia para la resolución de las ayudas regu-

ladas en la presente Orden corresponde al Director del FAGA,
conforme a lo previsto en el Decreto 141/1997, de 20 de
mayo, y sin perjuicio de la delegación de competencia que
pueda efectuar.

2. Una vez dictadas las resoluciones de concesión o dene-
gación, serán notificadas a los interesados en la forma legal-
mente establecida.

3. De conformidad con lo establecido en el art. 42.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el plazo para resolver las solicitudes pre-
sentadas por los interesados será de doce meses, entendién-
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dose desestimadas las solicitudes sobre las que, transcurrido
este plazo, no hubiera recaído resolución expresa.

Artículo 43. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 44. Recursos.
Contra la resolución de las ayudas, que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes con-
tado desde la notificación de la resolución.

Artículo 45. Pago de las ayudas.
1. El pago de las ayudas se realizará mediante trans-

ferencia bancaria a la cuenta que al efecto se haya señalado,
de la cual deberá ser titular el beneficiario.

2. El pago de la subvención correspondiente a cada año
requerirá la acreditación por el interesado de hallarse al corrien-
te de las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social
en los términos que se establecen en la Orden de 31 de octubre
de 1996 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
de 21 de noviembre de 1996).

Artículo 46. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente

Orden estarán sometidos, además de los compromisos que
correspondan según el tipo de ayuda solicitado y a las obli-
gaciones establecidas legalmente con carácter general para
los beneficiarios de subvenciones, a las siguientes:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión
de la subvención sin alterar las condiciones tenidas en cuenta
para su otorgamiento.

b) Someterse a los controles a los que se refiere el artícu-
lo 50 de la presente Orden, así como a todas aquellas actua-
ciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca y las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación
con las ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía,
así como a facilitar cuanta información le sea requerida por
dichos órganos.

c) Acreditar antes del cobro, y tras la notificación de la
resolución de concesión de ayudas, hallarse al corriente de
sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, según esta-
blece la Orden de 31 de octubre de 1996 de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se regula la acreditación
del cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social de los beneficiarios de subvenciones y
ayudas.

d) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquiera de las Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el artículo 45 de la
presente Orden.

e) Comunicar al órgano concedente la variación de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones.

Artículo 47. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden
y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas o sub-
venciones otorgadas por otras Administraciones o entes públi-

cos o privados, nacionales o no, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de la concesión.

Artículo 48. Cambios de titularidad.
En caso de cambio de titularidad de la explotación, el

nuevo titular podrá subrogarse formalmente en los compro-
misos contraídos por el anterior titular y durante el período
de tiempo que le reste de concesión de ayudas. En otro caso,
el beneficiario está obligado a reembolsar las ayudas percibidas
más los intereses calculados en función del plazo transcurrido
entre el pago y el reembolso. El órgano resolutor podrá no
requerir este reembolso en casos de cese definitivo de la acti-
vidad agraria en beneficiarios que hubieran cumplido ya tres
años de compromiso y cuando no fuera posible la continuación
del mismo por su sucesor.

Sección 4.ª

Control y Seguimiento

Artículo 49. Control.
1. Las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambien-

te establecerán los métodos de control necesarios para la com-
probación del correcto cumplimiento de los objetivos de estas
medidas y de los compromisos adquiridos para la concesión
de las ayudas establecidas. Para ello se creará una Comisión
de Seguimiento compuesta por dos representantes de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y dos de la Consejería de Medio
Ambiente.

2. Todas las solicitudes serán sometidas a los controles
administrativos necesarios para la verificación del cumplimien-
to de los requisitos exigidos para la concesión de ayuda,
pudiendo utilizar a tal fin la Base de Datos del Sistema Inte-
grado de Gestión y Control de Ayudas.

3. Los controles sobre el terreno se efectuarán de con-
formidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento
(CEE) 3887/92 de la Comisión. La muestra a controlar anual-
mente será de un mínimo del 5% de los beneficiarios, cubrien-
do al menos el 10% de la superficie objeto de ayuda.

4. El incumplimiento de los compromisos suscritos supon-
drá la pérdida de las ayudas y la devolución de las primas
cobradas hasta ese momento, incrementadas en los intereses
legales desde su percepción, y la inhabilitación por dos años
para recibir ayudas de los programas incluidos en el marco
del Reglamento (CEE) 2078/92 del Consejo de 30 de junio.

Artículo 50. Evaluación del programa.
1. Por la Dirección del FAGA y la Dirección General de

Gestión del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente
se llevará a cabo la evaluación de los efectos de este Programa,
teniendo en consideración tanto los objetivos generales del
Reglamento (CEE) 2078/92 como los específicos de éste.

2. El proceso de evaluación considerará los aspectos
socioeconómicos, agrarios y ambientales, determinando varia-
bles cuantificables que, medidas de forma periódica, sirvan
de indicadores del grado de cumplimiento de los objetivos
del Programa.

Disposición adicional primera. Incremento de las ayudas.
Cuando el titular de la explotación ejerza la actividad a

título principal, de acuerdo con la definición del apartado 6
del artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moder-
nización de explotaciones agrarias, las ayudas máximas pre-
vistas se incrementarán en un 20%.

Disposición adicional segunda. Excepciones a los importes
máximos de ayudas.

En los casos que el titular de la explotación, con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Orden, sea Cooperativa



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1999 Página núm. 5.127

de Trabajo Asociado, Cooperativa de Explotación Comunitaria
de la Tierra o Sociedad Agraria de Transformación cuyo fin
social sea la explotación de la tierra, la cuantía máxima por
explotación, establecidas en cada una de las medidas, se
calculará multiplicando la cuantía por el número de socios
de la entidad, hasta un máximo de tres.

Disposición adicional tercera. Imputaciones presupues-
tarias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la
Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, los compromisos de gastos, debidamente adquiridos en
un ejercicio presupuestario, podrán hacerse efectivos en ejer-
cicios presupuestarios posteriores.

Disposición adicional cuarta. Explotación en régimen de
arrendamiento.

Los titulares que sean arrendatarios de explotaciones cuyo
contrato se haya iniciado con posterioridad a la entrada en
vigor de esta Orden, que deseen acogerse al régimen de ayudas
establecido, deberán acreditar que su contrato de arrenda-
miento está sometido a la Ley 83/1980, de 31 de diciembre,
de Arrendamientos Rústicos.

Disposición adicional quinta. Convocatoria 1999.
Para la Campaña de 1999 se establece un plazo de pre-

sentación de solicitudes de 60 días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
1. Se faculta al Director del FAGA, y al Director General

de la Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y
Pesca, así como al Director General de Gestión del Medio
Natural de la Consejería de Medio Ambiente, en sus respectivos
ámbitos competenciales, para dictar las disposiciones y adop-
tar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo previsto en la presente Orden.

2. Cualquier modificación de las cuantías de las ayudas
establecidas por la presente Orden será regulada y publicada
mediante Resolución del Director del FAGA.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de abril de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Agricultura y Pesca Consejero de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de abril de 1999, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, y Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de 21 de diciembre de 1998; y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación Provincial por
la Orden de 10 de diciembre de 1987 por la que se delegan
competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en la Delegación Provincial, que se relacionan en el Anexo I
y con los requisitos que para cada puesto se especifican, de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, salvo los de la Consejería de Economía y Hacienda
y del Instituto de Estadística de Andalucía, con la excepción
prevista en la letra h) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese defectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme: Mien-
tras perdure esta situación, estos funcionarios no podrán par-
ticipar en convocatoria alguna. De haber finalizado aquélla,
deberán acompañar documentación que así lo acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía:
Este personal únicamente podrá participar para la provisión
de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT con-
temple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o Administración Sanitaria (AS), respectiva-
mente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar: Sólo podrán participar quie-
nes lleven más de dos años en dicha situación el día de la
terminación del plazo de presentación de instancias, debiendo
acompañar a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos: Durante el primer año del período de excedencia
sólo se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales: Se
les considerará, a efectos de valoración de méritos, el puesto
de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase a dicha
situación o, de no tener puesto reservado, el último que hubie-
sen desempeñado en servicio activo o, en su defecto, el último
que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia: No podrán obtener nuevo destino en la localidad
desde la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión
de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el momen-
to en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo: Estarán obligados a tomar parte en este
concurso aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos
y careciendo de destino definitivo, tengan destino provisional
en esta Consejería. No estarán afectados por la limitación de
puestos a solicitar expresada en la base Sexta. De no obtener
los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta cubierto el
puesto de trabajo que ocupen provisionalmente, se les ads-
cribirá por la Viceconsejería a un puesto de trabajo corres-
pondiente a su grupo de pertenencia y para el que reúna
los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.
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Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado a) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional de puesto solicitado será del 60% de la puntuación
prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto

solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales:

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a algunas de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provinientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación
formulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modi-
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ficarla si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera nece-
sario solicitará el informe del Servicio de Programación y Eva-
luación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de
Organización Administrativa e Inspección General de Servicios.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales:

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área o áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo al que
pertenece el funcionario, los titulares de dichos puestos podrán
solicitar, a los mismos efectos, la acreditación de otras áreas,
teniendo en cuenta la correspondencia entre Cuerpos prefe-
rentes y áreas que se indica en el cuadro siguiente, así como
la titulación y opción de acceso al Cuerpo y las características
reales de desempeño del puesto.

5. Cursos de formación especializada:

1. La participación con aprovechamiento en cursos de
formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la
puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al Ilmo. Sr. Delegado Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda, debiendo presen-
tarse preferentemente en el Registro de la Delegación Provincial
o Servicios Centrales de esta Consejería, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se considera un
solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI, por

cada puesto de trabajo solicitado, en el/los que procederán
a la autobaremación de sus méritos, según el baremo de esta
convocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en
el Anexo VI y lo señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.
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Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior a la exigida para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puesto de nivel igual o superior al de
los convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Decimoprimera. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad

convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

Decimosegunda. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud de participación una vez
elevada la propuesta de resolución por la Comisión de Valo-
ración. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino por con-
vocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito
a esta Delegación Provincial, y a la Dirección General de la
Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración

de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación de certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería donde haya obtenido nuevo destino el funcionario podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de
20 días hábiles si el destino implica cambio de residencia
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 7 de abril de 1999.- El Delegado, Juan Francisco
Sánchez García.



BOJA núm. 50Sevilla, 29 de abril 1999 Página núm. 5.145



BOJA núm. 50Página núm. 5.146 Sevilla, 29 de abril 1999

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

Baremo General

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puesto de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puesto de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puesto de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puesto de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puesto de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,8
puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de ser-

vicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un
máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña Pilar Ragel Romero.
Presidenta suplente: Doña Concepción Romero León.
Vocales:

Doña Rocío García Prat.
Doña M.ª Luisa Martínez Cuello.
Don Andrés Olmedo Fernández.

Vocales suplentes:

Doña Irene Friaza Pinilla.
Doña Antonia González Pavón.
Don Alfredo Delgado Osuna.

Vocal Secretario: Don Víctor García Rodríguez.
Vocal Secretaria suplente: Doña Alicia Rollán Gómez.

Ver Anexos IV, V y VI en páginas 12.615 a 12.619 del
BOJA núm. 123, de 21.10.97
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de marzo de 1999, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Instituto de Fomento de
Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación del Instituto de Fomento
de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 9 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 29 de marzo de 1999, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 29 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, de la
Intervención General, por la que se hacen públicos
los Resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al cuarto trimestre de 1998.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación se publi-
can los resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las
operaciones de Ejecución del Presupuesto, correspondientes
al cuarto trimestre de 1998.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Interventor General,
Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias y de los abrevaderos
del término municipal de Albox, provincia de Almería.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Almería relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 19 de diciembre
de 1990 del Presidente del entonces Instituto Andaluz de
Reforma Agraria se acordó la realización, entre otras, de la
Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal de
Albox (Almería).

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Almería, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos oficios de fecha 8 de mayo de 1996 al Ayun-
tamiento y Cámara Agraria Local de Albox, a los efectos de
nombramiento de representante y práctico para efectuar el
recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecuaria, ins-
tándoles a darle la publicidad debida al comienzo de las ope-
raciones materiales de la Clasificación. Dichas operaciones
fueron sometidas a Información Pública mediante publicación
en el Diario «La Voz de Almería», así como notificaciones
a las siguientes asociaciones, organizaciones u organismos:
CEPA, GEM, Asociación Juvenil Ecologista «Cóndor», UAGA
y ASAJA.

Tercero. En las Actas de Clasificación levantadas los días
7 de junio y 31 de octubre de 1996 se recogen las des-
cripciones de cada una de las Vías Pecuarias clasificadas en
el término municipal de Albox (Almería). Asimismo en el Expe-
diente de Clasificación objeto de la presente constan las coor-
denadas absolutas UTM de aquellos puntos singulares por
donde discurren las Vías Pecuarias del mismo término
(Anexo III), y una descripción minuciosa de sus recorridos
y características, tratándose de igual modo los lugares aso-
ciados (Abrevaderos) (Anexos I y II).

Cuarto. Redactada, en marzo de 1997, la Proposición
de Clasificación por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Almería, integrada por Memoria, Ante-
proyecto de Clasificación, Actas de Clasificación y Propuesta,
se sometió a informe del Ayuntamiento y Cámara Agraria Local
de Albox, así como a información pública con el resultado
que obra en el Expediente.

Quinto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en
Almería elevó a esta Secretaría General Técnica, mediante ofi-
cio de fecha 4 de mayo de 1998, la Propuesta de Clasificación
de las Vías Pecuarias del término municipal de Albox (Almería)
para su aprobación.

A los referidos hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Suflí (Almería) se han tenido en
cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al expediente, según lo siguiente:

1. Legajo 571. Expte. 4, Purchena (1829-40) (Archivo
Histórico Nacional): Contiene informes de una serie de reco-
nocimientos de Vías Pecuarias realizados por la Subdelegación
de la Mesta de Purchena en los años 1829, 1832, 1833
y 1839-40. En ellos se enumeran los distintos trazados que
se van reconociendo, situados en toda la demarcación de la
Subdelegación en la que, entre otros términos municipales,
se incluye el de Albox.

2. Bosquejo Planimétrico a escala 1:25.000, de Albox,
1899 (Instituto Geográfico Nacional. Documentación y Archi-
vo), en el que se incluyen varios trazados pecuarios, tanto
íntegros como parciales.

3. Avance catastral de Albox (diferentes escalas) (Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de Almería), en
el que se añaden itinerarios nuevos y se complementan los
reflejados en el punto anterior.

4. Mapa de Carreteras de Albox.
5. Relación de caminos de Albox del año 1973, de la

Hermandad Sindical Comarcal de Labradores y Ganaderos de
Albox (Almería).

6. Red de caminos de Albox visitados por el capataz de
la Excma. Diputación de Almería, Sr. Romero, acompañado
por el Guardia Municipal, Sr. Jiménez.

Cuarto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos, sin que se hayan formulado alegaciones al res-
pecto en los períodos de audiencia e información pública otor-
gados al efecto.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás disposiciones de obligado cum-
plimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Albox (Almería) de conformidad con la Propuesta
emitida por la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y conforme
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a la descripción y coordenadas absolutas UTM que se incor-
poran a la presente a través de los Anexos I, II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-

zo de un mes desde la notificación de la presente, ante el
Viceconsejero de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 5 DE ABRIL DE 1999, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS Y DE LOS ABREVADEROS DEL TERMINO MUNICIPAL DE ALBOX,

PROVINCIA DE ALMERIA

La descripción técnica de las Vías Pecuarias del término municipal de Suflí (Almería), así como de los lugares asociados,
se corresponde con los siguientes cuadros:

- (*) La vía, o al menos algún tramo de ella, transcurre por la línea de división de dos términos municipales y la anchura
se reparte entre ambos, correspondiendo al término municipal objeto de esta clasificación solamente la mitad de la anchura
legal.

- (**) La anchura legal varía en función de la zona de tránsito de la vía pecuaria, habiéndose acordado en el procedimiento
de clasificación el establecer un distinto ancho legal según el tramo de la vía pecuaria.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de
10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a
tenor de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.
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Sevilla, 5 de abril de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

AYUNTAMIENTO DE BEGIJAR

ANUNCIO de bases.
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Begíjar, 22 de marzo de 1999.- El Alcalde, Ildefonso
del Jesús García.

AYUNTAMIENTO DE ALOSNO (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

De conformidad con el acuerdo del Pleno Corporativo de
fecha 22 de febrero de 1998, se convocan pruebas selectivas
para proveer por el procedimiento de concurso, y por pro-
moción interna, dos plazas de la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa, con arreglo a las siguientes

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
ADMINISTRATIVO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA,

POR PROMOCION INTERNA, MEDIANTE CONCURSO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad,

en promoción interna, mediante el sistema de concurso, de
dos plazas de Administrativo de Administración General encua-
drada en la Escala Administración General, Subescala Admi-
nistrativa, grupo de clasificación «C», según el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. La naturaleza de las
plazas a convocar y las funciones a desempeñar (tratamiento
informático, especiales conocimientos contables, tratamiento
de expedientes, etc.) hacen necesario que sea por el sistema
de concurso, de conformidad con lo establecido en el art. 2
del R.D. 896/1991, de 7 de junio.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso será necesario:

d) Disfrutar de la condición de funcionario en propiedad
de este Excmo. Ayuntamiento y pertenecer a la subescala de
Auxiliares de Administración General, con una antigüedad
mínima de 10 años.

e) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes.

Tercera. Presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso

presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alosno, manifestando que reúnen todos los
requisitos exigidos en la base segunda, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
Se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento
o en cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

3.2. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 1.000 ptas., serán satisfechos por los aspirantes y el res-
guardo de haberse realizado el ingreso en la Tesorería Muni-
cipal se adjuntará a la instancia.

3.3. Asimismo, deberán adjuntarse a la solicitud los
correspondientes justificantes en original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos que se aleguen.

3.4. Si alguna solicitud adoleciera de defectos, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con aper-
cibimiento de que si no lo hiciere, se archivará su solicitud
sin más trámite.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayun-
tamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de celebración
del concurso, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
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vado la exclusión. La lista definitiva de admitidos se publicará
asimismo en la forma anteriormente indicada.

En el supuesto que no hayan tenido lugar exclusiones
o, en su caso, no hayan sido presentadas reclamaciones, la
lista provisional devendrá definitiva.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. Estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
Un Concejal representante de cada grupo político.
Un funcionario con habilitación de carácter nacional que

preste servicios en otra Entidad Local, propuesto por el Pre-
sidente de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de tres de sus componentes, teniendo
competencia y plena autoridad para resolver cuantas inciden-
cias se presenten en el proceso selectivo y que no se hallen
previstas en las Bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones del Presidente
el vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secre-
tario en caso de ausencia de éste y de su suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

5.5. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos,
resolviendo en caso de empate el voto de quien actúe como
Presidente.

5.6. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a la percepción de «asistencias», en la forma y cuantía seña-
lada por la normativa vigente.

A estos efectos los componentes del Tribunal en esta con-
vocatoria están clasificados en la categoría cuarta.

5.7. En las pruebas en que se considere conveniente,
el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate.

Sexta. Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, de acuerdo con el siguiente baremo:

Méritos profesionales. Por cada mes completo o fracción
de servicios prestados en la Corporación hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias como fun-
cionario en propiedad de una plaza de Auxiliar de Adminis-
tración General, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por el Ayuntamiento, 0,025 puntos, hasta
un máximo de 5 puntos.

Por servicios prestados al Ayuntamiento en categoría supe-
rior a la que se aspira, debidamente acreditado, 0,25 puntos
por mes, hasta un máximo de 3 puntos.

Méritos académicos. Por realización de cursos de forma-
ción o perfeccionamiento relacionados con los conocimientos
necesarios para el desempeño del puesto, conforme a la
siguiente valoración y hasta un máximo de 2 puntos.

Con una duración mínima de 12 horas e impartidos por
organismos oficiales/curso: 0,30 puntos.

De menor duración e impartidos por organismos oficia-
les/curso: 0,10 puntos.

La puntuación mínima exigida para la superación de la
prueba será de 5 puntos.

Séptima. Relación de aprobados y propuesta del Tribunal
calificador.

Terminada la calificación del concurso, el Tribunal publi-
cará la relación de aprobados por orden de puntuación obte-
nido, que se elevará a la Presidencia para que formule la
correspondiente propuesta de nombramiento, no pudiendo
declarar que han superado la prueba más aspirantes que plazas
convocadas.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán acre-
ditar documentalmente los requisitos exigidos en la base II
de la convocatoria, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados desde que se haga pública la propuesta del Tribunal.

Asimismo, deberán presentar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso
objeto de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

Una vez nombrados los concursantes propuestos, éstos
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles
a contar del siguiente al que le sean notificado el nombra-
miento. En el momento de la toma de posesión deberán prestar
juramento o promesa en la forma establecida en el Real Decre-
to 770/79, de 5 de abril.

Octava. Incidencias.
Corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plantea-

das durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes. Asimismo, le corres-
ponde adoptar los criterios y medidas en relación con aquellos
aspectos no regulados en la presente convocatoria, o en la
legislación vigente, para el buen orden del concurso.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma, así como la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, formas y plazos establecidos en la vigente Ley de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Novena. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en las presentes bases, serán de apli-

cación las siguientes disposiciones legales: Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, Reglamento de Ingreso
de las Administraciones Públicas; Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Texto
Refundido de Régimen Local de 18 de abril de 1986; Real
Decreto 896/91, de 7 de junio; Real Decreto 2223/84, de
19 de diciembre, y demás disposiciones vigentes.

Alosno, 22 de febrero de 1999.- El Alcalde Presidente,
Diego Expósito García.
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AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Urbano, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Nueva Carteya (Córdoba),

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, ha
resuelto convocar procedimiento de selección para la provisión
de una (1) plaza de Arquitecto Técnico Obras Municipales,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, por el proce-
dimiento de concurso de méritos, prevista en la Oferta de
Empleo Público del ejercicio 1996, publicada en el BOE
núm. 72, de 25 de marzo de 1997, con sujeción a las Bases
aprobadas por el Pleno en sesión celebrada el día 25 de
noviembre de 1998, que se insertan a continuación:

BASES PARA LA PROVISION DEL PUESTO DE TRABAJO DE
ARQUITECTO TECNICO OBRAS MUNICIPALES
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Lo que hace público para general conocimiento en Nueva
Carteya, 22 de marzo de 1999.- El Alcalde.


